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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia susci- 

tada entre la Sala segunda de la Audiencia de Zara
goza y el Gobernador de la provincia de Teruel, de 
los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia de Mon- 
.lalbán se presentó un interdicto á nombre de Don 
Pedro Arangúren contra Ramón Larráf, poseedor de 
algunas fincas compradas al Estado y procedentes 
del Hospital de- Muniesa, por haber alterado Urlos 
linderos y despojado al reclamante de un pedazo de 
tierra contiguo á una era de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se dictó auto restitutorio,.quefué apelado 
por Lacrar, el cual acudió al mismo tiempo ai Gober
nador de la provincia exponiendo los hechos, acom
pañando una escritura de venta de 22 campos pro
cedentes del Hospital de Muniesa, y recibidas por el 
Estado en 4859, y pidiendo que se r e q u i r i e s e  de in
hibición á la Audiencia donde radicaba el asunto: 

Que el Gobernador, después de oir á la Adminis
tración de Propiedades y Derecho» del Estado y al 
Consejo provincial, requirió de inhibición á la Au
diencia, fundándose eii los artículos 96 y 173 de la 
instrucción do 31 de Mayo de 1855 y én la  Real or
den de 11 de Abril de 1869 :

Que sustanciado el incidente, la Sala segunda de 
-la Audiencia de Zaragoza dictó sentencia declarándo
se competente, en atención á que no consta que la 
finca proceda de bienes nacionales, y á que el pro
movedor del interdicto la viene poseyendo por más 
de 40 años:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna- 
ñor, dé acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
piesente conflicto, cni&ha seguido sus trámites.

Visto elart. 96 de la instrucción de 31 de Mayó 
de 1855, que en su núm. 8.* encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe la admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado sin que el 
demandante acompañe el documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y sídole negada: 

Vista la Real órden de M de Abril de 1861, que 
recuerda el cumplimiento del referido^art. 173 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, 
que en su art. 1.' atribuye á los Consejos provincia
les y Real (hoy de Estado) el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacifica de ellos , y al de los 
Juzgados y Tribunales de justicia competentes las 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella:

Considerando:
1." Que el trámite de la reclamación gubernativa 

prévia de la judicial es semejante al acto de la con
ciliación, y su falla no puede motivar una cuestión 
de competencia, por más que en su caso produzca la 
nulidad de las actuaciones, lo cual solo es aprecia- 
ble por el Tribunal que entienda de la demanda:

2.° Que una vez puesto el comprador en quieta 
y pacifica posesión do la finca vendida por el Estado, 
cesa la competencia de la Administración para cono
cer de las cuestiones que se promuevan con motivo 
de los actos posesorios que de la venta se deriven , y 
por lo tanto no puede estimarse incidental de la su
basta la presente controversia, que es muy poste
rior á ella;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

ios Estados-Unidos obligada á producir más 
caro, y cerrándosele uno tras otro, ó disminu
yéndosele al ménos sus mercados naturales, 
ha ido aglomerando en almacenes existencias 
considerables, á las que no puede dar salida,

Para salvar tan angustioso estado acudie
ron al Gobierno de V. M. en demanda de pro
tección y amparo, pidiendo la absoluta liber
tad de derechos á la importación de sus ma^-jf 
nufacturas en las provincias ele Ultramar; Tra
tándose de poner remedio á males transitorios, 
como son los que nacen de la situación anor
mal en que hoy se encuentran lá pftxhiúdon y 
el comercio de los algodones, no es natural, 
ni lógico, ni conveniente adoptar medidas ra
dicales y permanentes que deben obedecer á 
otros principios y á miras V necesidades de ca
rácter geiieral.

Tampoco parece necesario hacer concesioh 
alguna á los tejidos de otras clases, porque no 
se hallan en las circunstancias extraordinarias 
que los de algodón. Verdad es que los fabri
cantes de hilados y tejidos de lana, de hilo y 
de seda sufren las consecuencias de la crisis 
mercantil y metálica que atravesamos; pero 
en igual casó se encuentran todas las clases 
agrícolas é iuduslriales del reino. Doloroso es 
decirlo: el remedio para esta clase de males 
está fuera del alcance de las medidas que pu
diera tomar el Gobierno de V. M.

Concretándose á la fabricación algodonera, 
ya en 9 de Setiembre último se dispuso que 
«mientras los Aranceles de la Península y de 
Ultramar no se pongan en esta parte en la 
correspondiente relación, se d« v. el im 
porte do los derechos exigidos a fas primeras 
materias empleadas en las manufacturas de 
puro algodón de fabricación nacional que se 
extraigan en buque español para las provincias 
de Ultramar.»

Esta medida , que entonces parecía sufi
ciente aun á los mismos interesados, no ha 
producido todos los efectos que eran de desear, 
tal vez á causa de la prolongación de la crisis 
metálica. Menester es acudir otra vez en auxi
lio de los fabricantes de algodón con nuevas y 
más radicales medidas, que contribuyan á me
jorar su actual posición y á facilitarles, en 
cuanto sea posib le, la venta de las grandes 
existencias que tienen aglomeradas en sus al
macenes.

El derecho triple del que satisfacen los te 
jidos del reino, con que están gravados sus 
similares extranjeros á la introducción en Cu
ba, es suficiente para proteger la industria na
cional en circunstancias normales y ordina
rias.

Reservando, pues, á más detenido estudio 
la reforma general de Aranceles en nuestras 
provincias ultramarinas, que deberá llevarse á 
cabo armonizando sus intereses con los gene
rales del país, y sin tocar hoy tampoco á los 
recursos de aquellas Cajas, aplicados á impor
tantísimos objetos, el Ministro que suscribe 
cree que puede y debe auxiliarse á los fabri
cantes españoles de algodón, devolviéndoles en 
la Península el importe de los derechos que 
satisfagan sus géneros en nuestras provincias 
de Ultramar. Esta concesión, sin embargo, de
berá ser transitoria como las circunstancias que 
la m otivan, y limitada á los hilados, tejidos y 
estampados de puro algodón, y á los tejidos 
con mezcla que contengan cuando ménos el 
50 por 100 de la misma materia.

A este efecto el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la rúbrica de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
AL E JA N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Los derechos de Arancel que 

en cualquiera de las provincias de Ultramar 
satisfagan á su importación los hilados, tejidos 
y estampados de puro algodón, y los tejidos con 
mezcla que contengan cuando ménos el 50 
por 100 de la misma materia, procedentes unos 
y otros de fabricación nacional, serán devuel
tos en la Península por las Tesorerías de las 
provincias á quecori espondan las Aduanas por 
donde hubiere tenido lugar su exportación.

Art. 2.° Cuando hayan cesado las circuns
tancias anormales en que ahora se encuentran 
la producción y el comercio de los algodones, 
el Gobierno designará con la debida anticipa
ción la fecha en que deba cesar esta concesión.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda prescribirá 
y publicará las formalidades y requisitos que 
deban observarse para acreditar la exporta
ción de la Península é importación en las pro
vincias de Ultramar de los géneros de fabri
cación nacional expresados en el art. 1.°, que

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:

La prolongada crisis metálica y mercantil 
que perturbó tan profundamente la contrata
ción en Europa, ha creado para muchas de las 
clases productoras de nuestro país una situa
ción dolorosa y difícil.

Entre ellas, la de fabricantes de hilados, te
jidos y estampados de algodón se encuentra 
en caso muy excepcional por la carestía de la 
primera materia que principalmente alimenta 
su industria, á  consecuencia de la guerra de
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hayan de optar á los beneficios que el mismo 
establece.

Dado en Palacio á  treinta y uno de M a r i o  
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s fÁ  r u b r i c a d o  DE l a  R eal  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

Al e j a n d r ó  c a s t r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REA LES DECRETO S.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso el acta déla elección de Diputado á Cór
tes por el distrito de San Antolin, en la pro
vincia de Murcia,

Vengo en mandarse proceda á nueva e lec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de F e
brero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s í r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ iR A B O i

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Lorenzo Flores Calderón, Diputado 
á Córtes por el distrito de Aranda de Duero, 
provincia de Búrgos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva  
elección en dicho distrito con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Ma rzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

L U IS GONZALEZ BRABO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Francisco González Elipe, Diputado 
á Córtes por el distrito de Manzanares, pro
vincia de C iu d ad -R ea l,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ B R A BO .

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado el Marqués de Jura Real, Diputado á 
Córtes por el distrito de Talavera, provincia 
de T oled o,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n .

LUIS GONZALEZ BRABO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Tomás Castellano, Diputado á Córtes 
por el distrito de la Lonja, provincia de Zara
goza,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

L U IS GONZALEZ BRABO .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa 

en 7 de Febrero último que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquellas Is las , y que su estado 
sanilario es satisfactorio.

mmm ift o "

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Los que suscriben, vecinos de la villa de 
Bechi, en la provincia de Castellón de la Plana, llenos del 
m ayor júbilo A L. 11. P. de V. M. exponen que es indes
criptible el entusiasmo que ha producido en todo este 
vecindario el rasgo generoso que V. M. ha dispensado á 
la nación, desprendiéndose de la m ayor parte délos bie
nes del Real Patrimonio. Un repique de campanas y una 
iluminación general en toda esta población anunciaron á 
la mayor parte de sus habitantes tan fausto acontecim ien
to; todos deseaban saber la causa de ta) demostración ; y 
como se les contestara satisfactoriamente, casi sin a lien 
to, porque el contento les ahogaba la voz, exclamaban: 
¡Viva la R e in a ! Viva nuestra adorada R e in a , decimos to
dos una y mil veces, porque rasgo de tan grandiosa ab 
negación, desprendim iento tan generoso no se registra 
en la historia; solo el de vuestra augusta predecesora del 
mismo nom bre fué parecido, no igual. La causa de acción 
tan sublime la adivinamos fácilmente; el cariño de una 
madre para con sus hijos, el amor de una excelsa R e in a  
á sus súbditos. Por ello, S eñora , estaremos eternam ente 
reconocidos; y  no tan solamente por ese rasgo de gene
rosidad sin ejemplo en la h is to ria , sino también por

que con vuestro patriotismo hdbtílá dado un golpe faial 
á la revolución, que acaso no estuviera lejano el dia de 
lanzar el grito aterrador de ^guerra y exterminio! Por estas 
Consideraciones los firmantes* y con ellos todo este ve
cindario, sé apresuran á dirigir á Y, M,, por conducto 
del Sr. Gobernador de Iá provincia* esta respetuosa m a
nifestación de gratitud, y en ella prom eten de nuevo 
ádhesidn, lealtad y am or á Y. M., á su augusto Esposo, al 
Príncipe heredero de vuestro Trono, grandezas y vir
tudes, y á toda vuestra excelsa dinastía^

Bechi $3 de Febrero dé 1865. =  S eñora.^A  L K._P. 
tle Y. M.==Bartolomé Iran .=José (5umban.=Bautísta Doña- 
te.«FrancisC u Irán ,«C ristóbal Menes.— Agustín Esco- 
bedo. *== Francisco Yilar. *=2 Vicente Gosalvo.=== francisco  
Mollar. «  José Franch. « B a u tis ta  tío sa lvo .=  Juan Maí- 
Card .«L eonardo  Frafcch.«Franc'isccf V ilar.«B runo Pe- 
droso.=M iguelG im eno.—Paseüsíl M ener.=José D ó n a te .^  
•Por 5. Gimerio* Bautista Personat.=M anüel M onzonis.= 
Bautista Dona le.=s Pascual Fr«inch.=Pascual B cU ran .«  
José Bayez.==Manuel Onoll.—Yicenie Torres.— losé ber- 
nando .= José Sabad.“=*Manuel G im eno.«= Juan^ Perar- 
n aü .« Jo sé  M ener.«Y icente B e ltran .«  Vicente Ferrari-- 
díz.==Manuél Jím enez™  Pascual Monzonis.=^ José Tor
res. =  Miguel Dónate. « F ra n c is c o  Personal. =**Pascual 
V ilar.=Y icente Tra v er.« José  Doñate.=aJuan Traver.^= 
Manuel ¿oñate .«V icenie  Ferrandiz.==Fascual P ersonat™  
José MolIar.=José Mollar.— Joaquín B autista .^Joaquín  
Dónate = J u a n  Bautista G osalvo .^  Francisco F r a n c h a  
Juan MonZotiis. Manuel Martínez. «  Pedro RorelI.«= 
Vicente F ra n c h .=  José G a r c ía s  Antonio G rcía .=  Fran
cisco Montolin. — Francisco H ernandez.=E nrique F e r- 
rando.—Pascual Torres y D jfi3te.=Pascual Frau.«=José 
Personal. «  Pascual R em olar™ A ntonio Castelló.«Bau- 
tista Casíelló.=Yicente Doi1ate.==Jo.-é Bovaira.=M anuel 
G imeno.«llaím U ndo Jim énez™  Gabriel Jim énez.«José 
G im cno.=José T orres .= José Franch.=-AntonioPersonat.

SEÑORA: El Ayünldmiénto de la villa de Aracéiin* en 
la provincia de Huelva, á Y. M. corl d  más alto re peto y 
con la mayor veneración hace presente que ha visto con 
indecible entusiasmo el rasgo de generoso desprendi
miento que eternam ente honrará la memoria de \ .  M. 
en las generaciones futuras como uno dé tos más g¡ an 
des é' imperecederos, y que no tiene igual en la historia 
patrio. Elegidos del pueblo paro componer este Munici
pio y hacer respetar en él las instituciones que en el glo
rioso reinado de Y, M. se han constituido, como principios 
fundamentales de la Nación, á cuya cabeza se encuentra 
la augusta Persona de V. M., no podemos ménos de con
signar la admiración que nos ha causado la liberal dona
ción que en bien de los españoles ha consumado su Real 
Persona; y poseídos del mayor celo por la Monarquía, 
A V. M. rendidam ente envían el homenaje de su recono
cimiento , rogándola se digne admitirlo como prueba de 
lealtad que abrigan los pechos de los que ofrecen á Y. M. 
su vidas y fortunas, y quedan rogando á Dios Todopo
deroso que conserve la preciosa de V. M. dilatados años 
para bien de la noble España.

Aracena 23 de Febrero de 1SG5.==5eñora==A L. R. P. 
de Y. M -=El Presidente del Ayuntam iento, Miguel Sán
chez Dalp de Guzman.—Juan Manuel Sanchez.=Francisco 
Fernandez.=M anuel Valladares = F é lix  Pasisi.=G regorio 
Diaz R uiz.«Santiago G alvan.«Cristóbal Rubio.=*=*Manucl 
.Márquez.«-Antonio González.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Vi- 
go y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la Corti
na por D. Manuel Pig contra Tomás Carramal y los here* 
deros de Alejandro Rodal sobre eviccion y saneam iento de 
la casa y lugar de Pazos:

Resultando que habiéndose sacado á pública subasta 
en virtud de una sentencia ejecutoria, diferentes bienes 
de Doña Casilda Padin, quedaron rematados en 4 de Fe
brero de 1829 á favor de José Silva , que cedió p:¡rte de 
ellos á Tomás C arrarnal, Manuela Carramal y su marido 
Alejandro Rodal .quienes por escritura de 18 de Abril del 
mismo año vendieron á D. Pedro Pig por precio de 9.200 
reales las casas y lugar de Pazos ó P en iche , con otras fin- 
cas, obligándose con sus personas y bienes á que lo vendi
do seria cierto y seguro al comprador, libre de todo pleito 
y contienda de juicio; y si alguno le fuese movido ú opues
to, tan luego como fuesen requeridos saldrían á su defensa 
y los seguii ian ásu  costa hasta dejarle en quieta posesión, 
y en c: so de inccrtidum bre, se lo sanearían con otro tal 
y tan bueno, y de todos los daños y perjuicios; siendo 
expresa condición de que siempre y cm ndo  Doña Casil
da Padin ó sus herederos recobrasen lo vendido dentro 
del térm ino que concedia la le y , había de ser visto abo
nar los otorgantes , sus hijos y herederos al com prador y 
los suyos todos los perfectos y mejoramientos que hubie
se en lo que adquiría , á justa tasación de pe rito s , hipo
tecando para m ayor seguridad una casa en la villa de 
Bonzas:

Resultando que el com prador Pig tomó posesión ju d i
cial de las fincas vendidas prévia citación de los vende
dores y tasación de los desperfectos, que graduaron los 
peritos en 8.790 rs.

Resultando que en 31 de Diciembre de 1859 presentó 
demanda de m enor cuantía D. Francisco Padin contra Ma
nuel Antonio y Miguel P ig , hijos del D. Pedro , cuyo do
micilio se ignoraba, reclamándoles la propiedad de la ca
sa y lugar de Pazos , y habiéndose seguido por sus trám i
tes, se dictó sentencia en 16 de Julio de 1860 declarando 
de la pertenencia de D. Francisco Padin las tres partes de 
casa y más porciones de tierra y viña que aparecían de la 
partición hecha en 10 de Diciembre de 1770 y locaron á 
D. Salvador Padin y Doña Isabel Eufemia de Torres, y con
denando á los demandados hijos de D. Pedro Pig á la res
titución y entrega de las expresadas fincas, que habría 
de verificarse trascurrido el año marcado en el artículo 
1.198 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que esta sentencia se notificó en los es- 
tradosdel Juzgado en rebeldía de los demandados y se pu
blicó en el Boletín oficial y periódicos de Yigo, dándose 
testimonio de ella al demandante en 31 de Enero de 1862:

Resultando que tres dias ántes de dictarse dicha sen
tencia, ósea  en el 13 de Julio acudió al Juzgado Tomás 
Carramal por medio de Procurador pidiendo se le hubie
se por personado en dicho pleito mediante á hallarse su 
jeto á la eviccion como vendedor de la casa y lugar de 
Pazos que se reclamaba, y obligado á defender el pleito; 
á lo cual proveyó el Juez un auto en el 14 que confirmó 
la Audiencia en 29 de Octubre, declarando no haber lu 
gar en atención á no haber sido citado y emplazado para 
el juicio de que se trataba bajo ningún concepto, ni m é
nos habérsele comprendido en él, y que si algún derecho 
tuviese que ejercitar contra D. Francisco Padin, lo hicie
se en etra  forma ó en la que correspondiese :

Resultando que D. Manuel Pig. á quien habia corres
pondido en la partición de los bienes de su padre D. P e
dro el lugar y casas de Pazos, présenlo demanda en I.* 
de Mayo de 1862 pidiendo se condenase á Tomás Carra
mal y á los hijos y herederos de Alejandro Rodal y 
Manuela Carram al á que le diesen otra casa y lugar tan 
bueno como lo vendido del lugar de Pazos, con frutos 
abono de perfectos y perjuicios causados, ó en defecto de 
no poderlo hacer así, que se hiciera efectivo el im porte 
del principal de la venta con sus consecuencias en la casa 
hipotecada y más bienes, hasta quedar completam ente 
rein tegrado, alegando para ello la fuerza y eficacia de la 
escritura de venta de 18 de Abril de 1829 que debía ser 
cumplida:

Resultando que los demandados solicitaron á su vez 
se les absolviese lib rem en te , exponiendo que las ventas 
hechas en licitación pública por mandato judicial corla*

han toda acción contra las mismas á los cuatros años de 
verificadas según las prescripciones legales: que el que 
con buena fe y justo título poseía una cosa como dueño, 
como habían poseído Pig y sus hijos, por 10 años en tre  
presentes y i í  en tre  ausentes, adquiría el dominio de la 
misma por derecho de prescripción ce ntra cualquier terce- 
ro q u e  la pretendiese, ¡r^ or 30 años dominio de las cosas 
aunque se careciera d e t í iu * 0 * y qu© para responder de 
evicion y saneam iento el que Y5Bdia , cedía o perm utaba 
una cosa, era indispensable que se Phase y emplazase 
tántes de la publicación de probanzas, de no veriíl* 
cario el com prador, caducaba cualquier d e riv o 0 fiue Pu* 
diera o s te n ta r ; .

Resultando que en el térm ino de prueba se p ra c lica* 
ron las articuladas por las partes, y el Juez dictó serf - 
tenCte en 2 de Enero de 1863, que revocó la Sala p r i
mera de la Audiencia en 1 / de Octubre siguiente, absol
viendo á los demandados D . T o m á s  Carramal, Manuel Sa- 
niza y Joaquín Roddí, Cándido R odal, D. Juan Francisco 
Leiros y Josefa R o d al, Manuel Yalverde y Antonia Rodal, 
Francisco Carrera y Juana Rodal, de la dem anda contra 
ellos propuesta por D. Manuel Pig: , • t>-

Y resultando que en vista de este fallo dedujo 
actual recurso de casación po rque, apareciendo que To
más Carramal tuvo noticia u ri pleito contra los herede
ros del comprador, y se personó sin esperar ia citación 
con ánimo de salir á su-defensa , se habían infringido en 
su sentir las leyes 32 y 33 , tít. 5.*, Partida 5.*, citadas en 
la sentencia ; la doctrina admitida por la ju risp rudenc ia  
de los Tribunales de que «el personamienlo volui?tan °  a 
los autos exime á la parte interesada de toda otra citación 
ó emplazamiento,» y el principio de justicia d eq u e  «debe 
evitarse siem pre el mal cuando hay térm inos hábiles pa
ra conseguirlo:»

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arríela.

Considerando que el comprador de una cosa p ierde 
su derecho al saneamiento de ella po r parte del vende
dor si cuando le fuere movido pleito sobre la misma, no 
lo hace saber y notificar á este ántes de la publicación de 
nrobanzas, según term inantem ente lo establecen tes le- 
yes v 36 del tít. o.*, Partida 5.a, sin distinguir el caso 
de quVei jJ rito  se en presencia de los litigan tes, de 
aquel en que sustancie y term ine en rebeldía de a l 
guno de ellos:

Considerando que, aunque D. Manuel Pig pretendiera 
excusar la falta de citación y emplazamiento oportuno 
de D. Tomás Carramal en el pleito seguido á instancia de 
D. Francisco Padin, por ia circunstancia de haberse su s
tanciado y sentenciado en su ausencia y rebeldía, seria 
tanto ménos aceptable esta excusa, cuanto que ha dejado 
trascu rrir con mucho exceso , sin solicitar audiencia con
tra aquella ejecutoria , el año que al efecto señala el a r 
tículo 1.198 de ia ley de Enjuiciamiento c iv i l , á pesar de 
haber sido publicado y hecho notorio aquel fallo en los 
térm inos prevenidos por el art. 1.190 de ia misma leY:

Considerando que ia solicitud intentada por D. Tomás 
Carramal de personarse en el indicado pleito y de háoer 
suya la defensa de los demandados D. Manuel Antonio y 
D. Miguel Pig, no equivale á la citación y emplazamien
to que á instancia de e&tos debió hacérsele, ni puede sub
sanar en beneficio de los mismos la omisión notoria en 
que in cu rrie ro n , ya por haber sido tard ía , puesto que 
tuvo lugar tres dias ántes de dictarse Ja sentencia defin i
tiva , ya por haber sido denegada ejecutoriam ente por el 
auto de la Audiencia de 29 de Octubre de 1860, confir
matorio de otro de prim era instancia , en cuya virtud fue 
imposible a Carramal ser parte en aquel juicio y oponer 
excepción ninguna á la demanda de D. Francisco Padin:

Considerando que las expresadas omisiones comeadas 
por él actual dem andante y recurren te  D. Manuel Pígr 
igualmente que su voluntaria ausencia del pueblo de su  
domicilio sin dar conocimiento alguno de su nueva res i
dencia, deben ser en perjuicio suyo, y no en el del dem an
dado D. Tomás C arram al:

Considerando, en su consecuencia, que habiendo dicta
do su fallo en este sentido la Saía sentenciadora, no ha 
infringido las leyes 3 í y 33 del tít. 5 / ,  Partida 5.a, ni las 
doctrinas que se citan por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel 
Pig, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a ceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os 
y firmamos.=»Manuel García de la C otera.=Eduardo 
Elío.—Gabriel Ceruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Her
mosa .«V en  tura de Coisa y Pando.«=»José M. C áceres.»  
Laureano de Arrieta.

Publicación™* Leida y publicada fué la sentencia an* 
teri or por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en lá Sección prim era de la Sala p r i 
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Marzo de 18ó5.*=*Dionisio Antonio de 
Fuga.__________________________

E 11 la villa y corte de Madrid, á 18 de? Marzo de 1865, 
en los autos que en el Juzgado, de p rim era instancia de 
Toro y en la Sala tercera de la Audiencia de Valladolid 
ha seguido D. Tomás Marzo con D. Leonardo JubHero, 
sobre desahucio de una casa ; pendientes anteN os en v ir
tud del recurso de casación interpuesto por el dem anda
do contra la sentencia que en 11 de Octubre últim o dic
tó la referida S a la :

Resultando que en i de Julio de 1864 el D. Tomás 
presentó en el referido Juzgado de prim era instancia el 
contrato de arriendo de una casa de su propiedad hecho 
á favor de Jub itero , una carta de este y certificación de 
haber celebrado juicio de conciliación con el ¿mismo ; y  
pidió que por haber concluido el plazo del arrendam ien
to y además haber hecho saber al D. Leonardo oportuna^ 
mente que desocupara la casa , se lé condenase á dejarla 
libre dentro de ocho d ia s , bajo apercibim iento de ser 
lanzado de ella, y en las costas é indemnización de p er
juicios :

Resultando que citadas las partes á juicio v e rb a l, y  
reproducida la demanda por el actor, pretendió el D. Leo
nardo que se declarase inadmisible, repeliéndola de ofi
cio, ó al ménos que no tenia obligación á con testarla , en 
atenc 0 11 á que la papeleta para que se le citase á juicio 
de conciliación se habia presentado en dia feriado, 24 de 
J u n io , y á que habia intervenido como Juez de paz el 
Abogado que luego firmaba la dem anda; y añadió que 
protestaba contestar en su d ia , y que no prestaba su  
asentim iento á los documentos presentados, los cuales 
redargüía de civilm ente falsos hasta que fueran recono
cidos en form a:

Resultando que el D. Tomás, ántes de replicar, pidió 
que Jubitero declarase bajo juram ento  no diferido, si el 
contrato y carta presentada estaban escritos y firmados 
por é l , y si en virtud del prim ero habia habitado la cj-  
sa : que el Juez estimó esta solicitud, á pesar de las pro
testas y reclamaciones del D. Leonardo, y contestando es
te á la petición dijo que le parecía suya la letra  y firma 
de los indicados docum entos, pero que no podia asegu
rarlo  con evidencia :

Resultando que el actor expuso que la an terio r re s
puesta del demandado era evasiva, por lo que pretendió 
que contestase categóricamente, y en ctro  caso se le d e 
clarara confeso; y que apercibido oportunam ente, como 
reprodujera su respuesta, se le declaró confeso según 
lo prescrito en el párrafo tercero del art. 295 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que posteriormente replicó D. Tomás Mar
zo á lo alegado por Jubitero, y  este hizo que dicho D. T o
más rindiera declaración, en "la que dijo que habia f ir
mado y presentado la papeleta para el juicio de conci
liación el dia 24 de Junio, que habia oido que ep los 40



dias antes de San Juan quedan desahuciadas las casas en | 
la ciudad de Toro, y que él personalmente no fué á ha> ' 
cer saber el desahucio á Jubitero, pero lo habia hecho 
por medio de su criada y luego por carta ;

Resultando que por sentencia de * de Julio declaró 
el Juez de primera instancia no haber lugar á la nulidad 
d é la  conciliación ni del procedimiento; hubo por con
feso al demandado resped- ai contenido de las posicio
nes; y estimo el desa';jac¡0 condenándole á desocupar 
la casa en el termjv 0 ocho diaSj y pag0 qe[ alquiler 
de los que la b~ D¡a habitado de más y en las costas:

Resulta*;,^ qU8 act,nq¡cia ia apelación del D. Leonar- 
d°, lia ^aia tercera de la Audiencia, en I I de Octubre, 
C0Gdrmó con las costas la sentencia del Juez:

Resultando que contra este fallo interpuso el mismo re
curso de casación por las causas cuarta, quinta y sexta, 
del art. i .013 de la ley de Enjuiciamiento civil; exponiendo 
que por no haberse apreciado su artículo de incontésta- 
oion ni las reclamaciones que hizo, habia quedado inde
fenso, pues que no llegó á contestar á la demanda, ni se 
le recibieron las justificaciones convenientes respecto de 
la excepción perentoria que habría alegado, y que sin em
bargo se dictó sentencia; encontrándose comprendida es
ta falta del procedimiento en las expresadas causas:

Y resultando que la Audiencia admitió el recurso , y 
para responder del mismo ha hecho Jubitero el depósito 
de 2.000 rs.

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Ramón María 
de Arrióla.

Consideravido que en el juicio verbal, celebrado con 
arreglo al art. 638 de la ley de Enjuiciamiento civil, en 
8 de Julio de 1864, ante el Juez de primera instancia del 
partido de Toro, propuso el demandado 1). Leonardo Jubi- 
cero la prueba que le pareció conducente á sus pretensio
nes, la cual sé practicó según la naturaleza del juicio, 
respecto á todas las diligencias solicitadas:

Y considerando por tanto, que no han podido t^Vicr 
lugar las faltas mencionadas en las causas cuarta quinta 
y sexta del art. 1.013 de la citada ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Leo
nardo Jubitero, a quien condenamos en las costas y á la 
perdida de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán 
en la torma prevenida por ia iey

Así por esta n;aestra sentencia, que se publicará en la 
U a c e t a .  del Gobierno é  insertará en l a  Colección legislati
va, para l0 cual se pasen las oportunas copias certifica- 
cías . l0 pronunciamos, mandamos y firmamos.»Scbas- 
t?.án González Nandin.«Ramon María de Arriola.»Joa- 
quin de Roncali. =  Miguel de Nájera Meneos. Juan 
María Biec.=Felipe de Urbina.»Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia 
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Marzo de 1865.»Gregorio Camilo García*

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1863 
en los autos de la Sección primera de la quiebra de la 
sociedad Castanys y compañía que penden ante Nos por 
recurso de iuyusticia notoria seguidos en el Tribunal de 
Comercio de Barcelona , y en aquella Real Audiencia por 
los bmdicosD. Teodoro Raynal y D. Luis Paolelti con Don 

f  rancisco de Duran, gerente de dicha sociedad, y los estra
dos en rebeldía de D. Francisco Castanys sobre que se 
denegase, ó al ménos suspendiese la aprobación del con
venio celebrado, por Duran con los acreedores hasta la 
calificación de la quiebra:

Resultando que la sociedad Castanys y compañía ?e 
declaró en quiebra á instancia de acreedor legítimo ñor 
auto del Tribunal de Comercio de Barcelona de i de Junio 
de 1860 , nombrándose en su consecuencia Juez ron . te■* 
rio y depositario de los bienes existentes de la mism :

Resultando que reunidos los acreedores en junta 
neral el dia 27, presentó el gerente D. Francisco de bu "a a 
el estado de lo que poseía y debia la sociedad en el 18 
de aquel mes, dando por resultado un activo de 39.460 
duros 149 milésimos, con un visivo de 81.880 duros 508 
milésimos , sin incluir en los prim eros, según nota pues
ta en el estado, el valor del establecimiento y minas:

Resultando que en la misma junta presentó también 
una proposición de satisfacer el 50 por 100 del total pasivo 
después de realizadas tedas las existencias y créditos acti
vos, para salvar de ese modo los intereses délos acreedo
res y los suyos propios, y habiéndose abstenido, en uso de 
su derecho, de tomar parte en la discusión D. Antonio 
Rovira y Borrel, liquidador de la razón social de Antonio 
Tinto y compañía y otros acreedores, quedó sin efecto di
cha proposición, por no llegar con mucho los créditos de 
los demás concurrentes á formar las tres quintas partes 
del total pasivo, y se procedió á la elección de Síndicos 
recayendo por unanimidad en D. Teodoro Ravnal, D.Luis 
Paoletti y D. Casimiro Fabra, el cual renunció desnues el 
cargo: 1

Resultando que puestos los Síndicos en el ejercicio de 
sus funciones, dieron principio al inventario de los efec
tos , existencias , máquinas y demás de la sociedad falli
da , y siéndoles indispensable para continuarle v com
probar la cuantía y verdad de los créditos pasivos, antes 
de proceder á su exámen y reconocimiento en junta ge
neral, tener á la vista los libros de contabilidad , docu
mentos y pape'es que obraban en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pino de aquella ciudad con mo
tivo de la causa formada á los gerentes que habían sido 
de la sociedad D. Lorenzo Haase y D. Francisco Castanys, 
pidieron que se mandase oficiar á dicho Juzgado para que 
los remitiese, así se acordó, y habiéndolo verificado , se 
entregaron á los Síndicos en 19 de Setiembre del mismo 
año de 1860:

Resultando que convocados nuevamente los acreedo
res á junta general para oir una proposición de Gonvenio 
ó quita que quería hacerles D. Francisco de Duran , se 
reunieron el dia 13 de Octubre siguiente bajo la presi
dencia del Juez comisario, con asistencia de los Sín
dicos , y deD. Miguel Mateu y D. Antonio Rovira y Bor
rel , acreedor el primero y cómo liquidador el segundo 
de la casa de Antonio Tintó y compañía, acreedora por la 
suma de 23.602 duros 167 milésimos, componiendo todos 
los concurrentes más de las tres quintas partes del total 
pasivo, y habiendo dado cuenta los Síndicos del estado 
de la administración y no del expediente de calificación 
por la imposibilidad de instruirle hasta entonces por ha
berse hallado los libros de contabilidad durante la ocu
pación de bienes y formación de inventario en poder del 
Juez de primera instancia del disfrito del Pino, presentó 
D. Francisco Duran la proposición de que la sociedad pa
garía á sus acreedores un 50 por 100, mediante que estos 
remitieran en su favor el 50 restante de sus respectivos 
créditos, y que el pago se baria entregando un 25 por 
100 dentro de 30 dias de aprobado este convenio y el 25 
restante en pagarés á seis meses de plazo, obligándose el 
D. Francisco Duran solidariamente y en representación 
de la sociedad , la cual hipotecaba especialmente su esta
blecimiento con toda la maquinaria y minas, y obligaban 
para mejor garantía el desembolso á que se habían com
prometido los socios:

Resultando que esta proposición la aprobaron los con
currentes, inclusos los Síndicos, manifestando uno de e*:- 
tos, D. Teodoro Raynal, que entendía aprobarla con tal 
que acreedor alguno no percibiese más del 50 por 100 
en la forma ofrecida, reservándose en otro caso los dere
chos que le compitiesen, y ?e nombró á propuesta de Ro
vira y Borrell á D. Miguel Mateu Interventor para con
currir á cuantas ventas y operaciones verificasen la razón 
fallida y su representante Duran, con obligación de de
positar su producto en el Banco de aquella ciudad ú otro 
establecimiento público para hacer el pago á los acree
dores en la forma propuesta:

Resultando que acordada la publicación del anterior 
convenio conforme á la ley, se presentó escrito en 22 del 
mismo mes por los Síndicos Raynal y Paoletti pidiendo 
se negase la apiobacion á dicho convenio, en la calidad 
que sé atribuía D. Francisco Duran, ó al ménos se suspen
diese hasta el resultado definitivo de la seceion de califi
cación de la quiebra que debia ante todo formarse contra 
los gerentes de la sociedad fallida, con arreglo á las dis
posiciones de la ley, y con presencia de los datos existen
tes y demás de que hasta entonces no se tenia noticia:

Resultando que como fundamento de esta solicitud 
alegaron que en la memoria ó relación presentada por 
Duran en la Junta del 27 de Junio se habia ocultado la 
mayor parte délas pertenencias sociales, y omitido parti
das considerables de hierro que aparecían (luí inventario 
judicial, utensilios, maquinaria y efectos; que en la Junta 
del 13 de Octubre no se examinó ni discutió el estado que 
presentaron los Síndicos, dejando pasar desapercibida su 
lectura, por lo cual, y no saberse la existencia de los bie
nes del quebrado, ni haberse hecho definitivamente y 
conforme al Código la calificación de la quiebra, no po
día aprobársela proposición de convenio, ni aun pudo 

' ser admitida, porque habiendo ejercido Duran, Castanys 
y  Haase la gerencia, todos tres eran solidariamente res
ponsables de sus actos, y su conducta debia regularse en* 
la sección quinta, y cuando constase el grado de culpabi
lidad que hubiesen contraido quedarían habilitados ó no 
para poder convenir con los acreedores; siendo otra ra 
zón más para determinarlo así la causa pendiente contra 
los mismos por estafa y fraudulencia en la Sociedad:

Resultando que el Tribunal de Comercio declaró por 
auto motivado de 2 de Noviembre que no habia lugar á 
admitirse la oposición de los Síndicos ni á lo demás que 
solicitaban en su escrito, que se aprobaba en cuanto ha
bia lugar el convenio hecho entre la Sociedad fallida y 
&us acreedores en la juuta general celebrada en 13 de Qc*

tubro anterior, continuándose sin perjuicio la sustancia- 
cion de te pieza de calificación de quiebra:

Resultando qtlelos Síndicos insistieron en que por en
tóneos se dejase sin efecto la aprobación del convenio 
acordada en el anterior auto, ó en otro caso, se les admi
tiese los recursos de nulidad y subsidiaria apelación que 
de él interponían, y por otrosí pidieron se pusiera testi
monio del escrito que habían presentado en la califica
ción de la quiebra para que se declarase fraudulenta ó de 
cuarta clase , alegando haber mediado colusión entre el 
deudor y el acreedor representante de la Sociedad en li
quidación 'Tintó y compañía, concurrente á la Junta, para 
votar en favor del convenio ;

Resultando que para justificar la colusión presentaron 
una escritura otorgada en el mbmo día 13 de Octubre por 
D. Miguel Rovira y Borre!!* D. Juan Catalán, D. Pablo Ma
ría Tintoré y p, José Monteys, liquidadores los dos pri
meros é individuos los últimos de la Comisión inspectora 
de la expresada Sociedad de Tintó y compañía, y por Don 
Miguel Mateu, por la c u a l, refiriendo la proposición que 
se iba á presentaren aquel dia á la junta general de 
acreedores de Castanys y compañía se comprometieron 
los primeros á aprobarla con la modificación de que se 
nombrase al Mateu Interventor, y que todas las cantida
des que se realizasen se depositasen en el Banco de aque
lla ciudad para el pago de acredores, y el D. Miguel Ma- 
teu se obligó á que fuese cualquiera la cantidad que cor
respondiese cobrar de Castanys y compañía por el 50 por 
100 de sus créditos, les pagaría 17.500 duros en la forma 
que pasó á expresar:

Resultando que en su vista proveyó un auto el Tri
bunal de Comercio en 1.° de Diciembre declarando no 
haber lugar ó dejar sin efecto el de 2 de Noviembre, ni 
al recurso de nulidad que del mismo se interponía, admi
tí nido el de apelación en solo el efecto devolutivo , y de
negándose en el estado de los autos lo pedido en el otrosí:

Resultando que habiendo designado los Síndicos los 
insertos que debían comprenderse^en la compulsa, entre 
ellos el escrito incoando la calificación de la quiebra como 
de cuarta clase y la expresad \ escritura de 13 de Octubre 
de 18o0, se dictó el auto de 23 de Enero de 1861 dene
gándola inserción de estos particulares, y de esta negativa 
interpusieron apelación que les fué admitida en un solo 
efecto:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia en 
virtud de las anteriores apelaciones y de otra que tam
bién dedujeron los Síndicos de un auto de 14 de Abril 
siguiente, por el que á instancia de Duran , se mandó, 
entre otras cosas , extender la escritura pública de con
venio con sujeción al acta de 13 de Octubre de 1860, se 
sustanciaron en la Sala primera, la cual teniendo presen
te la pieza quinta ó expediente de calificación, pronunció 
sentencia en 19 de Mayo de 1862, que confirmó en súplica 
con las costas la Sala segunda en 13 de Abril de 1863, re
vocando el primer auto apelado y declarando haber lugar 
á admitir la oposición hecha al convenio por los Síndicos, 
mandaba se sustanciase la misma con arreglo á derecho, 
suspendiendo providenciar sobre la aprobación de aquel 
hasta las resultas del expediente de calificación, con lo 
que y la traída de los autos de la sección quinta para 
mejor proveer, daban por decididas las otras apelaciones 
pendientes :

Resultando que contra este fallo interpuso Duran re
curso de injusticia notoria por haberse quebrantado en 
su concepto los artículos 1.160 del Código de Comercio y 
el 200 de la ley de Enjuiciamiento mercantil, puesto que 
la oposición hecha por los Síndicos no era admisible , en 
cuanto á que en el acto de la junta habían asentido al 
convenio, y nadie podia dirigirse contra sus hechos pro
pios , con la particularidad deque Les acreedores estaban 
conformes en que se aprobase el convenio:

Qu e  en el acta de  la j u n t a  no podia  d a r s e  c u e n t a  del  
e x p e d i en t o  <.!ecal:í icacioo,  c o n f o r m e  lo exigía el ar t .  1.152 
ciol C ó d ig o , po q u e  a u n  no se hab i a  e mp ez a d o ,  s i endo  
s e gu ro  q u e  m ]o¿ a c r e ed o r e s  h u b i e s e n  a br iga do  a lgún  r e 
celo no h a b r í a n  a cop l ado  el c o n v e n i o  s i n  p r ev i a  not i c i a  
de l  r e su l t ado  de  la q u i eb ra  :

Que según el art. 1.161 del Código los Síndicos habían 
de pedir la declaración de quiebra de cuarta ó quinta 
clase ántes del convenio, y que si no se interpretase así 
el artículo, pugnaría su disposición con el citado 200 de la 
ley de Enjuiciamiento, según el cual no se admitiría la 
oposición de parte de los acreedores que por el acta de 
la junta resultase haber asentido en ella al convenio:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa;

Considerando que el éxito de los convenios entre el 
quebrado y sus acreedores cuando la quiebra no está ca
lificada , depende del resultado definitivo del expediente 
separado de calificación , excepto el caso consignado en 
el art. 1.145 del Código de Comercio que no es el de este 
litigio; y que debe suspenderse la ¡.probación de tales con
venios si los Síndicos de la quiebra hubiesen solicitado que 
se declarase fraudulenta, quedando nulos de derecho, si 
así se resolviese. sin necesidad de oposición alguna por 
parte de los acreedores:

Considerando que aunque retardado el expediente 
de calificación por causas ajenas y superiores á la vo 
luntad de los Síndicos todavía pendiente la aprobación 
del convenio de un modo que causase ejecutoria y te
nido aquel á la vista en la segunda instancia, consta en 
él que aquellos han pedido la declaración de cuarta 
clase; y que por consiguiente según lo expuesto ante
riormente, con arreglo al art. 1.161 del citado Código 
procedería la suspensión del convenio de 13 de Octubre, 
aun cuando no existiera la oposición deducida por los 
Síndicos en su recurso de 23 del mismo mes:

Considerando que haya sido la que fuere la causa de 
aquella retardación, es lo cierto que al celebrarse el con
venio no sedió cuenta en la junta del estado del referido 
expediente, ni ai acordarse su aprobación en 2 de Noviem
bre siguiente se tuvo este á la vista, faltando en uno y 
otro caso á lo terminantemente establecido en los ar- 
tícu’os 1.152 del Código y 205 de la ley de Enjuiciamien
to m ercantil:

Considerando que sobre la cualidad de acreedores á 
que únicamente se refiere el art. 200 de dicha ley , resi
den en los Síndicos facultades y obligaciones especiales 
en cuyo leal ejercicio descansan los derechos é intereses 
de la masa común, debiendo seguirse con su audiencia 
el expediente de calificación y su legítima personalidad 
y su gestión están reconocidas en todas las disposicio
nes referentes á la sección quinta; y que por tanto las 
reclamaciones que con tal carácter entablaren están fue
ra del propósito y letra del citado art. 200 de la ley de 
Enjuiciamiento:

Considerando por todo lo expuesto que no son apli
cables al caso presente el art. 1.160 del Código ni el 200 
de la ley, invocados en el recursu, y que no tiene funda
mento legal lo alegado por el recurrente respecto á la 
contradicción que resultaría entre lo establecido en el 
art. 1.161 y en el 200 ya citados, porque sus prescrip
ciones son claras y se refieren á casos y fines completa
mente distintos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por Don 
Francisco Duran, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de! depósito, que se aplicará como la ley o r
dena ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelo
na con la  certificación correspondiente.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =  Manuel García de la Gotera. =* José Por- 
tilla.»Eduardo EJío.»Gabriel Ceruelo de Yelasco.—Joa
quín Melchor y Pinazo.»Pedro Gómez de Herm osa.» 
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.==Laureano 
de Arrieta.

Publicación.»Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera de), mismo el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 18 de Marzo de 1865.=Remigio Fernandez 
y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l d el T e so ro  p u b lic o .

El dia 4 de Mayo próximo, á las doce del mismo, se 
celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de Sevi
lla para contratar el suministro de carbón de pino des
tinado a! consumo de dicho establecimiento durante el 
año económico de 1 865-66, con sujeción ai pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Superinten
dencia, y al tipo máximum admisible de 6 rs. la arroba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que á continuación se inserta.

Madrid 28 de Marzo de 1865.=E1 Director general, 
José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el surtid > de carbón de pino necesario en 
la Casa de Moneda de Sevilla durante el año económico 
de 1865-66, se compromete á cumplirlas y á entregar di
cho surtido al precio d e  (expresado por letra) la ar
roba de carbón de pino.

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 8 de Mayo próximo, á las doce del mismo, se 
celebrará subasta pública en la Casa de Moneda de Sevi
lla pora contratar el suministro de carbón de cok desti

nado al consumo de dicho estab ecimiento durante el 
año económico de 18^5-66, con sujeción al pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en la Superintendencia 
y al l i po máximum admisible de 12 rs. y 30 cénts. cada 
quintal,

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Marzo de 1863.»El Director general, 
José González Breto,

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de carbón de cok necesario en 
la Casa de Moneda de Sevilla) durante el año económico 
de 1365-66, se compromete á cumplirlas y á entregar di
cho surtido al precio d e  (en letra) cada quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)

D irecc ión  g e n e r a l
de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o .
El dia 8 de Mayo próximo, á la una, se celebrará su

basta pública en las minas de Almadén, ante el Superin
tendente de aquel establecimiento para contratar el sur
tido de la obra de tejera que se considera necesaria en las 
referidas minas durante el año próximo económico 
de 1865-66, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en las 
expresadas minas , y bajo los precios máximos admisibles 
siguientes: 33 rs. por cada cien labores ó piezas de ladri
llos sesquiálteros: 12 rs. por cada id. id. paboneros: 
13 rs por cada id. id. de tejas com unes: 128 rs. por 
cada id. id. de baldosas de media vara en cuadro: 70 rea
les por cada id. id. de cabeza para los hornos de Idria: 
73 rs. por id. id. para las enjutas de los mismos hornos: 
57 rs. por id id. de ladrillos ó cuñas para las redes de los 
hornos antiguos: 55 rs. por id. id. de albardilla gruesa 
para ios intermedios de las redes de los hornos de Idria: 
70 rs. por cada id. id. para ángulos y capielas: 4 8 reales 
por cada id. id. de arco: 74 rs. por cada id. id. de cubo 
de marca mayor para los hornos antiguos: 35 rs. por 
cada id. id. de forro para los hornos de Idria: 13 rs. por 
cada id. id. para los horn s antiguos: 120 rs. por cada 
idem id. de portadas comunes: 166 rs. por cada id. idem 
para los hornos de Idria; y 156 rs. por cada id. id. de red 
para los hornos antiguos, haciéndose las bajas tan solo 
al ciento de ladrillos sesquiálteros, y quedando subsis
tentes todos los demás tipos.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de ladrillos y demás ob‘ as de 
tejera necesaria para las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1865-66, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  reales
por cada ciento de ladrillos sesquiálteros, quedando sub
sistentes todos los demás tipos que contiene la condi
ción 7.a

(Domicilio, fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 1865.—El Director general, 

José Magáz.

Ju n ta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.
RECTIFICACIONES.

En el modelo de proposición referente al pliego de 
condiciones para el suministro de 13.500 quintales de 
cáñamo en rama para j reia que se consideran necesa
rios en el arsenal de Cartagena duranle el año económico 
de 1865 á 66 , publicado en la G aceta <le 4 6 del actual, 
donde dice en su segunda línea á nombre, debe leerse ó á 
nombre.

En el modelo de proposición po te  naciente al segun
do pliegode condiciones pira el sumiui&tro de 800 quin
tales de cáñamo en rama para tejidos, inserto en el refe
rido periódico oficial del citado dia, donde dice ó com
prensión tal, debe leerse ó compañía tal.

Madrid 31 de Marzo de 1865.»Joaquin Gutiérrez de 
Rubalcava.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .
Don José María Diego de León , Conde de Belascoain, 

Alcalde-Corregidor de Madrid, <kc. &c.
Hago saber:
Siendo repetidas las quejas que llegan á mi autoridad 

de los abusos que se cometen en los teatros por algunos 
concurrentes á ellos que, olvidándose de los miramientos 
debidos á la distinguida sociedad que los frecuenta, se 
permiten fumar, molestando con esta demasía al público 
en general, y especialmente á las señoras; y demostrando 
su reprobación á los actores con gritos y otras maneras im
propias de toda persona culta , me he visto en la necesi
dad de recordar por medio del presente los artículos de 
las Ordenanzas municipales que hacen referencia á este 
género de faltas, á fin de que sean estrictamente obser
vados.

Art. 53. Los concurrentesá ios tea tro ;, sin distinción 
de clase, se abstendrán de fumar dentro de la sala ni en 
los aposentos , corredores ni escaleras , y solo podrán ha 
cer lo en la pieza destinada al efecto.

Art. 54. También se prohíbe dar go’pes en el suelo 
ó bancos con bastones ó paraguas, ni proferir expresio
nes que puedan ofender la decencia, el buen orden, so
siego y diversión del público.

Ar. 55. Desde el momento en que se levante el telón 
permanecerán los concurrentes descubiertos y sentados.

Todos los dependientes de la Autoridad, que de su 
orden asisten á los espectáculos públicos, están encarga
dos del exacto cumplimiento de las precedentes disposi
ciones , y los de las empresas teatrales obligados á denun
ciar á aquellos las faltas que observen: si contra lo que es 
de esperar de la urbanidad de este vecindario ocurriese 
algún caso de infracción , será penado con arreglo á la 
ley.

Madrid 34 de Marzo de 1863.»El Conde de Belas
coain. ______________

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech o s  d el E stad o  

d e la  p ro v in c ia  de M adrid.
El dia 29 del próximo mes de A bril, y hora de la una 

de la ta rd e , tendrá lugar en esta corte ante el Sr. Juez 
especial de Hacienda, y en Navalcarnero ante el de prime
ra instancia del partido, la doble subasta para la venta 
de las fincas que se designan á continuación sitas en tér
mino de Villamanta, procedentes de su beneficencia, en 
quiebra de D. Manuel Rodríguez Illeras por los tipos 
que se señalan, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den de 3 de Setiembre de 1862.

Número 567 del inventario.—Una tierra camino del 
Alamo. Linda N. camino de Valmojado, M.id. de Casaru- 
bios,L. tierra déla Hacienda y P. Romualdo Crespo; de ca
bida 3 fanegas y 5 estadales: tipo para la subasta 360 rs.; 
se pagan al contado 200.

Núm. 5 43 del id.—Idem en los pinos. Linda N. Francis
co Navarro, M. Manuel Toledo, L. tierra de Propios y P. ca
mino de Navalcarnero; de cabida 6 fanegas , 2 celemines 
y 14 estadales: tipo para la subasta 2.250 rs.; se pagan al 
contado 1.250.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este remate las siguientes:

1.a Que los rematantes satisfarán al contado respecti
vamente las cantidades que se halla adeudado el quebra
do, y el resto, hasta la totalidad del remate, lo verificarán 
en tantos plazos iguales con el intervalo de un año, 
cuantos sean los pagarés que faltan por realizar de la pri
mera venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta , y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 15 de Marzo de I865.»EI Administrador prin
cipal, Tomás Mojados. 4528

El dia 29 del próximo mes de A bril, y hora de la una 
de su tarde, tendrá lugar en esta corle ante el Sr. Juez 
especial de Hacienda, y en Getafe ante el de primera ins
tancia del partido, la doble subasta para la venta de una 
finca que se designa á continuación, sita en término de 
Leganés, procedente de sus Propios, en quiebra de D. Ma
nuel Colandrea , por los tipos que se señalan con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 3025 del inventario.—Una tierra en los Lía
nos. Linda N. Pedro Alonso, M. camino de Las Lagunas, L. 
vecinos de Leganés y P. la del núm. 5; de cabida 4 fane
gas: tipo para la subasta 6.750 rs.; se pagan al conta
do 3.750.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes:

4.a Que el rematante satisfará la cantidad al contado 
que se halla adeudando el quebrado, y el resto hasta la 
totalidad del remate, lo verificará en tantos plazos igua
les cuantos sean los pagarés que faltan por realizar de la 
primera venta.

Y V  Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posedop.

Madrid 15 de Marzo de I865.»E1 Administrador prin
cipal, Tomás Mojados.

El dia 29 del próximo mes de Abril, y hora de la una 
de su tarde, tendrá lugar en esta corte ante el Sr. Juej

especial de Hacienda, y en Navalcarnero ante el de pri
mera instancia del partido, la doble subasta para la venta 
de la finca que se designa ó continuación, sita en término 
de Villamanta, procedente de sus Propios, en quiebra de 
D. Pedro Ruiperez, por los tipos que se señalan con a r 
reglo á lo prevenido en la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1862.

Número 2.127 del inventario.— Una tierra llamada 
Pradera del Arroyo. Linda N. y L. el arroyo, M. Monte 
Rubilla, y P. Dehesa Naizcosa ; de cabida 2 fanegas y 11 
celemines: tipo para la subasta 451 rs.; se pagan al con
tado 251.

Además de las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán en este remate las siguientes:

1.* Que el rematante satisfará al contado la cantidad 
que se halla adeudando el quebrada, y el resto hasta ia to
talidad del remate, lo verificará en tantos plazos iguales 
con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que 
faltan por realizar de la primera venta.

Y 2.* Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo comprador los de escri
tura y toma de posesión.

Madrid 15 de Marzode 1865.»E1 Administrador p rin 
cipal, Tomás Mojados.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

Ignorándo la residencia de Ramón González, ó la de 
sus herederos, se les invita por el presente para que en 
el término más breve se personen en el Negociado de 
Hipotecas de esta Administración , sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9, cuarto principal de la izquierda, á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne.

MadYid 30 de Marzo de 4865.««Eduardo González 
Crespo. 4602

C onsejo de A d m in istra c ió n  d el Canal 
de Isa b el II.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia 17 del actual para ejecutar la excavación que falta 
en el terreno sobre' que ha de fundarse el nuevo depósito 
de aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, 
se anuncia nuevamente dicha subasta para el dia 10 de 
Abril próximo, la que tendrá lugar á la una de la tarde, 
verificándose en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm. 13, 
cuarto segundo de laderecha, ante una comisión del mis
mo Consejo, y con asistencia del Direcctor facultativo y 
del Ingeniero encargado de la distribución interior.

El presupuesto actual de la obra que se subasta as
ciende á 724.030 rs. 12 cénts., al precio de 4 rs. 84 cén
timos que señala como término medio al metro cúbico de 
excavación en las diferentes profundidades, extracción y 
colocación de las tierras, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero próximo pasado; cuyo docu
mento, planos, pliego de condiciones y observaciones pa
ra el acto de la subasta se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la (arde, insertándose á 
continuación el modelo á que han de ajustarse los lid ia 
dores en las proposiciones que presentaren.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 31 de Marzo de 1865.»E! Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo para la licitación.
D..............   vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 31 de Marzo de 1865, y délos requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la parte de excavación que falta del 
terreno sobre que ha de fundarse el nuevo depósito para 
las aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, 
extracción y colocación de la tierra, se compromete á 
tomar á su "cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
d e  (en letra) reales ve’lon céntimos el metro
cúbico.

(Fecha y firma del proponenle). —3

B ib lio teca  N acion a l.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios, bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no ó la Bi
blioteca , de la colección mejor y más numerosa de a rtí
culos bibliográfieo-biográficos, que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos é impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías; indicándose, tanto en uno como en 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieren los mencionados artículos.

Y otro de 6 000 rs. para la persona de dentro ó  fuera 
del establecimiento que presente en mayor número y  
con superior desempeño monografías de literatura espa
ñola ó sean artículos bibliográficos de un género , como 
un catálogo de obras sin nombre de autor; otro de los que 
han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de índole análoga; entendiéndose que estos 
trabajos han de ser asimismo originales ó contener gran 
número de noticias nuevas y no publicadas hasta ahora 
acerca de la materia, bien literaria, bien científica , sobre 
que verse la monografía.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará si lo cree conveniente, dando en este case 
al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estai 
redactados en castellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, com
pletos y encuadernados , ó en forma á propósito para si 
exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presentei: 
al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que poi 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta e 
dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo dirigir
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cu 
yos sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, s 
gustan, con el recibo del mismo establecimiento, pero n< 
podrán retirar los trabajos que hubieren presentado er 
la Secretaría ántes de que haya tenido efecto la adjudi
cación de premios.

La entrega de estos , que será pública y  solemne , sí 
verificará en uno de los primeros domingos del m s d< 
Enero de 1866, anunciándose con la debida anticipación

Madrid 28 de Enero de 4 865.»De orden del Sr. Direc 
tor, el Secretario, Genaro Alenda. —2

G ob ierno do la  p ro v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de Tresjuncos, dotada 
con el haber anual de 2.500 rs. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de un 
mes, -contado desde ei dia en que este anuncio aparezca 
inseito por primera vez en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en inteligencia de que 
serán preferidos por el orden que establece el Real decre
to de 19 de Octubre de 4 853.

Cuenca 20 de Marzo de 1865.=E1 Secretario encarga
do del Gobierno, Tomás Domínguez. 4551 — 1

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de N avarra .

Sa halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba 
el empleo de Secretario del Ayuntamiento del Valle de 
Erro, dotado con el sueldo de 1.500 rs. vn. pagados por 
trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias documenta
das en l a  forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación por primera vez de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 7 de Marzo de 18ó5.»Juan Pedro de Abar- 
rátegui. 4566—1

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría de Ayuntamiento del Pozuelo de CaJa- 

trava, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs., se halla 
vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que se publique este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  esta provincia, 
trascurrido el cual se proveerá en el que reúna las cir
cunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Real 2 ! de Marzo de 186o.«=»Agustin Salido.
4548—1

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de H u esca .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 4 del corriente, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 5 de Abril próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acó» 
pios de materiales para la conservación de las carreteras 
de primer orden de esta provincia durante el año eco
nómico de 1861 á 1865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho d© 
este Gobierno, hallándose en la Sección de Fomento de 
esta provincia de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qu© 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un misino trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja, por lo ménos, en 500 r s . , y que
dando las demás á voluntad de los licita dores, con tal que 
no b jen de 100 rs.

Huesca 14 de Marzo de 1865.«®Bernardo Lozano.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Huesca, con fe
cha de  de 1865, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de lus acopios necesarios para la conservación d©
la parte de carretera d e . . . .  á   comprendida en
la expresada provincia y en su trozo núm ero.............
que empieza en  y concluye en  , se compro
mete ¿ tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete ei exponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de 

acopios.
CONSERVACION. —

Rs. vn.

Carretera de Madrid á la Junquera.—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 395 al 400, 
ámbos inclusive, cuya longitud es de 6
kilómetros.....................................................  24.540,39

Idem de Zaragoza á Canfranc.—Id. 1.°—
Desde el kilómetro 39 al 58, su longitud
es de 20 kilómetros.....................................  62.073,55

ídem id. id.—Id. 2.°—Desde el kilómetro 2 
- ai 12 de Bernues á Fontazones, cuya lon

gitud es de 11 kilómetros...........................  49.001,04
Idem de Huesca á Monzon.—Id. único.—

Desde el kilómetro 10 al 18, cuya longi
tud es de 9 kilómetros .......................  33.772,05
Huesca 14 de Marzo de 186a.«=Lozano.

______________  4283

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de F a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

Ventosa de Rio Pisuerga dotada con el sueldo de 1.450 rea
les anuales.

Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 
tendrán presentes las prescripciones del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde la tercena inser
ción de este anuncio.

Falencia 23 de Marzo de 1865.—cEl G. I., Plaza.
______________  4592—3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de G u ip ú zcoa .
Se halla vacante la Secretaría de la villa de Pasajes, 

con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicha villa eu el término de un mes. Serán 
preferidos los que reúnan las condiciones señaladas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

San Sebastian 1.° de Marzo de 1865.»El Gobernador, 
Miguel María de Artazcos. 4575—3

G o b iern o  d e  la  p ro v in c ia  d e A lb acete .
Bajo el pliego de condiciones que se hallará en dicha 

dependencia, y con las formalidades prevenidas por Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1848, 8 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes, se verificará el 
primer domingo del mes de Mayo inmediato, y hora de 
la una de su larde, en ei Gobierno de esta provincia, la 
adjudicación del remate del Boletín oficial de la misma 
para el año económico de 1865 á 1866. En dicho acto acom
pañarán á mi autoridad tres Diputados provinciales, á 
quienes oiré en las dudas é incidentes que ocurriesen 
durante la subasta.

Los que quierau interesarse en la misma harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo adjunto por medio 
de pliegos cerrados que durante el mes de Abril próximo 
podrán dirigirme ó depositar en una caja cerrada y con 
buzón que estará con tal objeto expuesta al público en la 
portería de este Gobierno.

Albacete 26 de Marzo de 1865.«*E1 Gobernador, 
Francisco Navarro. 457.1

G ob iern o  de la p r o v in c ia  de L u g o .
El dia 2 de Mayo, y hora de la una en punto de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno y ante mi autoridad 
la subasta pública de la impresión del Bolttin oficial de 
esta provincia durante el año económico inmediato, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en d i
cha oficina, redactado con arreglo á lo que previenen las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre 
de 1856, 4 1 de Octubre de 1858 y demás disposiciones vi
gentes.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
podrán dirigir sus proposiciones por el correo á este 
Gobierno en pliego cerrado y con doble sobre que ex
prese su contenido, ó depositarlas en la caja-buzon que 
al efecto se colocará en la portería; debiendo en ambos 
casos acompañar carta de pago que acredite haberse con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de 
aquella , la cantidad de 8.000 rs.

Lugo 24 de Marzo de 1865.=»E1 Gobernador, Victoria
no Granados. 4570

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del pueblo de Retortillo para la asistencia de 70 fa
milias pobres, con la dotación anual de 2.000 rs. que se 
pagan de fondos municipales y por trimestres vencidos, 
cuya vacante se proveerá sin perjuicio del arreglo de 
partidos médicos que ha de efectuarse con arreglo al Real 
decreto de 9 de Noviembre último, y según el pliego dé 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Los aspirantes diiigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento por término de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 21 de Enero de 1S65.»Pascual Menendez 
Morán. 4604

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de T a r r a g o n a .
Debiendo procederse el domingo 7 de Mayo, y hora 

ue lastres de la tarde, á la subasta para la publica
ción del Boletín oficial de esta provincia durante el pró
ximo año económico de 1865 á 1866, las personas que 
quieran tomar parte en ella presentarán sus proposicio
nes en pliego cerrado, incluyendo en él la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito de 8.000 rs. en 
la Tesorería de Hacienda pública , según lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 9 de Octubre de 1849 y 8 de igual 
mes de 1856.

Dicha subasta se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín de esta provincia corres- 
póndientc al dia 27 de este m es, y los sujetos que se pro*



Conten como postores á ella deberán depositar los plie
gos de sus proposiciones en la caja-buzon que estará ex
puesta al público en la portería de este Gobierno, ó bien 
dirigirlos al mismo por el correo con expresión de su 
Contenido.

Se fija el tipo de 31.534 rs. anuales, bajo el que d e 
berán girar las proposiciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se conformarán los proponentcs con que la suer
te decida aquel á quien se ha de adjudicar el remate; pero 
si la proposición igual fuese hecha por el actual em pre
sario, será este preferido sin dar lugar á sorteo.

No se adm itirá proposición en que no se designe 
term inantem ente el precio por el cual se ofrece publicar 
el Boletín; siendo inadmisible cualquiera otra en que se 
proponga rebaja sobre la más beneficiosa , y las en que 
no se acompañe el documento que justifique el depósito 
de 8 000 r s . , cuya fianza perm anecerá íntegra en la Te
s o r e r ía  de esta provincia todo el tiempo que dure el 
contrato. Exceptuase de esta obligación el actual em pre
sario, per tener ya existente dicho depósito.

Tarragona 29 de Marzo de 1865.=Bernabé López 
Bago.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  propone im prim ir y circular

el Boletín oficial de esta provincia en todo el próximo año
económico de 1865 á 1866 por la cantidad d e  reales
vellón, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en dicho periódico oficial.

(Domicilio, fecha y firma del proponente)
 ___________ 4614

G obierno de la provincia de T oledo.
En virtud de las disposiciones vigentes, el dia 4.® de 

Mayo, á la una de la tarde, tendrá lugar en este Gobier
no de provincia con las formalidades prevenidas la su
basta del Boletín oficial de esta provincia para el próximo 
año económico de 1865 á 1866, con arreglo á lo que d is
ponen las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1836 y disposiciones posteriores, con a r
reglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín de 
esta provincia correspondiente al dia de la fecha.

Las proposiciones que se presentan por las personas 
que se interesen en la subasta han de reunir los circuns
tancias de estar garantidas con un depósito de 12.000 rea
les en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, 
bien sea en metálico ó en papel del Estado al precio co r
riente, cuya suma permanecerá íntegra en clase de fianza 
todo el tiempo que dure el contrato; exceptuándose de 
eMa obligación al actual empresario, caso de presentarse 
como lidiador, por tener existente en el dia el expresado 
depósito como fianza de su contrata.

Podrán hacer proposiciones en la subasta de dicho 
periódico las personas que no tengan establecimiento ti
pográfico abierto, siempre que acrediten y garanticen á 
satisfacción de este Gobierno de provincia que poseen to 
dos los elementos necesarios para el desempeño de dicho 
servicio.

El tipo máximo para la subasta del citado periódico lo 
será el de 33.500 r s . , debiendo los licitadores expresar 
en sus proposiciones la cantidad anual por cuyo im porte 
ofrecen desem peñar el servicio de que se trata.

Caso de  ̂ presentarse dos proposiciones iguales en el 
juicio, decidirá la suerte á quien haya de adjudicarse la 
publicación del Boletín; pero si la proposición fuere he
cha por el actual empresario, será este preferido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone redactar y pub li

car el Boletín oficial de la provincia de Toledo los dom in
gos, martes, jueves y sábados de todo el año económico 
de 1SG5 á 1866, por su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la capital en los mismos d ías, enviándolo por el co r
res más inmediato al de su publicación á los demás pue
blos y suscritores, por la cantidad de rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)
Toledo 30 de Marzo de 1S65.=E1 Gobernador, José 

Corzo. ¿6li5

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de A zuaga .
El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un número 

doble de mayores contribuyentes , y en sesión ordinaria 
del dia 25 de Febrero, acordó la creación de tres plazas 
de M édicos-cirujanos , dos de primera clase con el sueldo 
de 4.000 rs. cada una , y uno de tercera con el de 2.000, 
como también otras dos de farmacéuticos de prim era con 
el sueldo de 2.000 rs. cada una por la asistencia del n ú 
mero de familias pobres que á cada cual señala el regla
mento de 9 de Noviembre de 1*64, satisfaciéndose aque
lla asignación del fondo m unicipal por trim estres v en 
cidos, con más los 20, y los 10 rs. por cada familia pobre 
que exceda de aquel número. Estas plazas se han de p ro
veer para el 4.° de Julio próximo en que ha de empezar 
el contrato, terminando este en 30 de Junio de 1868, bajo 
el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento , pudiendo unos y otros Fa
cultativos celebrar contratos alzados con los vecinos no 
pobres.

Los a-pirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
de su carrera y servicios prestados en ella á la Alcaldía 
ó Secretaría de esta villa en el término de 30 dias, á 
contar desde que * parezca inserto el presente en el Bo~ 
letin y  G aceta  oficial.

Azuaga 2 de Marzo de 1865.=E! Presidente, Antonio 
Punce de Leon.—Antonio Chacón y Algora, Secretario.

^ 4606

A yuntam iento con stitu cion al de Laracha.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 5.«10 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam ien
to en el término de 30 dias, contados de.'de el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan las cualidades de mayores de 25 años y las 
demás circunstancias que exige el”Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855.

Laracha 13 de Marzo de 1865 ^D om ingo Landeira 
 _________________   4547—1*

A lcaldía con stitu cion al de Alany.
"Vacante ía p7aza de M édico-cirujano titular de esta 

villa, el Ayuntamiento que presido, de conformidad á lo 
dispue to en los artículos 4 3 y 4 4 del reg amento de 9 de 
No.viemb;e de 1864, asociado á un número duplo de m a
yores contribuyentes, ha acordado su provisión, la que 
tendrá lugar el dia que term inen los 3&. de la in ser
ción de! presente en el Boletín oficial y  en la G a c e t a . Este 
partido se ha declarado de tercera clase, según su vecin
dario; su dotación consi.de en 2.oOo rs. pagados por se* 
m estr-s vencidos d é lo s  fondos provinciales, según r e 
gim iento de 29 de Julio de 4849, y el producto de las 
igualas ó contratos particulares que”el Profesor-concierte 
con los vecinos, que según el que verificó el último Pro* 
fesor asciende á 8 500 rs.; habiendo de prestar asistencia 
gratuita á 25 familiaspobres que el Ayuntamiento designa
ra. Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes á esfaAlca'día.

Alany y Marzo 6 de 4 865.=El Alcalde, Francisco Lla- 
vcs S   4605

Alcaldía  c o n s t i tu c io n a l  de Y este.
D. José Mañas, Alcalde constitucional de esta villa de 

Yeste.
Por el presente hago saber que se halla vacante en 

esta población, compuesta de 4.446 vecinos y 6.464 habi
tantes, dos plazas de Médico-cirujano titulares, con el 
sueldo anual de 4.000 rs. vn. cada una, pagados del p re 
supuesto municipal por trim estres vencidos.

Los Profesores agraciados contraerán la obligación de 
asistir en ambas Facultades hasta 200 familias pobres por 
cada plaza, percibiendo 20 rs. po rcada  familia que exce- 
da jieeste  número, prestando además ¡os servicios que les 
señala el reglamento orgánico de partidos médicos de 3 de 
Noviembre del ano último y ley de Sanidad vigente; que
dando en libertad aquellos funcionarios de celebrar con 
los vecinos que no tengan obligación de asistir los con
venios particulares que gusten.

E3 contrato con el Ayuntamiento principiará á regir 
en l. de Jubo del próximo año económico de !865 á 66 
y durara el tiempo que se estipule en la escritura dé 
on ligación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el term ino de 30 dias, contados desde que ten-a 
lugar la inserción de es?e anuncio en el Boletín oficial 
de ia provincia y  G ac e t a  d e  M a d r id , acompañando á  
aquellas una relación que exprese su edad, estado, t í tu 
los académicos, méritos contraidos durante la carrera 
los alcanzados después de haberla termii ado, y los años 
que llevan de práctica y  en qué puntos.

Dado en Yeste á 2 1 de Marzo de 4 865 ==José Mañas.=- 
Por su mandado, José López Amo, Secretario interino.

  4603

Alcaldía constitucional de Sariñena.
Autorizado el Ayuntamiento de esta población, aso- 

eiauo de un doble núm ero de mayores contribuyentes, 
paii a crear dos plazas de titulares de primera clase y por 
el tiempo que mediara desde 4.° de Julio próximo al 28

Miembro de 1867, la una de Médico puro y la otra de 
u ru jan o  separadam ente, abre concurso á esta provisión

por el término de 30 dias, que comenzará á correr desde 
el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cuyo té r
mino podrán los pretendientes dirigir al Alcalde Presi
dente sus solicitudes y relaciones de mérito docum enta
das. La dotación señalada á ámbas plazas es de 2.666 
reales anuales ,1a primera y 4.33 4 la segunda, por la obli
gación de visitar á 200 familias pobres, y de 20 rs. más 
por cada una que exceda de este número”, y se les satis
fará con caigo al presupuesto municipal en cuatro plazos 
iguales que vencerán en el último dia de cada trim estre.

Sariñena 4 2 de Marzo de 1865.—E1 Alcalde, Julián 
G la vería.  4580

Alcaldía con stitucional de L illo .
Se baila vacante la plaza de Farmacéutico titu lar de 

Lillo, provincia de Toledo. La población consta de 720 
vecinos; dista de la corte 14 leguas, y 14 de la capital de 
provincia.

La dotación ha de consistir, desde que el electo tome 
posesión hasta fin de Junio inmediato, en la cantidad cor
respondiente á razón de 800 rs. anuales pagados del fon
do municipal, con obligación por parte del Farmacéutico 
de sum inistrar gratis medicinas á 60 familias pobres; y 
desde i.° de Julio próximo en adelante, en que cesará esta 
obligación, percibirá por residencia 2.000 rs. anuales, 
con más el valor de las recetas que necesiten 200 fam i
lias pobres.

Los a-pirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente del A yuntamiento de dicho pueblo.

Lillo 14 de Marzo de 865.=E l Alcalde, Pablo Muñoz 
Alcon.=«=El Secretario, Juan José de Torres. 4366

C om isaria  de Guerra 
de la Fábrica de arm as de fu ego  de Oviedo.

El Comisario de G uerra In terventor de esta Fábrica 
de arm as poi tátiles.

Hace saber que debiendo prorederse á la adquisición 
de 17.000 escalabones de madera de nogal para cajas de 
carabina en viriud de Real orden  de 14 de Diciembre 
último se convoca á una segunda pública licitación, que 
deberá tener lugar ante la Junta económica de esta F á
brica el dia 6 de Abril próximo bajo las condiciones s i
guientes :

4.a Los contratistas podrán subastar dentro del total 
expresado el núm ero de lotes de á 1.000 escalabornes 
que á cada uno convenga.

2 / Podrán presentarlos en tablones que únicam ente 
se plantillarán con sujeción al escantillón facilitado á 
cada uno de ellos por el establecimiento, ó bien sueltos 
y per filados según la mencionada plantilla.

3;a El grueso de los escalabornes y de los tablones 
será precisamente de 58 milímetros.

4.a Los escalabornes y tab ones se presentarán en 
esta Fábrica , donde sufrirán un reconocimiento á p re 
sencia del contratista ó de un delegado suyo, no adm i
tiendo de los prim eros los que aunque exentos de to rce- 
duras y defectos de toda clase tengan cortada la fibra en 
la región correspondiente á la garganta , ni más marcas 
en los segundos que las resultam os de plantillar en la 
dirección de la fibra , salvando toda clase de defectos, 
como nud o s, g rie tas, venteaduras, señales de descom
posición &c. &c.

5.a La entrega de los escalabornes sueltos ó en tablón 
que cada contratista subaste se hará por cuartas partes 
cuando ménos y el total durante los cuatro años económi
cos próximos venideros, pudiendo no obstante presentar 
mayor núm ero cada vez si así conviniese al contratista.

6.a Los gastos de remoción precisos para la plantilla- 
cion serán de cuenta de los contra lisias: cuando estos 
presenten tablones al reconocimiento, podrán re tira r 
los que á su  juicio no contengan el núm ero de escalabor- 
nes necesarios para indemnizarse de los gastos ocasio
nados: estos tablones se m arcarán por ámbos costados 
con una señal, bastante profunda para evitar sean p la n 
tillados más de una vez.

7.a Verificada una ó más plantiliaciones, se entregará 
al contratista una papeleta expresiva del núm ero de 
escalabornes de recibo, y por esta se le abonará su im 
porte en la clase de moneda existente en caja. Los con
tratistas no podrán reclamar los desperdicios ó sobrantes 
de los tablones plantillados y admitidos en el estableci
miento.

8.a El precio límite que ha de servir de tipo para este 
rem ate será el de 9 rs. por cada escalabome ó marca 
de él en tablón , no admitiéndose proposición alguna que 
exceda de dicha cantidad.

9.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que habrán de q u ed a ren  poder del Presidente de la 
subasta cuando ménos media hora antes de la fijada para 
dar principio al acto, y no podrán re tira rle  una vez e n 
tregados.

4 0. Para extender las proposiciones se observará el 
siguiente modelo, que habrá de suscribir con el lid iador 
el fiador exigido por la condición 4 5; no admitiéndose 
las que presenten modificaciones, cláusulas condiciona
les , raspaduras ó guarismos.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino d e . . .  enterado del anuncio y pliego 

de condiciones publicado para la subasta de 17.000 esca
labornes de nogal para cajas de carabina, modelo de 
4 857 , me comprometo á presentar tantosjo tes de á 1 OüO 
con arreglo á ellas en la Fábrica de arm as de Oviedo al 
precio de tan tos  reales tan tos céntimos.

(Firma del fiador.)
(Fecha y firma del licitador)

4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta de reñíate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

4 2, El compromiso de los rem atantes principia desde 
la adjudicación de este servicio, y solo quedarán releva- 

:? dos de él en el caso que no recaiga dicha superior ap ro 
bación.

4 3. El orden de preferencia con que se adm itirán las 
proposiciones será al siguiente:

4.® Guando los licitadores ofrezcan el total servicio, 
se atenderá la proposición de m enor precio. En de 
empate se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora entre los autores de las proposi
ciones que lo causaren adjudicando el rem ate á la más 
ventajosa si alguno de ellos la m odifica, y recurriendo 
en otro caso á la suerte.

2.® Cuando no haya licitadores para el total servicio, 
se atenderá prim eram ente á las proposiciones de m enor 
precio; y si no se completase con ellas el acopio se resu 
m irá sucesivamente hasta lograrle, ó por lo ménos apro
ximarse á ellos si las de precio inm ediatamente superior 
sean ó no iguales en este y en el núm ero de escalabornes 
ofrecidos ; mas si para completar dicho acopio hubiese que 
acu d irá  proposiciones de igual precio que reunidas ex 
cediesen del resto de aquel, se preferirá al de m ayor n ú 
mero que habrá de reducirse al precio para satisfacerle. 
Si no ocurriese esta especial circunstancia, y hubiese 
proposiciones iguales en precio y núm ero, contenderán 
sus autores entre sí á la voz ó se apelará á la suerte como 
en el caso a n te r io r ; y si con los lotes del favorecido por 
esta no se cubriese el núm ero total de escalabornes, se 
entenderá que los no favorecidos son adjudicatarios por 
partes iguales de los restantes hasta el total del acopio.

14. Él contratista depositará en la Caja de este esta
blecimiento el 10 por 4 00 del valor á que asciendan las 
entregas en almacenes, cuyo depósito le será devuelto al 
term inar su contrata si la cumple con sujeción á estas 
condiciones.

45. Si el contratista no entregase dentro de las épo
cas prescritas los escalabornes con las circunstancias re 
queridas para su admisión , podrá la Fábrica adquirirlos 
por sí misma y por cuenía del contratista., quien deberá 
abonar la diferencia de precios; y por si el depósito en 
Caja no alcanzase á cubrir esta d iferencia , presentará 
fiador abonado que responda del resultado de la liquida
ción , y de li s daños y perjuicios que por cualquiera 
concepto ocasione su falta de cumplim iento.

4 6. El contratista y su fiador quedarán sujetos al Juz
gado de artillería para todo lo que tenga relación con 
esta subasta.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que gusten interesarse^ en este servicio concurran el in 
dicado dia 6 de Abril á presentar sus proposiciones, bien 
por sí ó por persona suficientemente apoderada , con los 
demás requisitos que contienen las anteriores condi
ciones.

Oviedo 3 de Marzo de 1865.=*Valentín Isabel y E ste
ban.    4063

El Comisario de G uerra In terventor de esta Fábrica 
de arm as de fuego portátiles.

Hace saber que debiendo procederse á la adquisición 
de 62.000 escalabornes de madera de nogal para cajas de 
fusil en virtud de Real orden de 14 de Diciembre último, 
se convoca á una segunda pública licitación que deberá 
tener lugar ante la Junta económica de esta Fábrica el 
dia 6 de Abril próximo en trante bajo las condiciones si
guientes :

4.a Los contratistas podrán subastar dentro del total 
expresado el núm ero de lotes de á 4.000 escalabornes 
que á cada uno convenga.

2.a La madera solo se recibirá en tablones del grueso 
p re c isó le  28 milímetros, los cuales se plantillarán exclu
sivamente para el fusil con sujeción al escantillón faci
litado al contratista por el establecimiento.

3.a  ̂Los tablones se presentarán en esta Fábrica, donde 
sufrirán un reconocimiento á presencia del contratista ó 
de un delegado suyo, 110 admitiéndose más m arcas en

cada uno que las resultantes de plantillar en dirección 
de la fibra, salvando toda clase de defectos, como nudos, 
gf ietas, venteaduras, señ des de descomposición &c.

4)a La entrega de los escalabornes en tablón que cada 
contratista subaste se hará por cuartas partes cuando 
ménos, y el total durante los cuatro años económicos 
próximos venideros, pudiendo no obstante presentar 
m ayor núm ero cada vez si así conviniese al contratista.

5.a Los gastos de remoción precisos para la plantilla- 
cion serán de cuenta de los contratistas: de los tablones 
presentados al reconocimiento podrán retirar los que á 
su juicio no contengan el núm ero de escalabornes n ece
sarios para indemnizarse de los gastos ocasionados: es
tos tablones se m arcarán por ámbos costados con una 
señal bastante profunda para evitar que sean plantillados 
más de una vez.

6.a Verificada una ó más plantiliaciones, se entregará 
al contratista una papeleta expresiva del núm ero de es
calabornes de recibo, y por ella se le abonará sus im
portes en la clase de moneda que exista en caja. Los 
contratistas no podrán reclamar los desperdicios ó so
brantes de los tablones plantillados y admitidos por el 
establecimiento. *

7.a El precio límite que ha de servir de tipo para 
este remate será el de 4 0 rs. par cada marca ó escala- 
borne en tablón, no admitiéndose proposición alguna qite 
exceda de esta cantiddd

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que habrán de quedar en poder del Presidente de la su
basta cuando ménos media hora ántcs de la fijada para 
dar principio al acto, y no podrán retirarse una vez en 
tregados.

9.a Para extender las proposiciones se observará el si
guiente modelo, que habrá de suscribir con el licitador 
el fiador exigido por la condición 14; no admitiéndose las 
que presenten modificaciones, cláusulas condicionales, 
raspaduras ó guarismos.

Modelo de proposición.
F. de T.y vecino d e .  , enterado del anuncio y plie

go de condiciones publicado para la subasta de 62.000 
escalabornes de fusil en tablones de nogal, me com pro
meto á presentar tantos lotes de á 4.000 con arreglo á
ellas en la Fábrica de armas de Oviedo al precio de.........
r e a le s . . . .  céntimos.

(Firma del fiador.—Fecha y firma del licitador.)
4 0. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex

tenderá acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior.

4i .  El compromiso de los rem atantes principia desde 
la adjudicación de este servicio, y soío quedarán re le 
vados de él en el caso de que no recayese otra superior 
aprobación.

4 í. El orden de preferencia con que se adm itirán las 
proposiciones será el siguiente :

1.° Cuando los licitadores ofrezcan el total servicio, se 
atenderá la proposición de menor precio En caso de em
pate, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz'por 
espacio de inedia hora entre los autores de las proposi
ciones que le causaren, adjudicando el rem ate á la más 
ventajosa si alguno de ellos m odifica, y recurriendo en 
otro caso á la suerte.

2.® Cuando no haya licitadores para el total servicio, 
se atenderá prim eram ente á las proposiciones de ménos 
precio, y si no se completase con ellas el acopio, se re
cu rr irá  sucesivamente hasta lograrlo, ó por lo ménos 
aproximarse á ello, á las de precio inm ediatamente supe
rior, sean ó no iguales en este y en el número de e. cala- 
bornes ofrecido; mas si para completar dicho acopio h u 
biese que acudir á proposiciones de igual precio que 
reunidas excediesen del resto de aquel, se preferirá la de 
mayor núm ero que habrá de reducirse al preciso para 
satisfacerle; si no ocurriese esta especial circunstancio, y 
hubiese proposiciones iguales en precio y núm ero, con
tenderán sus autores á la voz, ó se apeíará á la suerte 
como en ti  caso anterior; y si con los lotes del favorecido 
por esta no se cubriese el núm ero total de escalabornes, 
se entenderá que los no favorecidos son adjudicatarios 
por partes iguales de los restantes hasta el total del 
acopio.

13. El contratista depositará en la Caja de este es!a- 
blecimiento el 4 0 por 4 00 del valor á que asciendan las 
entregas en almacenes, cuyo depósito le será devuelto al 
term inar su contrata si la cumple con sujeción á estas 
condiciones.

4 4. Si el contratista no entregase dentro de las épo
cas prescritas los escalabornes en las circunstancias re 
queridas para su admisión, podrá la Fábrica adquirirlos 
por sí misma y por cuenta del contratista, quien deberá 
abonar lo diferencia de precios; y por si el depósito en 
Caja no alcanzase á cubrir esta diferencia, presentará fia
dor abonado que responda del resultado de la liquida
ción y de los daños y perjuicios que bajo cualquier con
cepto ocasione su falta de cumplimiento.

4 5. El contratista y su fiador quedan sujetos al Juz
gado de artillería para todo lo que tenga relación con 
esta subasta.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que gusten interesarse en este servicio concurran el in
dicado dui 6 de Abiii á presentar sus proposiciones, bien 
por sí ó por persona suficientemente apoderada con los 
demás requisitos que contienen las anteriores condiciones.

Oviedo 3 de Marzo de 48<5d.=Valentin Isabel v Es- 
téban. 4063

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. V íc to r L ópez de M aría , C aballero  de  la R eal y  d is tin g u i

da O rd en  esp añ o la  de C á r lo s J I I ,  y  Juez  de p rim e ra  in s ta n c ia  
de  esta c iu d ad  de Segovia y  su p a rtid o .

T ra sc u rr id o  el té rm in o  p o r  que se p u s ie ro n  p rim ero s  ed ic tos 
s in  h a b e rse  p re se n ta d o  en  este Juzgado  y  á co n tinuación  del ju i
cio en el mi m o p ro m o v id o  con m otivo  de la  m u e rte  a b in te s ta - 
to de D oña M aría C ano n in g u n a  p e rso n a  que se c re y ese  con  de
re ch o  á h e re d  «ría, he  aco rd ad o  p o n e r  el p re sen te  segundo  ed ic
to con el p ro p io  fin p o r  el té rm ino  de  20 dias.

Segovia 28 de M arzo de 4 8 6 5 .=  V íc to r López de M a r ía .= E l 
ac tu ario  M iguel Gom ez. 4534

D. M anuel A vello  V a ld és , Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de l d is
trito  d e  San R om án de e sta  ciudad .

E n  v ir tu d  del p re s e n te  se cita y  em plaza n u e v am en te  á la 
Sra. D oña M aría  A gustina  M uñoz C ab a lle ro , C ondesa de Lo
m a , ó sus h e re d e ro s  y  c au s a -h a b ie n te s , p a ra  que d e n tro  de 15 
d ias que p o r  segundo  té rm in o  se les c o n c e d e , á c o n ta r  d e sd e  el 
s igu ien te  á la  in serción  del p re s e n te  en  la G a c e ta  del G obierno , 
sin in c lu ir  aquellos en  que no p u ed en  te n e r  lu g a r acluac iones 
ju d ic ia le s , com p arezcan  en  este Juzgado  p o r  la  E sc rib a n ía  del 
in fra sc rito  p a ra  c o n te s ta r la d em an d a  p ro p u e s ta  p o r  D. F ran 
cisco L ópez , P re s b íte ro , y  D. Jo sé  M aría  H e rm o s o , com o a lb a - 
ceas de  D oña  M aría Luisa B erm u d o , v iu ch  de  D. F ran c isco  
S ergean  y  M e n d iv il, so b re  que se d e c la re  p re s c r ita  la h ip o tec a  
constitu ida  á fa v o r de  la  D ñ a  M aría A gustina  M uñoz C aballero  
so b re  la  h ac ien d a  n o m b ra d a  de  San R afaé l, té rm ino  de la v illa  
de C astilleja de la  C u e s ta , p o r  e sc ritu ra  fecha  12 de E n ero  de 
1788 ; pues  p asado  d icho té rm in o  sin  h a b e r  com parecido  les p a 
r a rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

Sevilla 24 de M arzo de 4 865. = M a n u e l  A vello V a ld é s .= E l 
E sc rib an o  a c tu a r io , A ntonio  de Palacio . 4390

E l L icenciado D. Jo sé  M aría  C ortés , Juez de paz é in te rino  de 
p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de San A ntonio  de  esta  c iudad .

P o r el p re s e n te  cito y  em plazo á los h e re d e ro s  de  D. M aria 
no B aldovino B lanco, á  sus cau sa -h ab ien tes  p o r  cu a lq u ier título 
u n iv e rsa l ó p a rticu la r, y  á los in te re sad o s  p o r  cu alqu ier concep 
to en las tre s  cu a rta s  p a rte s  d e  los b ienes  re sp ec tiv o s  á la  m i
tad  de  los que d o ta n  el v íncu lo  y  p a tro n a to  fu n d a d o  p o r  D. E s -  
téb an  B lanco en  e sta  c iudad  y  año d e  4 683 , y  de  los cuales fué 
últim o  p o see d o r el re fe rid o  D. M ariano , p a ra  que en  el p rec iso  
té rm in o  de cu a tro  m eses, co n tad o s  desd e  la p u b licac ió n  de este 
ed icto  en  la  G a c e ta  d e  M ad rid  , c o m p arezcan  en  este  Juzg ad o  
y  p o r la  E sc rib an ía  del in Y ascrito  a c red itan d o  sus p e rso n a lid a 
des y  e je rc iendo  sus d e rech o s  en  el ju ic io  de  d iv isión  de d ichos 
v íncu los y  p a tro n a to .

C ádiz 21 de M arzo de 18 6 5 .= L icen ciad o  Jo sé  M aría  C o r té s .=  
B arto lom é R ivera . 4.487

E n  v ir tu d  de  m a ndam ien to  de e jecución  d e sp ach ad o  p o r  el 
Sr. D. G regorio  R o za le m , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  
de  la A u d ien c ii de e sta  c o rte , re fren d a d o  p o r  el ac tuario  Don 
Olallo M ejía, y  ex ped ido  en  m érito s de  d em an d a  ejecu tiva  fo r
m u lada  p o r  D. D aniel O -R y a n  c o n tra  D. G uillerm o W ilto n , de 
nación  ing lés , se hace pub lico  que ig n o rán d o se  su actual v ecin 
dad , y  siendo  esta  co rte  su ú ltim o dom icilio, h a  s ido re q u e rid o  al 
pago  de  5.458 r s .,  sus in te reses  y  costas, el E xcm o. Sr. A lcalde 
C o rreg id o r de  e sta  v illa  , el que ha  m anifestado  no te n e r  fondos 
a lgunos del e jecu tadoSr. W ilto n . Y en  cum plim ien to  de  la ley  
se anu n cia  en  los p e riód icos  oficiales de  e sta  v illa ; en  in te ligen 
cia que segu idam en te  se p ro c e d e rá  al em bargo  de  b ienes  que  
ap arezcan  de  la p ro p ie d a d  de l d icho d e u d o r ,  s in  o tro  re q u e r i
m ien to  de pago. 4382

P o r el p re se n te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  de l Sr. D. José  
M uñiz A laiz , Ju ez  de  p r im e ra  in s tancia  del d is trito  del H ospicio

        —

da esta  c ap ita l, se c ita ,  llam a y  em plaza á D. M anuel R oldán  y  j 
T e rá n , cuyo  dom icilio y  re s id en c ia  se ig n o ran , p a ra  que d e n tro  
del té rm in o  de  cinco d ías com parozca en  d icho  Juzgado  y  p o r  la 
E sc rib an ía  dél in frasc rito  á c o n te s ta r la  dem an d a  que co n tra  él 
ha  d educido  D . Ju lián  H c red ia  so b re  pago  de  m arav ed ís; bajo  
ap erc ib im ien to  de  d ec la ra r le  en reb e ld ía  y  de  segu irse  los autos 
con los e s trad o s  del Juzgado.

M ad rid  28 de M arzo de  1865 .=E 1  E sc ribano , L ope M ontalvo.
4589

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia , fecha 24 del actual, d ic tad a  p o r  el 
Sr. D. F ran c isco  S o le r y  P e re z ,  Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is trito  del C en tro  de  esta  co rte , en  au tos á  in s tancia  de  D. F ran 
cisco G onzález E lipe, dueño  ac tu a l de  la  casa sita  en  es ta  m ism a 
co rte  y  su  calle del M ediodía G rande, núm . 6 antiguo, 4 0 m o d e r
no, de la m  m zana  106, se cita, llam a y  em plaza  á los q u e  se 
c re an  con  d e rech o  á p e rc ib ir  4.114 rs . de  réd ito s  de  3 p o r  100 
de un  cap ita l d e  37.133 rs . con  que D. Jo sé  del Castillo, an tiguo  
dueñcwde d icha casa, la afectó en su te stam en to  de  18 (Je Setiem 
b re  de  179I, o to rg ad o  an te  el E sc rib a n o  D. J u an  L aguna  R o d rí
guez, con objeto de a te n d e r  al a lu m b ra d o  de  una, lám p ara  en la 
p a rro q u ia l de  C o rro b a rc en , p a rtid o  ju d ic ia l de  V illacar iedo, 
p a ra  que en  el té rm in o  de  30 d ias se p re sen te n  an te  d icho  señ o r 
Juez, y  p o r  la E sc rib an ía  de D. C ip riano  P e re z  Alonso, á h a ce r  
uso  del d e rech o  de que se c re an  asistidos; bajo  ap ercib im ien to  
de  p a ra r le s  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Madrid 28 de Marzo de 18 6 o .= P erez . 4584

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  Sapíña y  
Rico, Juez  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de la  L a tina  d e  esta 
cap ital, re fre n d a d a  del E sc rib an o  del nú m ero  D, F e rm ín  de A ra ti
na, se cita, llam a y  em plaza p o r  té rm in o  de  30 dias, que em peza
rá n  á c o rre r  y  co n ta rse  desde  la  pub licación  de este  anuncio , á 
to d as  las p e rso n as  que se co n sid e ren  con d e rech o  á la  he ren c ia  
de  los b ienes del P resb íte ro  D. Santiago A lonso G arcía, n a tu ra l de 
B enav ides, p ro v in c ia  de  León, vecino  que fué de  esta  corte , que 
falleció ab in testa to  el dia 21 de F e b re ro  últim o, p a ra  que se p re 
sen ten  á d ed u c ir en  legal fo rm a; bajo  ap ercib im ien to  de  que 
tra s c u r r id o  d icho  té rm in o  sin v e rifica rlo  les p a ra rá  el perju ic io  
que h a y a  lugar.

M ad rid  26 de  M arzo de 1865 — F. A rauna . 4586

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ran c isco  So ler y  P e í ese, 
M ag istrado  de  A udiencia  de fuera  de  M ad rid  y Ju ez  de p rim e 
ra  in s tan c ia  del d is trito  del C en tro  d e ,e s ta  c a p ita l, re fre n d a d a  
p o r  el E sc rib a n o  de  actuac iones civ iles D. Jo rg e  R e b o le s , ge 
an u n cia  p o r  seg u n d a  vez el fa llec im ien to , al p a re c e r  in testado , 
de D. V icen te  J im énez  y  M uñoz, n a tu ra l de  la c iu d ad  d e  C abra, 
p ro v in c ia  de  C ó rd o b a , hijo legítim o de D. A ntonio  y  de D oña 
A n d re a , v iudo  y  de  57 años de  e d ad  ; cuyo  fallecim iento  o cu r
rió  en e s ta  c o r te ,  de  d o n d e  e ra  v ec in o , el d ia  19 de  N ov iem bre  
de l año  p róx im o  p a s a d o , á  íin de  que las p e rso n as  que  se c re an  
con d e rech o  á h e re d a r le  co m p arezcan  á m a r  d e  é l , en  el re fe 
rid o  Juzgado  y  E sc rib an ía  d u ra n te  el té rm in o  de  20 d ias; pues 
así se ha  aco rd ad o  á so lic itud  de D. A ntonio  Jim én ez  y  M uñoz, 
que  se h a  p re sen ta d o  rec lam an d o  dicho d e rech o  com o h e rm a n o  
e n te ro  de l D. V icen te. 4591

H ab iéndose  ce leb rad o  ju n ta  g eneral de  a c ree d o re s  al c o n 
cu rso  de D oña P ila r de  B ara te r re ch e a  á p resencia^del Sr. D on 
Em ilio B ravo , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  B u en a - 
v is ta  de  e sta  capital, p o r  an te  el in fra sc rito  E s c rib a n o , su stitu to  
del D octor D. C láudio Sanz y  B area, h an  sido n o m b ra d o s  s ín d i
cos D. G regorio  Gómez C am inero  y  D. B onifacio G u tié rrez  A lon
so, vecinos de esta  co rte , á qu ienes d icho Sr. Ju ez  ha m an d ad o  
p o n e r  en posesión  de sus cargos, y  que se les dé  á reco n o ce r 
d o n d e  sea n e ce sa r io ; d isp o n ien d o  adem ás que se h -g a  público  
este  n o m b ram ien to  p o r  ed ic tos fijados en los sitios de  costu m b re  
y  en  los p eriód icos  oficiales, y  que en  ellos se p re v e n g a  com o se 
hace, y  que  se haga á los p rop ios síndicos de cuan to  c o rre sp o n 
de  á la co n cu rsad a .

M ad rid  24 de M arzo de 1 8 6 5 .=  F rancisco  F e rn an d ez  de  la 
T o r re . 458S

H ab iendo  de jado  sin  efecto el re m a te  de la casa  de re c re o  
con ja rd ín  y  te rre n o s  s itú a lo s  d e n tro  del pueb lo  de Pozuelo de 
A ravaca , de  esta  p ro v in c ia , en  la calle llam ada  de la Iglesia, 
núm . 2 izq u ie rd a , la  cerca , p o r  la  p laza  y  la  calle  Real, p o r  la 
que  se d istingue  con  el núm . 1. que  com o p ro c e d en te  de  un  
co n cu rso  quedó  su b as ta d a  en  D. Jo sé  G rija lbo  G arc ía, com o 
ún ico  lic ita d o r ,  en  la que  se celeb ró  en  2 de S e tiem bre  de 
1863. E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Ju an  F e rn an d ez  Palm a, 
Ju ez  togado de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de  la U n iv e rs id ad  
de  esta corte , re fre n d a d a  p o r el in fra sc rito  E sc rib an o  actuario , 
se vu e lv e  á a n u n c ia r á costa  del re fe rid o  D. Jo sé  G rijalvo G arcía 
la v e n ta  en  púb lica  su b as ta  de  la casa, ja rd ín  y  te rre n o s  m en
cionados, que co n stan  de  13.358 piés cu ad rad o s , y  fu e ro n  re ta sa 
dos p o r  el A rqu itec to  D. W enceslao  G aviña en  la c an tid ad  de 
94.600 rs . vn ., á re b a ja r  cargas; hab ien d o  seña lado  p a ra  el n u e 
vo  rem a te  el dia 28 del p róx im o  m es de A bril, á las doce de su 
m anana, en  la sala de  aud iencia  de d icho  Sr, J u e z , sita en  el piso 
bajo  de la T e rr ito r ia l de  esta  co rte .

M ad rid  29 de  M arzo de 1 8 6 5 .= P o r  sustitución  de  Sancha, M. 
Saez H ern á n d ez . 458.3

A v o lu n ta d  de su dueños, y  e n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del 
Sr. D. J u a n  F e rn an d ez  Palm a, Ju ez  togado de  p rim e ra  in stancia  
del d is trito  de  la U n iv e rs id ad  de  esta  cap ita l, re f re n d a d a  p o r  el 
in fra sc rito  E sc rib an o , se v e n d e n  en  p úb lica  subasta  las cu a tro  
q u in tas  p a r te s ,  m ás u n  te rc io  de, la  o tra  qu in ta  re s tan te , de  la  
casa  sita  en  e sta  co rte  y  su calle de  C a r re ta s , d is tingu ida  con 
los n ú m ero s  29 m o d e rn o  y  8 antiguo  de la m an zan a  208, que 
c o m p ren d e  de superfic ie  p la n a  1.353 p iés 58 décim os cu ad rados , 
y  h a  sido ta sad a  p o r  el A rqu itec to  D. W en ceslao  G aviña  en  la 
c a n tid ad  de 300.000 rs . vn ., á re b a ja r  cargas. Y h ab ién d o se  se 
ñ a lad o  p a ra  el rem a te  el lunes 24 de l p ró x im o  m es de  A b r i l , á 
las doce de su m añana, en  la sala de  au d ien c ia  de  S. S.. sita  en 
el p iso  bajo  de la T e rr ito r ia l de  esta corte , se a d v ie rte  con a r re 
glo al a r t.  1.406 de la  ley  de E n ju iciam ien to  civil, que no se ad 
m itirá  p ro p o sic ió n  a lguna  que no c u b ra  la  c a n tid ad  de 243.750 
rea le s  que  c o rre s p o n d e n  á las p a rtic io n es  que  se en ajenan  con 
re lac ión  á los 300.000 en  que h a  sido  ap re c iad a  to d a  la finca.

M adrid  30 de M arzo de 18 6 5 ,= P o r  su stitución  de  Sancha, 
M. Saez H ern án d ez . 4614— 3

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn a n d e z  P a lm a  , Juez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  la U n iv e rs id ad  de  esta  co rte , 
re f re n d a d a  del E sc rib an o  de actuac iones D. Jac in to  Calleja H e r
nández , se ha m an d ad o  co n v o ca r á los a c reed o re s  de  D. P e d ro  
M oneo á ju n ta  g en era l p a ra  t r a ta r  ace rca  de la au to rización  so
lic itada  p o r  los sínd icos del co n cu rso  p a ra  p ro c e d e r  al tra sp a so  
de la tien d a  y  v en ta  de  b ienes del d e u d o r; h a b ién d o se  seña lado  
p a ra  su ce leb rac ión  el d ia 21 de A bril póxim o, á las doce de su 
m añana, en la sala de aud iencia  de  S. S . , sita en  el piso bajo de 
la  te rri to ria l. Lo qu e  se h ace  sab e r  p o r  m edio  del p re sen te  á los 
a c reed o re s  que  no se h a y an  p re sen ta d o  p a ra  que  se s irv a n  co n 
c u r r i r  á  la celeb rac ión  de  d icha  ju n ta  p o r  sí ó p o r  m edio  de re 
p re sen ta n te  legítim o.

M ad rid  30 de M arzo de 18 6 3 .= C allc ja . 4608

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
del d is trito  del H o sp i ta l , r e f r e n d a d a  p o r el E sc rib an o  de  n ú 
m ero  D. M anuel G arc ía  R odrigo , del 29 del co rrien te , se v e n d en  
en  p úb lica  su b asta  v a rio s  efectos de  la C om pañía  g en era l de 
C oches y  C aballo s, p e rten e c ien te s  á la m ism a, consisten tes aque
llos en  acero  y  h ie rro  viejo, ta b lo n e s , fuelle  p a ra  f r a g u a , m á
qu ina  de í e rra r ,  cam iones y  ra y o s  de encina  , cubos p a ra  ru e 
d a s , lim o n eras , b a la n c in e s , v a ra s ,  b o lsas , la n z as , e jes, b a ile s- 
taje, c an g re jillo s , so lap a , a lam b re  en  ro llo s , a lfileres, tu b o s  de  
plom o y  efectos de  p in tu r a , un  d iab le  p a ra  d om ar, u n a  ja rd in e 
r a ,  34 cajas de  b e r lin a , v a ria s  de  ellas m o n tad as.

E sto s  efectos y  los caballos se h a llan  de  m anifiesto  en  el lo
cal de  la c itad a  C om pañía  g e n era l de  C o ch e s , sito en  la c a r re 
te ra  de  V a len c ia , núm . 42, y  su p o rm e n o r y  tasac iones en  la  
E sc rib a n ía  del actuario , calle de la C oleg iata , núm . 8 , jcuarto 
bajo.

La su b asta  te n d rá  lu g a r en  la aud iencia  de  S. S., calle  de  la  
M agdalena , núm . 4 3, cu arto  p r in c ip a l,  en  los d ias 11 y  12 de  
A b ril p ró x im o , y  h o ra  de  la  u ü a  de  su ta rd e . 4642— 3

D. P e d ro  N olasco de  Sagredo , Ju ez  de  p r im e ra  in stancia  de 
esta  c iu d a d  y  su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  p r im e r  ed ic to  cito, llam o y  em plazo  á D. Ju a n  
L ópez B enjum ea M an jon , n a tu ra l de  M arch e n a , de  54 años de 
ed ad , casado, sin  h i jo s , dom iciliado  ú ltim am en te  en  la villa y  
c o rte  de  M a d r id , c o n tra  qu ien  esto y  siguiendo cau sa  c rim ina l 
p o r  d e lito s  de  abusos en  el e je rc ic io  de su  cargo  s iendo  A lcaide 
en  las cárce le s  de  este p a rtid o  y  desobed ienc ia  como em pleado  
á las ó rd e n e s  de su su p e r io r  g e rá rq u ic o , p a ra  que se p re se n te  
en  las cárce les  de  este  Juzgado  á re s p o n d e r  á  los carg o s  que 
co n tra  él re m ita n  y  ev ac u a r el tra s lad o  de l e sc rito  de  acusación  
f is c a l , pues  de  no h ace rlo  en  el té rm in o  resp ec tiv o  se segu irá  la 
causa  en  re b e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en Coria á 29 de Febrero de 4 8 6 5 .=  Pedro N. de Sa- 
gredo.=El actuario, Francisco Villagra. 3961

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMCL SR. MARQUÉS DEL DUERO.;

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 34 d siita fzo  
de 4 865.

Se abrió á las dos y media, y leída el aOta de 1*an te 
rio r, fué aprobada.  ̂ 4

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. rernaB ao 
Corradi se excusaba do a sis tirá  la sesión por una desgra
cia de familia. , f

Pasaron á la comisión de examen de calidades los do
cumentos presentados por la Sra. Doña Ju a n a '’RuiZ'xto 
Arana y Saavedra,M arquesa viuda de A yerbe, con el e n  
de acreditar la aptitud legal de su señor hijo D. ¿¿jan 
Jordán de Urries y Ruiz de Arana, Marqués de Ayerbe, 
para ser Senador por derecho propio.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la
comisión de peticiones que habia quedado sobre la mesa 
en la sesión anterior acerca de la exposición de D. F ran 
cisco Gómez Jara y D. Manuel León de la Vera , vecinos 
y propietarios de Fuente del M aestre, provincia de Ba
dajoz.

Quedó sobre la mesa , para discutirse, en la próxima 
sesión, un dictámen de la comisión de peticiones relativo 
á la exposición de varios tenedores de obligaciones» }de 
ferro-carriles, dictámen que decia asi:

«La comisión de peticiones es de diclámen q\ue la an
terior se tenga presente para el uso oportuno , y i ju e e n  
su consecuencia se pase á la comisión á que aquella, se 
refiere.

El Senado, sin embargo, acordará lo más acertado.
Palacio del mismo, 34 de Marzo de 4 865.«=Concba.**» 

Sevilla = R ey .« S án ch ez  Silva.»
Quedó tam bién sobre la m esa, para discutirse en la 

sesión inm ediata, otro dictámen de la comisión 4 e ^ l i 
ciones sobre la exposición de un núm ero considerable de 
vecinos de la ciudad de Albacete, contribuyentes por más 
de 400 rs., cuyo dictátnen estaba concebido en esta forma:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la .an
terior exposición se tenga presente para el uso oportuno, 
y que al efecto paseá la especial sobre el proyecto deley  
de anticipo.

El Senado, no obstante, resolverá lo más conveniente.
Palacio del misino, 34 de Marzo de 4 865.=Concha.~» 

Sevilla.= R ey.= Sanchez Silva.» f ,
Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 

de la comisión de exárnen de calidades, relativos a las de 
los Sres. Conde del Real, Marqués del Puerto y D. Manuel 
Ruiz Tagle.

Se leyó y quedó sobre la mesa, paña discutirse en la 
próxim asesion, el dictámen de la comisión de exámen de  
calidades relativo á las del Sr. D. Rafaél Acedo Rico, Con
de de la Cañada.

Pasó á la secciones, para el nom bram iento ele Comi
sión , un proyecto de ley rem itido por el Congreso de se
ñores Diputados concediendo un suplem ento de crédito 
de 40 millones de reales con aplicación al capítulo XIV 
del presupuesto extraordinario corriente.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á las ba$fspat§i la 
reorganización de Tribunales y Enjuiciamiento criminal del 
fuero común, y para la organización provisional del Tribu- 
b unal Supremo , reforma de la casación civil y estableci

miento de la criminal.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Veo que 

se halla ausente el Sr. Galvez Cañero; y como yo quiero 
guardar á los Sres. Senadores las consideraciones que les 
sop debidas, deseo que conste que no contesto á su dis**- 
curso ahora por ese motivo , reservándom e hacerlo cuan
do haya de ocuparm e del discurso que pronuncie otro 
Sr. Senador.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Calderón CoUantes tiene 
la palabra en contra.

El Sr. CALDERON GOLEANTES • No voy á hacer 
un discurso sobre los proyectos im portantísim os som eti
dos á la deliberación del Senado: dije en la discusión de 
la totalidad lo que estimé o p o rtu n o , y de consiguiente 
no haré una reproducción de las ideas que ya em ití, ni 
anticiparé oirás que habré de exponer más adelante; m# 
propongo solo hacer algunas observaciones. Además ^ se 
ñores, de que cuando ayer pedí la palabra, más bien lo 
hice por el deseo de que no se votase la base, que pora 
hacer un discurso, pues no se encontraba en este sitú> 
un respetable Sr. Senador, á quien deseaba oir y que ten
go el disgusto de no ver en su s itio , sin duda por no 
perm itírselo todavía su estado de salud. Voy, pues, á 
cum plir el compromiso que contraje ai pedir la palabra.

Aquí, señores, no solo se trata de la base prim era, 
sino que también del art. 1.a, que son dos cosas absoluta
mente distintas, y no puede aprobarse ni desecharse la 
base sin que primero se haya votado el artículo. Este di
ce que se autoriza al Gobierno para plantear el proyecto  
de ley que ahora se discute con los que vienen adjuntos.

x\nte todo,señores, siento tener que decir que, ápe^ar 
de la ilustración que reconozco en los señores individuo^ 
de la comisión y en el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
no he visto que hayan sido contestadas de ninguna m a
nera las observaciones que se han hecho respecto á si 
podían discutirse aquí proyectos de esta clase. Y en efec
to, señores, s i , como dijo el Sr. Vaamonde , en otros paí
ses se han discutido Códigos de esta cjase artícelo por ar-^ 
tículo, ¿quién duda que esto podría hacerse en España? 
No obstante, esto no es lo que yo exijo: he dado mi voto 
á otras autorizaciones, y no exigiría que se trajesen esos 
proyectos de ley para discutirlos artículo por artículo; 
lo que sí exijo, y si las explicaciones de la comisión y del 
Gobierno no me satisfacen form ularé una enmienda , es 
que después que se hayan redactado esas leyes en virtud 
délas bases venga el Gobierno á las Córtesá fin de que se 
vea si están conformes con lo aprobado , sin  que pueda 
decirse por esto que yo quiero entorpecer su aplicación.

Yo he formado mi juicio respecto de esas leyes, y  he 
dicho privativam ente á los dignos individuos de la co
misión, con quienes conservo las mejores relaciones de  
amistad y compañerismo, lo que sobre esto punto mS ha 
parecido conveniente.

Yo creo que en lo esencial son buenas lasm ejorasque 
se proponen, aun cuando no esté conforme con algunas 
bases; pero después de esto hay cosas que el Gobierno 
debe m editar m uy detenidamente. En buen hora que se 
conceda autorización para estas leyes técnicas; pero que 
sean conocidas completamente, y no por medio de bases 
que pueden desenvolverse de una ú otra m anera, y  que  
puedan dar por resultado una ley completamente des
conocida.

La Comisión de Códigos ha dicho, por medio de algu
no de sus dignos individuos que pertenecen tam bién á la 
comisión del Senado , que la presentación de estas bases 
era necesaria ántes de completar sus trab a jo s; porque sí 
fuesen desechadas algunas de ellas , tendría que rehacer 
todo lo que ya estuviese hecho , y sin saber el espíritu 
que domina en los Cuerpos Colegisladores, seria im pru
dente hacer esos irabajos. Ha sido un pensamiento muy 
previsor el decir á los Cuerpos Colegisladores ahí está 
ese pensamiento; ese es el espíritu que ha de dom inar en 
Ia íeY> y las tendencias que ha de tener. Si esto merece 
la aprobación, trabajaremos y completaremos su desar
rollo.

Ahora bien: lo que debe hacerse en mi concepto eS 
que una vez aprobadas estas bases y sancionadas por la 
Corona, remitidas á la comisión y concluidos los trabajos 
de esta, al recibirlos el Gobierno se presente á los Cuer
pos Colegisladores con un proyecto de ley que no tiene 
que constar mas que de un solo artículo, acompañando 
esas leyes, para que las Cortes digan si estas están hechas 
con arreglo al espíritu y tendencias que dominaban en 
las bases ó no, á fin de dar su aprobación al trabajo de 
la comisión en el p rim er caso, ó desaprobarlo en el se
gundo; en lo cual no hay el inconveniente de que esas le 
yes se discutan artículo por artículo, pues lo único que 
se va á ver es si están ó no conformes con las bases 
aprobadas y sancionadas, evitándose los Cuerpos Colegis
ladores al hacerlo así el sacrificio de aplicar una de sus 
principales facultades, cual es el derecho de d iscu tir to
das las leyes en sus menores detalles.

Ya en el prim er dia que tuve el honor de hablar sobre 
esta materia manifesté lo indispensable que me parecía 
que viniesen formulados ciertos proyectos de ley, y  en 
este casóse hallan hoy precisamente el de enjuiciam ien
to y el de casación crim inal, y los Sres. Senadores com
prenderán que en el desenvolvimiento crim inal caben 
sistemas diam etralm ente opuestos, mucho más habiendo 
sido la comisión tan reservada en este punto, que no sa 
bemos cuál es su sistem a, pues las bases que se refieren 
a este punto á nada comprometen. Además que hay que 
atender á la gran im portancia de estas leyes; y sí bien yo 
concedo que en las de poca‘importancia se pueda hacer 
otra cosa, no sucede lo mismo tratándose de leyes dp esta 
índole. Seguramente que si se pidiera á los Cuerpo^ Co
legisladores autorización para redactar el artículo cons
titucional que trata de la seguridad individual, esa auto
rización no se concedería á nádie, pues bien puede ase
gurarse que las verdaderas garantías no están en la Cons
titución del Estado, sino en el Código de procedimientos, 
porque la Constitución lo que hace es sen tar principios 
cuyo desenvolvimiento está en las leyes secundaria^; y 
así como relativam ente á la im prenta se consigna un 
principio, que después hemos visto desarrollarse en una 
y otra forma en las diferentes leyes que se han d ad o , así 
el derecho consignado en el art. 7.a de la Constitución es 
necesario p rocurar que esté garantido en las leyes que 
necesariam ente han de desenvolverle, y  en este puptó no



ipodemos nosotros dar un voto do confianza; faton por la 
‘que ya he dicho que, en caso de n* quedar satisfecho con 

(jue sobre este punto se diga por la comisión y el Go- 
no , tendre el honor de proponer un artículo transi

d a  ° n * en el se Proponga lo que

obstai?te que nos dijo el Sr. La Serna acerca de 
L w 2 ° ni • J Ia bondad del Código , y que de 1^ Vlus- 

incbvidu°s de la comisión , en^re fos Que 
había individuos de las diversas e sc u e la  políticas cu vas 
opiniones eran conocidas, no era ¿ e c re lr  deiasen ex

. “ ™  af.rb';rar'os • Y0 m»  encuentro en el caso de de-
exigirse eñ ‘̂85 - a la confianza 1 ue pudiera

‘« S o f i s m o  o 8? S mdl.vduo? *  I» Comisión deCódi-
, aCoulís ,o n -d elS en ad o ' como no lc ‘

íés nodémüa J30 r.os so los, sino para todos los espafio- 
rodem os l í r  n e . la ?0l)fla,,za más om ním oda; pero no 
cialinp ni» ,!,!1”31' 3t palS a eso lll‘'s ,n (), V por eso , espe- 

yeS’ compren.&> la necesidad de p ro- 
00 “ H* * ■ * » « >  compromiso a.

» npVÍphíl  est(? respect0 al art. 1.*, que es el que en
focado Jn ? i ° r.IIaClon ’ y  con to due creo me he co 
cí-» v , .Ju®to. m.edio quedecia elSr. Ministro de Gra-
do  s L A I a a ' i  añadir c.lU(r no haY Pérdida de tiem- 
aue  se votpp , que y° ? mdicado> P‘l&s en el caso de 
a u e ^  U - e s t o s  proyectos en la presente legislatura,
35 fc l?- mPotes‘s .lnas tavora-oie al Gobierno, porque es
Co e l i S ^ n r h a n d l  por ámbos Cuerpos
ta - n ^  r^r» ' A í  5 ocuparse de otros asuntos impor 

m m terrum pir esta discusión ; en esa
levc« v iá- ,'g0’ ^  imposible que la comisión redacte las 
la* „pa a r * c*ase a* ^?^*erno en eí intervalo de una legis* 

V n v  J tra ’ ^ s,endo est0 as*> no hay dificultad en que 
r ^ * Í ! erU0 tra,ga aquí esos trabaJ s la forma que ya 

Pues. en tre s  n cuatro sesiones puede quedar vo 
taao  el articu lo , sucediendo lo mismo en el Congreso' de 
m anera que son 15 ó 20 dias los que pueden emplearse 
«n esto; y  aun  cuando quedaran concluidos esos proyeé

Siente n̂ PHPhqUe mf'*  desde eSt̂  ie g íd a io ^ T O  
n n  t r i ñ ^ .  6 lo mismo. ;/m que por eso haya
comkfnn cnc tl°S PU6S P° r mU'y «Plantados que tenga la 
lo  m .P  «p trabaJ°s - co,mo quiera que es más difícil da 
Jo que se cree el llevar a cabo una obra de esa impor-
i w í n H S6r ^ Ue queden Picoteados en este corte 
lat»r<iAm;U xüPCi y p ° r consiguiente nunca podría d i
neral* P«tr q i*e qUe be P ic a d o ,  y bien podemos es 
esperando00 *iempo Cuando tantos años hemos estado

3 0ClÍParp- e  de la base, que únicam ente habh 
«üel Orden g e ra rq Uico de los Tribunales, pues dice que ha-
P ^ l í ! f c CeS‘ , paZ> Jueces de partido, Tribunales corree- 
rnnnpp ' A * AlQn™ s Y el Tribunal Supremo, todo b  Cüa 

-̂ mos hoy d,a > no añadiéndose más que el Tribuna 
y • ^hora bien : ¿tiene la comisión por mejore!
ios Tribunales colegiados que los impersonales? Pues elí 
ja  entre uno de los dos sistemas: no establezca bS dos 
desde luego que la comisión da la preferencia á los Tri
S i ! S/ (? 8T d KS,Seigun 10 dem uestra la forma en qui 
í w i n t A  T ribunales correccionales y las Audiencias 
tiri/* *i ^ ces>¿P°f establece en los Juzgados de p a r  
i * sistema uní persona A para hacerlo desaparecer ei 
•u en c ia3S esto hay una falta de conse

ior Yraro  |imvnd lt'ad0u Uál er3 6'  sistema que parecia ln« 
n i  ie?-se ban « t i e s t o  algunos incottVenien 

que no perm itían desarro llarlo  del modo que fuer 
rahiJÜ^*1 ’ ^ o r e s ,  esos inconvenientes no son insupe- 
á . - ! f r  SOn aclaellos fíu e  pueden hacer ritrocede  
cnn  M°a Krn0c qU? -iene la conc¡encia de que cum pl 

deber' f ' el sistema es bueno, ¿por qué  no adop 
l a b  P? completo, por que no adoptar las ¡grandes clr 

-  «  Para -laS Al' dienc¡a*- to cual serla mu- 
A?«ri “ ic .  ‘  por que no adoptar los Tribunales de pri 
ínconvnríiAntia cole8iad°s ' Y «p, esto no habría uno de lo 
s e Ü ^ t Í  v. q,Ue se ba dicho» pues podrían establecer
p\ mkmG ? JU^ a ^S colegiados de prim era instancia ei 

^  te rrito rio  que hoy com prenden cuatro Juéga 
rPo * Per manccer i a el mismo núm ero de Jue 
n r  1 6] tl i(l ue.Q*v esto se alterase el presupuesto, que e 

aa  de las dificultades con que se ha tropezado?
dpl m T l u  i bT un? observación: el presupuesto 
Inc 0̂S Juzgados de prim era instancia, según

qUe r¡§en’ 63 de , 030-40!) «• abales; 
á ^ ^ cre? ^ llQ Pueda parecer á nadie excesiva,

5 °C coutrario, podrá muv bien dar una idea del 
modo con que se encuentra atendida en este p u n tó la  
¡L “l)nistracion de justicia, y á la que no quiero yo que 
e a tienda con lujo, porque la nación no es tan rica co 

rno algunos pueden suponer; pero si no quiero lujo, qu ic
io  decencia y decoro; y  esto no puede haberlo cuando
la í,,S?*U • lsimc? Juz§ados de prim era instancia en los que 
la justicia se adm inistra en el salón de la casa que es á
v  »n,íxKieso?  y taberna>cosa que no puede continuar así, 
y muco.'o menos con los juicios, orales.

b ien> h ?brá Prdxur.amente unos 500 Juzgados de 
P maera instancia, y  lo que cuestan cuatro Juzgados, esta
bleciendo ios Tribunales colegiados, podrá destinarse á 
uno solo, que se hallará asi más atendido en la parte de 
m aterial, y  aun h a rr ia  suficiente compensación para po
n e r  aum entar e1, personal de esos T ribunales, y el siste
ma por lo m^nos seria completam ente armónico.

eos;* singular, señores, que cuando se trata de la 
Administración de justicia, cjue es el fin, el desiderátum 

tod^s las instituciones públicas, pues este no es otra 
la justicia, siempre se encuentra la dificultad de 

<Tje no hay medios, de que no se puede aumentar el pre
supuesto; y cuando vienen otros gastos verdaderamente 
superfluos, entonces no sucede lo mismo: se tratJ de 
ciertas clases, viene, un aumento, no hay difiéúltad y 
téngase presente que al decir esto no hago alusión nin
guna al Senado, no hágo más que indicar lo que en mi 
concepto debe tenerse én cuenta, Yo estoy seguro, seño
res, que estableciéndose una Organización de Tribunales 
completa y  como o reclaman los adelantos dé fe época, 
Ji ° » .  Un0 0 riue no d'jese que estaba dispuesto á 
e .tru  ? !? nece.«ario para que su fortuna, su honra y 
«u tibertad est-aviese garantida, y  el Ministerio de Gracia 
y  Justicia <iebe tener bastante energía para exigir que á 
*u depar lamento se le dote de los medios necesarios para 
llenar sus aitos fines.

£1 personal de los Juzgados de prim era instancia as- 
tiende  á 17.291.640, y el de las Audiencias á 10.001 704 
lo que hace un total de 27.383.341, teniendo las Audien- 
t ia s  para la reparación de edificios 60.0 0 0 , costando los 
^aqAAnereS ü ^  l°s  edificios de los Juzgados en Madrid 
29.000 rs. Esto, y  lo que ya he indicado del m aterial de 
los Juzgados de prim era instancia feS lo que cuesta la Ad
m inistración de justicia en España; y digáseme si no se 
encuentra  rebajada al com pararlo con lo que cuestan 
otros servicios del Espado. Aquí vendrán los presupues- 

se ®x^m“?a r£n más detenidam ente, demostrándose 
que las 15 Audiencias de España no tienen en el material 

eP 1a,%'dnas dependencias se consigna para leña v 
c a r tó n  a los porteros, siendo de advertir que contra el 
presupup,su> de Gracia y Justicia no se ha levantado nun
ca una. yo*; antes por el contrario, se ha reconocido siem
pre  io reducido que estaba.

Yo, señores, seria lógico, establecería también los Tri
bunales de prim era instancia colegiados para que el sis
tem a fuera completo; y si no podia hacerlo por razón del 
presupuesto, me lim itaría únicam ente á adoptar lo más 
necesario, dejando la completa reforma para más ade
lante; pues lo existente no tiene los grandes vicios que se 
le  achacan, y  en lo que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, contra su costum bre, fué algo exagerado en uno de 
jo$ párrafos del preám bulo del proyecto de ley, pues si 
bién pucae haber alguuos errores, estos son propios de 
la  hum anidad y los hay en todas partes.

Ahora bien: para rem ediar algunos defectos no se ne
cesitan esas leyes orgánicas ni esas bases si no se ha de 
aplicar el sistema por completo, pudiendo separarse m uy 
bien lo adm inistrativo de lo judicial pues no hay más 
<jue decir que el que ejerza funciones judiciales no puede 
ejercerlas adm inistrativas, para lo cual no se necesita 
¿más que una disposición m uy sencilla, reducida á u n  a r
ticulo , lo mismo que para dar á los Jueces de paz el co
nocim iento de todos aquellos asuntos que hoy no se ha
l l ^ ,  sometidos á ellos, y que sin embargo deben ser de su 
Com petencia, pudiéndose dar también m ayores garan 
tías de publicidad y mayor intervención á los acusados y 
defensores, para lo que tampoco se necesita esa reforma, 
toda vez que no se halla hoy el procedimiento crim inal 
¡como hace 30 años; siendo tam bién fácil establecer la 
casación en lo crim inal sin más que am pliar un  poco el 
Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , aum etando una ó dos 
Salas, y  óon esto se conseguiría no salir del límite á que 
h ay  que ajustarse por razón de los presupuestos, espe
rando la oportunidad de llevar á cabo la reforma por 
completo; porque lo que hoy se nos presenta no es la 
comisión lo que desearía h a c e r , y que en su concepto es 
lo bueno, sino que únicam ente trae lo que cree que p er
m iten los medios de que se puede disponer, y no juzga 
oportuno el que nos expongamos á que la reforma se 
m alogre por no plantearla bien. Yo no digo que nos esta
cionemos; pero lo que he indicado puede hacerse sin al
te ra r Ja-actual organización de nuestros T ribunales, y 
sin salir del presupuesto sino en una muy insignificante 
cantidad.

También creo que se podría establecer la inam ovili- 
dad judicial con la responsabilidad que es inseparable de 
aq u e lla , y  para esto tampoco puede presentarse la difi
cultad económica , pues la responsabilidad y la inamovi
lidad judicial nada tienen que ver con el presupuesto ; y 
con esto habríam os hecho otra mejora.

Expuestos estos consideraciones, concluyo rogando al

Srv Ministro de Gracia y justicia y á la comisión acepten 
las indicaciones áéabo de hacer respecto á traer esas 
leyes en el Caso de que este provecto llegue á ser ley para 
el objeto que he m ^ ¡te s tad o , así como relatlVament'é á 
las mejoras q ue podrían adoptarse érl el süpuésió dé que 
el. aistema no ptídierá plántearsé pop completo; y si no 
quiere hacer ésto , yo le aconsejaría que tuviese el valor 
ae las convicciones y acometiese toda la reform a, aun 
Cuándo tuviera que salir de los límites del presupuesto, 
pues no creo que las Cortes se negasen á dar lo que fuese 
necesario para un objeto tan sagrado.

El Sr-. A LtrÁ R E Z: No sérá, Sres. Senadores, la con
testación q m  yo téhgo que dar al discurso pronunciado 
por el Sr. Calderón Coilantes toda de. combate ¿ por de
cirlo así, puesto que tengo la fortuna de hallarm e confor
me con alguna dé las ideas emitidas por S. S., y hu
biera deseado, del mismo modo que el Sr. Calderón Co
ilantes oir al Sr. Senador á quien se refería S. S., que sin 
duda habría discutido estos pi’óyéctos bajo un punto de 
vista espéclat, y con esto la cuestión se hubiera examina
do én todos los terrenos, que es precisam ente una de las 
aspiraciones de la comisión, que constantem ente ha ma
nifestado la opinión de que estos debates tuviesen toda la 
amplitud posible.

Se ha lamentado el Sr. Calderón Coilantes de las difi
cultades que se encuentran  cuando se trata de la Admi
nistración de justicia, á la que se dedica un presupuesto 
reducido si se compara con otros servicios del Estado, lo 
cual no sücede ciertam ente porque haya falta de energía 
en  los Ministros de Gracia y Justicia, sino por causas que 
&ón de todos conocidas, pues eii los países que atraviesan 
por períodos de perturbación y de transición, como n o 
sotros atravesamos, nada tiene de particular que Ocurra 
lo que S. S. ha m anifestado, porque hay cosas que n e 
cesariamente absorben la atención pública con prefe
rencia á otras, y de aquí que haya ese contraste que 
S. S. ha indicado,

Dicho esto, Voy áeX árainár, aun cuando sea ligera
m ente, las observaciones de distinta índole que S. S. ha 
te^púesto, y debo empezar diciendo que no es el art. L* 
lo que se discute, sino la base, sin que por olra parie sea 
una autorización lo que se concede ál Góbiét*hó, toda Vez 
que la ferina que se úsá és im perativa, diciéndose que el 
G obierne procederá á la organización de los Tribunales, 
lo cual impone al Gobierno la obligación de plantear esa 
reforma, no habiéndose usado de propósito esa palabra 
autorización, porqUe n i se creyó digúa de los Cuerpos 
Colegisladores ni del GobieriVó. *

l)ecia el Sé. Calderón Coilantes qué, afinqué estaba 
dispuesto di votar esa áutorízatlon, sin embargo creia 
que, especialmente én ló relativo al procedimiento c r i 
minal y á laeasáéion, como son las leyes tan im portantes, y 
al Autorizar al Gobierno en la forma que aquí se hace 
equivale á una abdicación del poder legislativo, es nece
sario que, una Vez concluidas esas leyes, se trajeran á las 
Góriés para ver si estaban redactadas Con arreglo á las 
bases discutidas y aprobadas. La Comisión en este punto 
ppdia no teneé gran  dificultad, porque tiene la concien
cia de que así el Gobierno como la comisión de Códigos 
no han de hacer otra cbsá que ajustarse á lo que las ba
ses estableéeli; pero hay que contar que cón las bases que 
hoy Sé ofrecen á la consideración del Senado son de tal 
naturaleza, que lá ley qfie se forme sobre ellas no puede 
dejar de ajustarse al espíritu que en ellas domina , toda 
ve* que no son unos cuantos artículos sueltos, sino que 
es un conjunto en el que se encuentra un sistema incom 
patible con Cualquier otro; y así es, señores, que si exa
minamos lo relativo al procedimiento crim inal, nos en
contramos con él establecimiento de la incompatibilidad 

' de los Cargos adm inistrativos con la Administración de 
justicia.

Tenemos la basé qnééúab íece  los Tribunales con sus 
respectivas jerarqu ías, que basta por sí sola para anun 
c iar oúál ha de ser el procedimiento, pues se ven los Jue
ces de paz, Tribunales.correcqiónales', Jueces de partido, 
Audiencias y un soto Tribunal Supremo, estableciéndo
se, basta ei púntó posible, la unidad de jurisdicción tan 
deéséáaa.^ Viene después otra base muy im portante que 
encierra á la comisión y al Gobierno eñ un círculo es'- 
trecho, del cual no puede salir, y és la qué establece el 
juicio oral V público, qué és una 'graU garantía que hoy 
no tenemos" por más que otra cosa se quiera decir, y nc 
puede negarse ai Gobierno y á la Comisión de Códigos la 
gloria de traer á nuestro procedimiento esa garantía, sin 
la cual dejan de se> im portantes otras muchas ; pues de 
esta suerte, Vina vez recogidos los prim eras dalos que es 
UéCCsat io tener para qué no desaparezcan las huellas del 
delito, se viéné á fin 'punto donde reuniéndose todos los 
elementos del d eba te , y atendidos todos los intereses, 
comparecen en ese juicio el acusadór, el red, Iris defen
sores, los testigos de cargo y de descargo, todo lo que 
puede ven ir á ésélarecer la v e rd ad , con la asistencia 
del público, que puede presenciar todos los incidentes 
que allí puedan ocurrir,

¿Sabéis lo que es el juicio público tal coifio éstá cons< 
tituido en nuestros tribunales? Es lá lucha de la astucia 
y de la habilidad dé dós Abogados, el defensor y el Fiscal 
es la lucha del ¿'mor propio sin trabas, sin contentivos 
porque no se abren las puertas, porque lió se rasgan las 
paredes para que en tre  la luá de todas partes. Otra cosa 
muy «diferente es e! juicio público que se propone, al cual 
podrán llevarse hasta taquígrafos cuando los sucesos so
bre que verse sean dignos de ser conocidos, trasm itién
dose después por la prensa y llegando no solo á los últi
mos ángulos de la Monarquía, sino á todos, los países que 
hoy estudian con avidez todo loque se refiere á las cau
sas criminales. Y si á é>é juicio público añadís la c ircuns
tancia de ser oral, habiéndose de exam inar los reos y tes
tigos en presencia de un público que los observa y se 
apodera de los menores detalles, habréis establecido otra 
grán garantía de acierto.,

Y todavía hay otra itodáVSa nay otro dato inflexible 
para com prender que no es posible que ni el Gobierno ni 
lá cóiiiísion ni 100 comisiones se extralim iten de las ba
ses que discutimos, y esa garantía es la única instancia 
tan compañera, señores, del juicio oral y de la publici
dad, que no cabe otra Cosa que lo qüé se propone , por
que habiendo dé recaer el juicio sobre las impresiones 
que saca el Juez del drama que se desarrolla en su p re 
sencia, es imposible .que esos datos; que esas impresiones 
intrascribibles, fugaces, por más que queden indelebles 
en la conciencia de un Juez severo; es im posible, digo, 
que puedan repétiése, y por lo tanto, que haya más de 
uná instancia. Pues bien; esas tres garantías significan t0‘ 
do un sistema de procedimientos, incompatible cón todos 
los demás; de m anera que no puede haber el peligro que 
el Sr. Calderón Coilantes temia ni para la seguridad indi
vidual ni para los intereses políticos, ni para los dé la  fa
milia y la sociedad, cuando llegue la ocasión de desen
volver en leyes las bases objeto del debate. Y por eso mis
mo se han presentado con extensión y en tal número 
que el procedimiento crim inal que se forme no pueda 
ser más ni ménos que los Cuerpos Colegisladores ap ru e 
ben y la Corona sancione.

La comisión ha procedido de este|m odopara contestar 
anticipadam ente á los argum entos que pudieran hacér
sela en tal sentido, y  además lo ha hecho porque de otra 
m anera es imposible que haya quien se encargue de ha
cer un Código de procedimientos criminales , que es mi 
segunda demostración.

En todas partes los Códigos han salido de manos de 
comisiones facultativas; pero en ninguna podría desar
rollarse si de antem ano no existen bases semejantes á 
las que ahora proponemos, y sóbrelas que ha de basarse 
la obra. Y voy á ú ec ir por qué. La Comisión de Códigos, 
para formar el de que se tr a ta , comenzó preguntando a¡ 
Gobierno si tomaba como punto de partida la organiza
ción actual de nuestros Tribunales, ó si prefería otro sis
tema, á lo q u ee i Gobierno contestó que no creia conve
niente a lterar lo que se hallaba establecido.

La comisión , p u e s , hizo lo posible para m ejorar le 
existente; pero llegado el momento de concliur su trabaje 
tuvo que consultar de nuevo al Gobierno si habíamos 
de continuar con la prueba tasada por la ley , ó si acep
taba el criterio judicial. Señores , la prueba tasada es ur 
absurdo; y á una comisión facultativa, cuyos individuos 
tienen alguna reputación, no se la podia exigir que come 
obra suya presentara al país una cosa que excitaria la silbí 
de los pueblos cultos de Europa. El Ministro creyó que 
habia inconvenientes todavía para prescindir de la p rue
ba tasada: sin embargo, viéndose luego que con la o rga
nización actual no podia plantearse otro sistema que tra 
jera más ven ta jas , mandó á la comisión que hiciera ur 
Código nuevo, y entonces la comisión, aleccionada por 1í 
experiencia, quiso tener por guia de sus trabajos ciertas 
bases, las cuales redactó y fueron aprobadas por el Go
bierno. Esta es la historia breve del asunto que es ahorc 
objeto de la discusión en esta Cámara , restándom e sok 
añadir que si las b ises merecen tam bién la aprobación d( 
las Cortes, la comisión procederá á trabajar con el misme 
celo é interés que hasta ahora , si bien con mucho más 
gusto que entreteniéndose en tejer y  destejer códigos i 
la moderna ó códigos á la antigua.

Tenemos, pues, señores, que las bases son tan com
pletas y  m arcan tan perfectamente un sistema, que es del 
todo inútil que se traiga luego aquí el Código, como desea 
e lS r. Calderón Coilantes, á no ser para miserables cues- 
tiones de detalle, en las que no se fijaria el alto criterio 
de los Sres. Senadores. Y no solo es innecesario, sino que 
si se hiciera lo que propone S. S., trayendo á los Cuerpus 
Colegisladores las leyes resultado de estas bases, en la 
oscilación que tiené la política entre nosotros, en la po
sibilidad d eq u e  todavía pasemos por épocas más violen
tas y borrascosas que la actual, era más que fácil que nc 
tuviéram os seguridad completa de que las reformas lle
garan á realizarse, aun trayendo un progreso pars 
nuestro país, Hay, por consigueute, que aprovechar estoi

nomentos; y ya que tenemos un Código penal que no sü - 
re competencia Con nlnguh otro¿ una ley de Enjuicia- 
liiento civil <Jué nos llonrá, y títrá hipotecaria q[ué Va 
aáhnb á j3aluió fcdnqtiístáhdb él le rréñ o y  convirtiendd la 
propiedad en un valor trasmisible y seguro; hagamos un 
Código de procedimiento crim inal que ostentemos tam 
bién como un  título de g loria, teniendo présente, qife en 
estas materias lo qüe sé hace és permanerite, como que 
3S para las generaciones futuras , y que una vez hecho 
ño hay que tem er los azares dé la política, qué pasará sin 
ies tru irla  pdr cima de una obra tan im portante;

Pero haciendo justicia al Sr. Calderón Callantes, coin- 
iprehdo (|ué lo que $. S. ha manifestado es efecto de su 
celo por que se conserven incólumes lasprerogativas de 
los Cuerpos Cólegisladores; y para que S. S. se tranquili
ce y  convenza de que está tam bién en el ánimo de la 
comisión y del Gobierno someter sus trabajos al juicio 
üe las Cortes, quiero recordarle lo que sé éonsigna en el 
mismo proyecto que se discute: (Leyó.) Es d ec ir , que 
dentro de tres años, cuando ya se habrán visto los incon
venientes d,e las leyes que se formen, porque de seguro 
tentfián déféctos, (pues ia comisión no presume de infali
ble) entonces se vendrá á las Córtes á proponer las re 
formas que se estimen necesarias, ,

Otro argum ento haciá el *Sr> Calderón Coilantes, que 
conduce también al aplazamiento dé ésté asuntó. Decia 
S. S. que la estación es avanzada , varios los proyectos 
im portantes que han de examinarse én la legislatura . y 
qüe, pór lo tatito, no llegaran á aprobarse los que ahora 
d iscutim os, siendo entonces lo más conveniente que se 
retiraran , y en la hueva reunión de Cortés sé trajeran, 
pór la fiómisión ya extendidas las leyes, con lo dual sé 
conseguiría mejor resultado sin abdicación por parte del 
Parlamento, Señores, si eso sucede, la Comisión de Códi
gos no puede dar uri paso, m ás , ni el Gobierno tatrípodo, 
porque ignorando si estás básés serán Ó no aprobadas lina 
Soia modificación que se introduzca en las cardinales, 
destruye y echa por tierra todo el |sistema q iíése propo
ne. Y previendo eso precisaihenté se han presentado 
desde luego articulados ciertos proyectos que tienen rá- 
Pácter provisional, y que recaen sobre materias másfáci - 
les ó cuya reforma és dé más {urgente necesidad; refor
mas , sin embargo, que señalan un adelanto grandísimo, 
como son lá supresión del fuero ciVil en la milicia , y la 
agrupación dé los distintos fueros militares en tino co
mún.

Pór lo demás, cón él sistema qüé el Sn Calderón Co- 
ljafites indica; sostengo ¡que no tendríamos Organización 
de tribunales^ ni bases de enjuiciamiento crim inal, aña
diendo que á la altura en que nos hallamos no es posible 
ya tampoco hacer iberamente reformas parciales eomd 
ha indicado S. S. Los sistemas se deben practicar com 
pletamente y con tódas sus consecuencias,.pues las cosas 
grandes» cuando se plantean á medias se aesdaiuralizán. 
Además, señores, ¿qué se diría de nosotros en Europa 
si después de estar instalada hace muchísimo tiempo una 
Comisión de Códigos, que ha hecho trabajos de,algún Ín
teres , en lo más sagrado, en lo más im pqrtánte se con
tentara con pobres y parcíalés reformas? Se diría qué no 
sabíamos más , que no habíamos aprendido más , y que 
el Africa empezaba en los Pirineos. Y esto sin ventaja ni 
economía alguna , supuesto que esas reformas prácticas y 
parciales á que ha aludido el Sr. Calderón Coilantes p ro 
bablemente traerían mayores gastos , proporción habida, 
que el sistema completó q iie iá  comisión presenta;

Dejando ya las Consideraciones genei dlés én que he 
tenido que en tra r para contestar al Sr. Calderón Collan- 
tes, que ha vuelto á ocüparsé prirícipalménte dé la tótalí- 
dadj vamos á las dbSerraciones concretas que S. S. ha he- 
efio sn¿pe )a \y.¿se q Ue se discute. Ha preguntado S. S. á 
la comisión cuál sistema prefiere, si él de los Jueces u n i
personales ó los Tribunales colegiados, y la ha acusado 
de inconsecuencia porque acépta los unos en materias 
criminales y lós otros pára lo civil. Mtíy Brevemente d e 
fenderé á la comisión del cargo que se 1a dirige. En efec
to, el juicio civil cási en nada se parece al crim inal para 
que respecto á ámbos puedan úsarsé argum entos iguales; 
En el juicio érimina!, drál y público, corno se establece, 
no cabé, por las razones qüe ya he indicado, más que una 
audiencia, uiiéntras que én el juicio civil no hay dificul
tad de que existan dos, una en priméra instancia y Otra 
después ante un tr ib u n a l colegiado y de más altas ge- 
rarquías.

Pero además de inculparnos por esa especie de incon- 
secuehcia que ligeramente he desvanecido, el Sr. Calde
rón Coilantes sostiene que los Tribunales colegiados, de 
la manera que .se establecen , no pueden compararse con 
ventaja á los Tribunales,córrecciónaleS perm anentes qüe 
podrián eStáblecérsé én las provincias, y que esto p ro 
porcionada grandes economías, con las que pudiera 
atenderse al planteamiento de una reforma completa. 
Pues qué, ¿ha creído S. S» que papa el ejtablépimierito 
de los Tribunales périiiáhébtés ho líáy más dificultades 
qüe las que presenta el presupuesto? Son de im portan
cia; pero todavía hay piras dificultades superiores. ¿Ha 
meditado S. S. el conflicto que.pódria producir, lá su 
presión de úri gí‘an núm ero de Juzgados y la reduéciori 
de las Audiencias á cuatro ó cinco? ¿No habría Obstáculos 
insuperables de todo génerp, obstáculos políticos que nó 
seria conveniente acometer? ¿Céee S. S. que esós proyec
tos no encontrarían fuerte resistencia en el espíritu de 
localidad y en los intereses de tpda especie? S í , señores; 
y contra esos intereses dé localidad agrupados río. habría
poder humanó que los dom inara Aquí no puedo décir
más á S. S.; pero en la sala de conferencias me explicaría 
más claramente. Que haga el Gobierno esa reforma ; que 
suprima 200 ó 300 Juzgados y 10 Audiencias, y será el 
mejor medio de que nunca tengam osjuicíó oraj y púb li
co, ni nada de IÓ qüe queremdá conseguir. Señores, go
bernar és irarisig ir; y cuando hay elementos contrarios, 
cuando no se les puede acometer de frente, hay queacep- 
tar, no lo mejor, sino lo bueno, lo posible. Esto es lo que 
hacemos; ¿y quién sabe, una vez planteado el adelanto que 
se propone, lo que más tarde podríamos realizar por las 
variaciones que sufre la opinión pública y los intereses á 
que ántes me he referido?

Voy á concluir haciéndome cargo de otra observación 
del Sr. Calderón Coilantes. Decia S. S»: ¿pero  es bueno 
él proyecto que presentáis, ó no? ¿Le juzgáis en vuestra 
conciencia tan completo como desais, ó no? I  anadia 
que en caso negativo debíamos retirarle. Pues yo voy á 
contestar sencillamente áS. S. que el proyecto que p re
sentamos es tan bueno como es posible que lo sea hoy. 
Tai es la conciencia que tiene la comisión. Que hay algo 
más allá ; que no se llega á donde puede llegarse; que hay 
algo m ejor, indudable; pero ese algo no puede realizar
se h o y , y tratar de hacerlo se parecería á tra tar de re a 
lizar un sueño , una utopía de esas que abrigan ciertas es
cuelas en política, aspirando á una perfectibilidad que no 
puede existir. He concluido.

EFSr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Comienzo por de
cir al Sr. Alvarez que el defecto que achaca al sistema 
que ha atacado es precisam ente el mismo que nosotros 
atribuim os al de SS. SS., ó sea el de ser im practicable, 
y que por consecuencia de no practicarse producirá el 
descrédito de lo que es en sí bueno ; y puedo añadir que 
esos Tribunales am bulan tes, que S. S. considera como 
el desiderátum , por el momento no tienen el voto de n in 
gún hombre práctico, de ningún Juez de prim era instan
cia ó Magistrado, ni de nádie que haya de aplicar la ley. 
Y es bueno , es s in g u la r, que se haga un proyecto de ley 
que haya de ser aplicado por la M agistratura, proyecto 
en el que no hay nada de n u ev o , todo es vulgar y cono
cido en otros países, y se la suponga tan ignorante que 
para nada se tome en cuenta su opinión. Y en prueba de 
la exactitud de mi aseveración, rem ítase lo que se p ro 
pone á informe de la Audiencia, y veremos cuántas son 
las que dicen que puede realizarse.

Ha hecho S. S. la apología del juicio oral sobre el es
crito, y S. S. ha hecho una cosa inútil. ¿Pues acaso habia 
impugnado ya el juicio oral? No: dije solo que la publici
dad no es incompatible con el juicio escrito, que es una 
circunstancia extraña , que lo mismo puíde unirse que 
descartarse de uno ú otro.

También ha sostenido S. S. que con decir juicio oral 
y público y una audiencia ya sabe el Senado lo que vota, 
lo cual no es exacto. Con decir que el juicio sea oral, pú 
blico, y que no habrá más que una audiencia, lo único 
que sabemos es que no será escrito, ni secreto, ni habrá 
dos ó más audiencias. ¿Pero sabernos esa publicidad qué 
límites va á tener, ni de qué manera se va á establecer 
el juicio o r a l , ni cómo se va á organizar la audiencia 
única? De ningún modo.

En Francia ha habido dos clases de juicios orales y 
públicos. ¡Y qué diferencia, señores, entre el sistema de 
1789 y el que hoy rige! Uno calificado de liberal, de ga- 
rantizador de la seguridad personal y la inocencia de los 
acusados, y el otrofoe represivo. No parece sino que es
tamos hablando de cosas que no son conocidas y rigen 
ya en otros países.

Véase, pues, como es m uy conveniente que después de 
desenvueltas las bases en leyes las examinen los Cuerpos 
Colegisladores. Además, ha dicho una cosa el Sr. Alvarez, 
en el ardor de su brillante im provisación, que es la sín 
tesis de todos mis razonamientos contra el proyecto que 
se discute. «Las cosas grandes, exclamaba S. S., cuando se 
plantean á medias se desnaturalizan y producen malos 
resultados.» Pues esa es la síntesis de todos mis argum en
tos ; quiero que la reforma se presente completa y con la 
posible perfección.

Una equivocación ha cometido el Sr. Alvarez al ase
gurar que yo estoy enamorado de lo que existe. No: mi 
idea era que si no se puede aspirar á una organización 
perfecta y acabada de nuestros Tribunales y nuestro pro
cedimiento c r im in a l, nos limitemos á reform ar lo que 
existe, no porque esto sea mi bello ideal, sino atendiendo

á ia imposibilidad de planíear completa y conveniente
mente ün nuevo sistema.

Que si se presénta aquí el proyecto articulado sé CúVte' 
el péli^ro dé qüé las leyes no llegarán á aprobarse, te 
niendo en cuenta la instabilidad od las mayorías. Pues si 
nó fueran aprobadas, no debiarí ejecutarse Óófiíra fa vo
luntad de los Cuerpos Colégisládores: ese es mi argum en
to, que S. S. ha venido á esforzar; pero en estas materias 
no hay Interés político • ni el temór de esas Variaciones á 
que aludía el Sr. La Sér ná , y oor consiguiente en la opi
nión de las Cortés no influirían más que la del país v los 
adelantos qué la ciencia hubiera hecho.

Ultima observación de! Sr. La S e rn a , y muy im pór
te n te , porque como nuestras palabras van de aquí á las 
provincias, lo es, y mucho para mí, que no se crea, como 
ha dicho S. S., que yo he propuesto que se reduzcan las 
Audiencias á cuatro ó seis. Lo que h * dicho es que podia 
reducirse el núm ero actual de Audiencias, que podían su 
prim irse dos ó tres, pues adoptando el sistema de los Trí- 
bunah s para grandes distritos se hace una cosa incom 
patible con los Tribunales de una sola provincia;- y tam
poco He propuesto que se suprim an 300 juzgados^ porque 
esos Jueceá vendrían á form ar parte de los Tribunales 
correccionales perm anentes.

De manera que no existe el tem or qüe S. S. indicaba 
para plantear la reforma, y lo que verdaderam ente debe 
tem er el Sr. La Serna es fa creación de esos Tribunales 
ámbulantes, sobre los cuales ha de recaer bíeñ pronto el 
severo fallo de la opinión pública; y si no pregúntese á 
los pueblos, y se verá sí prefieren el sistema de la comi
sión al que yo propongo: acéptese esta especie de reto; 
píttaríse informes, y el Sr. La Serna se convencerá de 
que son muchísimos filas Íoí que prefieren el mió al de 
la comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. éÁ LV EZ C A Ñ ERO : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: ¿tíon fiué objeto, Sr. Senador?
El Sr. c a l v e z  CAÑERO: Con el de p resentar una 

exposición suscrita por varios vecinos déla  ciudad deLu- 
éena qüe pagan más de 400 rs. de con tribución , los cua
les piden al Senado qüe no apruebe ei proyecto de ley de 
anticipo;

Acto continuo! se anunció que ía exposición preséhta- 
tia pór el SÉ Galvez Cañero pasaría á la comisión que 
entiende en el referido proyecto.

El Sr. PRESIDENTE* Orden del dia para mañana: 
discusión del proyectó dé ley sobre emisión de 300 mfo 
llones de reales en billetes hipotecarlos,

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v treinta v cinco minutos.

C O N G R ESO  D E  LO S D IPU T A D O S.

Pr e s id e n c ia  d e l  sé n o r  a l v a r e z .

Extracto oficial de la sesion celebrada él dia 31 de Marzo 
de 1865.

Abierta á ¡a una y medía , se leyó y fué aprobada el 
icta de la sesióri anterior.

Pasó á la comisión una exposición de comeréfaríÉes re
lacionados con la isla de Santo Domingo pidiendo qüé al 
abandonaría se establezcan garantías para la seguridad y 
fomento deí coriiehúcfi

El Sr. IVÍODET: Presento (íríá eíocuefiíe y respetuosa 
aposic ión  (je españoles de los dos hemisferios pidiendo 
?e formeii las leyes especiales prometidas en 4837 ; es 
d e c ir , hace 28 años, á las provincias de Ultramar. Cuan
do se 'ira  te de e-da exposición, me reservo explanar las 
razones que militan en su apoyo.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Pasará á la comisión de pe ti
ciones.

El Sr. MAR QUINA : Veo al Sr. Ministro de Estado en 
su sitio, y quisiera recordar una pregunta que tengo h e 
cha dias bá , y que no ha merecido todavía ser contesta - 
da. Mi pregunta se refería á la necesidad y conveniencia 
de una reforma te r r ito r ia l, con la cual podrán hacerse 
razonables y verdaderas economías en él presupuesto 
de gastos, y además de atender á otras altas y urgentes 
necesidades del país.

El Sr. Ministro de E S T A D O : La división territorial á 
qué sé refiere la pregunta de S. S. corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación, liaré  presente á mi compañe
ro los deseos de S. S.

E! Sr. M A R Q U I N A :  Pertenece, según creo , la deci
sión de esta cuestión al Consejo de Ministros. Por eso he 
dirigido la pregunta al Gobierno en general, no á un Mi
nistro en particular.

El Sr. Ministro de ESTADO : La cuestión es gravísima, 
es m uy aítá ; éstáfi en ella interesadas todas las p rov in 
cias. No se puede resolver sino por una medida legislati
va ; y si hubieran de resultar de ella economías, no se
rian para éste presupuesto, como com prende m uy bien 
él Sr. Marquina.

El Sr. DIARQUÍNA : Si nunca se empieza, nunca lle
garemos al resultado. Por eso he preguntado si se habían 
reunido los antecedentes para traer aquí esa medida le- 
gialciüva: y si no existen , deseo que se reúnan para que 
dictada esa medida resu lten  verdaderas y razonables 
economías.

Juró y tomó asiento el Sr. Gay.
El Sr. R ó M E R d  ORTIZ : Hace dias, deseo hacer un 

recuerdo al Sr. Ministro de la G obernaclan; pefo no le 
veo nunca á prim era hora en su banco.

Dias pasados pregurité á S. S. sobre gravísimos aten
tados qub se comefen en diferentes próvincias infringien
do la ley de Ayuntamientos. El Sr. M inisífódé la Gober
nación, como de costumbre, contestó que nada sabia. Éí 
Sf. Uhagpn, el Sr. López Domínguez y yo hemos pedido 
los expedientes de elecciones de varios Ayuntamientos: 
se ofrecieron, y no han venido.

Lo que está pasando en esas elecciones es escandalo
so: el Gobierno lo sabe y lo tolera. Todo esto me obliga á 
anunciar una interpelación sobre la infracción de la ley 
de Ayuntamientos de cási toda España.

Mas para explanarla, deseo y ruego de nuevo al Gobier
no que traiga los expedientes que se han pedido, relativos 
á las elecciones municipales en los distritos á que se han 
referido nuestras preguntas.

E ’̂ Sr. Ministro de E 3T A D O  * Pondré en noticia del 
Sr. Ministro de la Gobernación el recuerdo que S. S. ha 
hecho respecto de varios expedientes, en los cuales cree 
S. S. ver hechos escandalosos. Debo decir á S. S ., sin em 
bargo , que el Gobierno no sabe que se infrinja la ley, ni 
á sabiendas perm itiría que se infringiese. Por lo demás, 
entre 15 ó 20.000 Ayuntamientos no puede saber el Go- 
biern«) lo que ocurre en cada uno dia por dia.

La palabra de S. S. es m uy respetable; pero hay que 
tomarla como dato para informarse. En cuanto á la veni
da de esos expedientes, cási me atrevo á prom eter á S. S. 
que vendrán inm ediatam ente, pues haré presente hoy 
mismo ese recuerdo al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. r o m e r o  O RTIZ: Es cierto que el Gobierno 
no es responsable de los abusos que puedan cometerse por 
los Gobernadores; pero si no el Gobierno , el Ministro de 
la Gobernación tiene conocimiento exacto de esos abusos 
y los tolera. Desde el mes de Noviembre, en que se abrió 
la legislatura, se ha dicho al Gobierno que hay pueblo 
donde se ha nombrado Alcalde á un licenciado de p re 
sidio; que hay otro pueblo donde se ha nombrado Alcal
de á quien no es concejal. S. S. lo sa b e , y no ha puesto 
remedio.

El Sr. Ministro de E ST A D O  : El Sr. Romero Ortiz no 
ha hecho una pregunta: ha hecho una acusación. Yo diré 
que, ó el Ministro de la Gobernación no sabe el hecho , ó 
ese hecho tiene tales circunstancias que le han impedido 
hasta ahora tom ar disposición ninguna. Esperemos que 
vengan los expedientes , y  entre tanto no creo que de
ban aventurarse expresiones que lastiman á un ausente.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Ruego á la comisión de 
actas traiga el dictámen sobre la de Fraga que pende de 
su exámen hace ya bastante tiempo.

El Sr. U H A G O N : El recuerdo que voy á hacer tiene 
fecha más larga que los del Sr. Romero Ortiz. El 7 de 
Enero pedí al Gobierno una série de datos im portantí
simos.

Pasaron dias; hice el p rim er recuerdo; se me ofrecie
ron esos documentos, que eran sobre créditos extraordi
narios, nombramientos de empleados , <kc., todo lo cual 
está bien explicado en el Diario de Sesiones de aquella fe
cha.

Hice luego el segundo recuerdo á los 15 dias; y la ú l
tima vez, hace 20, dije que suponía que el Gobierno no 
tenia la intención de adoptar por sistema el desairar á la 
oposición y colocar á sus Diputados en una situación 
violenta, y que me reservaba ei dirigir una interpelación 
al Gobierno sobre el asunto.

Ya que veo en su puesto al Sr. Ministro de Estado, 
que en sus palabras es más atento y evita con su conduc
ta luchas apasionadas, reproduzco el recuerdo y añado 
que siento que á los 90 dias no se haya cumplido por ei 
Gobierno con lo ofrecido.

Este es el últim o recuerdo que hago, y  mi in terpela
ción, en caso de no venir esos documentos, será sobre ei 
olvido escandaloso en que se tienen por el Gobierno los 
derechos del Diputado. Si se traen los documentos, ren u n 
cio á la interpelación, y  sobre ellos haré las proposcio- 
nes convenientes.

El Sr. Ministro de E ST A D O : El Ministro de Estado no 
puede extrañar que el Sr. Uhagon haga uso de su d e re 
cho, como lo está haciendo todos los dias. En un  tono 
bastante form al, y que no quiero tom ar como amenaza, 
dice S. S. que seguirá haciendo uso de ese derecho. S. S. 
puede hacerlo; pero debo decirle que el Gobierno ha res
petado y respeta siem pre las facultades de los Diputados. 
No ha sido ni puede ser su ánimo lastimar en lo más pe
queño los fueros de los Representantes del país.

Dice S. S. que se han tardado 90 dias en traer esos

latos. iSSbS  S» fe Vida que llevan los Ministros «0 ^ » *  
tace ? Sesiones de tf iá , «osiónes de noche, consejo^ 
ministros; apenas tenemos tiempo de estar en Jas kec 
arias. Yo pedí en ta mia ios datos á que se refiero el se- 
ta r  Uhagon sobre créditos extraordinarios, Y me dijeron, 
iquí no hay nada de eso, Por tanto no los he podido l raeu  
ffri los demás Ministerios se estarán reuniendo esos oa- 
,os, y yo ofrezco á S. S. hoy mismo recordar á mis couv* 
jtfneros sus deseos para que vengan y pueda el Sr. Uha- 
^on hacer Jas proposiciones que crea convenientes.

El Sr. U H A G O N : No son los Ministros los que hacen 
íso s  docum entos; m andan que se h ag an , y en 90 dias ha 
labido tiempo de hacerlos. Yo no he pedido m asque es- 
lados y cuentas, y e! Ministro CD ©Nos nada tiene que r e 
formar. ,

Créditos supletorios no hay en Est«?d° í Pei 0̂ Y0 / 1® 
aedldo también una nota de los nombramiei?l°s y gracias, 
y esa tampoco ha venido. Conozco las graves o c’lPaCi0r)es 
4el Sr. Ministro : no deseo aum entarlas ; pero en es\ é caso 
uo hay molestia para S. S . , sino para las oficinas.

Por lo demás , yo desearía m ultiplicar esas molestias*,, 
para que SS. SS., como Ministros, no me diesen motivo de 
molestarles.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Gobierno no se m o 
lesta : cumple con 5U obligación ; y ya he dicho lo que 
Sobré este punto tenia que decir. # .

El St. ¿ d t f E T h e v i a  : Pídri Ja palabra para dirigir 
una reverente súplica á  ía mesa. C o m o q u ie r a  que he s id o  
eí! prim ero en pedir la palabra en pro deí proyecto de ley 
de evacuación de Santo Domingo que se discüfe, Y como 
quiera que esta palabra se ha concedido á otros Señores 
sin que conste en el Extracto oficial que son individuos 
de la comisión, y habiendo de hablar otros señores de j a  
comisión misma , desearía que en dicho Extracto oficial 
constase , porque me im porta consignar que no he aban 
donado mi puesto de combate; que si yo no he usado de 
la palabra , ha sido porque la comisión ha querido usar 
de su derecho en toda su extensión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará.
Éí Sr. SEGOVIA; Conste también que la comisión, 

lejos de excederse en esté asun to , ha sido parca en usar 
de la palabra.

ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Orihuela.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. E L D U A Y E N : Siento ver desierto el banco de 

la coruision. Esto es señal, ó de un profundo convenci
miento, ó de to intención de no tom ar en cuenta fes a r 
gumentos contrarios.

Tanto el Sr. Cánovas como y o , hemos examinado los 
hechos ocurridos áníés y  durante la elección. El Sr. Ca- 
noVas refirió con claridad los actos preparatorios para 
im pedir la manifestación de 1a libre voluntad de los elec
tores. Yo á mi vez, fundándom e C.n el acta y en las ase
veraciones del Sr. RebagHato, hablé do los hechos de 
la elección. Yo dije: el acto que más puede influir en 
fa legalidad de una elección es la Presidencia de la mesa 
interina, sobre Ja cual en diferentes leyes se ha tratado 
de dar todas las garantías posibles de legalidad. Si, pues, 
etí Orihuela se ha nom brado un Presidente ad hoc, sepa- 
rafidó a! Alcalde, quiere decir que esta acta adolece de 
uno de los Vicios mayores de que podia adolecer.

¿Quién había influido para la separación de este Alcal
de? Nada ménos que e¡ $ r. Rebagliato, candidato por el 
distrito.

Y preguntaba yo: ¿cuál es el ofro hecho que influya 
en la veracidad de la elección? Que la mesa se encuene 
tre intervenida. Decia e lS r. Rebagliato: «Le? prim ero qu- 
hizo el Presidente fué lo que hacen los Alcaldes tapare • ales, 
cuidar de que la mesa estuviese intervenida.» PueS bien; 
és así que este Alcalde, lejos de hacer que la mesa in terina 
és tuviese intervenida, impidió que lo estuviese expulsan
do al Secretario, amigo de) Sr. Cánovas, luego este A 'cal- 
de no ha sido imparcial por confesión del mismo señor
rtetalgliato. .

Expuse Limbien ayer que a petición del mismo señor 
Rebagliato, al ernílm sus sufragios varios electores se les 
privó de! derecho elecu?nd con el falso pretexto de que el 
elector sometido á u n  procedim iento crim inal no puede 
hacer uso de ¡m derecho. El Sr. Rebliagato reconoció 
que la ley no manda eso. S. S. citaba e\ articulo por el 
cual fio pueden ser elegidos Diputados aqú?fi°^ contra 
quienes haya recaído auto de prisión , ni inscrito^ °n las 
listas electorales los electores que se hallen en el 
caso. S. S. decia: estos electores están sujetos á un proce
dimiento c r im in a l, y yo respondo de que el auto de p ri
sión debe haber recaído y recaerá. Esforzó S. S. el a rgu 
mento diciendo : ¿cóm o no ha de recaer? El Sr. Ministro 
de la Gobernación ha suspendido dé las  funciones de Al
calde á uno de esos elec to res; prueba de que ha cometi
do un delito. Aquí S. S. cometió una nueva coacción.

Pero el Sr. Rebagliato el otro dia añadía: prescindo de 
eso, y voy á dem ostrar que sin el auto de prisión esos 
electores no podían votar. La ley por el hecho del ardo 
de prisión, priva del voto electoral; esta ley tiene la fe
cha de 1846, y el espíritu de esa ley fué que hasta aque
llos contra quienes hubiera siquiera la som bra de un d e 
lito quedasen privados del derecho electoral, porque en
tonces hasta por un delito leve se dictaba auto de prisión.

¿Sostiene S. S. este razonamiento? Pues entonces S. S. 
no púeu'C :ser Diputado. Antes de la convocatoria se h a 
bía presentado b. S. una demanda de calum nia
g ra té  cometida por escrito. ¿Está todavía en la Audiencia 
del territorio  és3 causa, si ó no?

El Sr. $ e b a g l i a T 0: No.
Fd Sr. E L D U A Y E N : Entonces pido que se lea la ex* 

posición dé rín Sr. Soler, que pide no se admita al Sr. Re
bagliato por estar acubado de ese delito. (Se leyó)

Yo, pues, me he asombrado al ver á S. S. sostener la 
teoría que sostuvo ayer, y decia! ¿Cómo el Sr. Rebagliato, 
que está sometido á un procedimiento crim inal, de suer
te que si hubiera recaído auto de prisión no podría ser 
Diputado, viene á sostener que un procedim iento crim i
nal sin auto de prisión basta para privar del derecho 
electoral?

Yo no acepto esa teoría, la combato; pero por lo mis
mo que S. S. está comprendido en ella , no debia soste
nerla contra esos electores. La fecha del auto del Juez en 
la cansa de esos electores es de 22 de Noviembre. Por 
consiguiente, cuando S. S. en el colegio electoral rec la
maba contra la admisión de sus votos, valiéndose de la 
acusación de un Fiscal nombrado pocos dias ántes de la 
elección , hacia una cosa cuya calificación dejo á S. S. 
mismo.

El Sr. Rebagliato hacia además sobré el auto del Juez 
apreciaciones para las cuales no tenia derecho. Desde el 
momento en que S. S. tiene los medios de seguir esa 
causa no ha debido com batir al Juez en este sitio, donde 
no puede defenderse. No le conozco: si hubiera de ju z 
garle por los documentos del acta, más bien le conside
raría parcial de S. S. que de sus contrarios. Pero S. S., 
que ha demostrado que en O rihuela, cuando quiere , se 
separa un Alcalde y se nom bra á un  P rom otor, quiere 
sin duda dar una lección á aquel Juez para que sepa que 
S. S. no tiene inconveniente en atacarle donde no se 
puede defender.

Invocaba S. S. la jurisprudencia del Congreso, y decia: 
yo he obtenido 184 votos; allí no se han rechazado más 
que seis electores. ¿A qué pueden estos tener derecho? A 
que se computen estos seis votos. Es decir, que yo he 
tenido 184 votos y seis el Sr. Cánovas. Esto no ofrece más 
que una pequeña dificultad: que hay una protesta que 
firma esa minoría que daba á S. S. el año pasado una 
prueba de que no era tan pequeña. Esa protesta contiene 
141 firmas.

Esos seis electores eran el Alcalde suspenso , persona 
influyente; los dos Tenientes de Alcalde, que se encuen
tran  en las mismas condiciones, y otros tres e lec to ies; y 
si estas personas veian rechazados sus sufragios, ¿puede 
creerse que esto no ha influido nada en el resuhado de 
la elección? ¿Cree el Sr. Rebagliato que todo el cuerpo 
electoral tiene las mismas condiciones de inteligencia, 
de ca rác te r, de energía? ¡ Pues qué ! si yo tuviese alguna 
duda sobre esto, ¿no me la desvanecería el hecho de que 
si S. S. no hubiese reclamado la exclusión de esos electo
res, y no hubiera estado presente en el colegio electoral, 
habría sido otro el resultado? Si á S. S. le hubieran echa
do del salón sin perm itirle v o ta r, es probable y  cási se
guro que no hubiera tenido un solo voto.

Por lo demás , no es una suma la que aquí se hace, 
sino el exámen concienzudo de los medios empleados 
para im pedir la libre emisión del sufragio.

Aquí viene á mi propósito hablar de los 23 fallecidos. 
Decia S. S.: hay 385 electores; han fallecido 23; he tenido 
184 votos; luego tengo la mayoría absoluta. Según mis 
noticias no han fallecido sino D. Hermenegildo Caballe
ro, D. Jáime Botella y otros dos; es decir, cuatro. No hay, 
pues, tal mayoría obsotuta, y yo podría decir: han protes
tado esta elección 141 votos de la parcialidad de Sr. Cá
novas; han votado al Sr. Rebagliato 184; dejaron de to 
m ar parte en la elección 56; debemos adjudicarlos al se
ñor Cánovas, y hacen 197: luego el Diputado electo ha 
sido el Sr. Cánovas.

Si necesitase reforzar mi argum ento con la ju risp ruden 
cia de la comisión de actas, la encontraría en los dictám e
nes de nulidad que ha presentado en el acta de Villajovo- 
sa y en la del distrito de San Antolin (Murcia). Se decia 
por la comisión: en Villajoyosa habia un Ayuntamiento 
suspenso ; en víspera de la elección se repone ese Ayun
tamiento; esto es contrario á ia le y : ha presidido un Al
calde que no debia presidir; luego el act» es nula. Ahora 
digo yo: pues en Orihuela se ha suspenso á un  Alcalde 
que no tenia participación en ei hecho que sirvió de pre
texto á la suspensión; ha presidido quien no debia presidir; 
luego la comisión ha debido lógicamente pedir la nulidad 
del acta de Orihuela,
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E l acta de San A ntolin  pertenec ía  á u n  cand idato] d( 

opasicion. Se decia que  á seis e lectores se Ies hab ia  im p e
dido h acer uso del derecho  electoral. Nosotros p re g u n tá 
bam os: «¿Dónde están  las reclam aciones de esos electores? 
¿Q uiénes son?» Y respondía la comisión: «A nosotros nos 
basta que te mesa dig» que se han rechazado  esos su s 
votos p ira  p roooner la nuli lid;» y el Congreso la acordó.
Pues bien: nosotros p re sen tía lo s  los seis electores e fec ti
vos re ch iza d o s , y tam bién  lógicam ente la com isión  ha 
debido p ro p o n er la nu lidad .

No qu iero  ab u sa r más de la benevolencia  del Congre
so; solo me perm ito  h acer un  llam am iento  á v u estra  con
ciencia. Es necesario  que dem os al poder público la fu e r
za m oral necesaria ; que prescindáis de vuestros vínculos 
de  p a rtido , y  digáis si p u ed e  hab er nada más grave para 
la existencia de este rég im en  que  lo que está pasan io en 
las elecciones.

E n la legisla tura  pasada una voz elocuente se levanté 
con tra  estos abusos: aquella  persona, siendo luego Minis
tro , en  te ley de presupuestos se d esp rend ía  de esa arm a 
electoral: después trajo aquí una  ley de sanción penal, de 
tal su e rte , que yo tengo la esperanza de que d en tro  de 
rég im en  existente podam os hacer tr iu n fa r  la verdad en 
las elecciones. Pues bien: la persona que dió aquellas  ga
ran tías  á la verdad  electoral es la misma que hoy dice el 
Sr. R ebagliato que no es Diputado po r O rihuela.

El Sr. r e b a g l i a t o * Protesto co n tra  cási todos los 
hechos que ha alegado el señ o r p reop inan te , q u e  no son 
exactos, y los re b a tiré  com ple tís im am en te .

Se su spend ió  esta d iscusión .
Ju ró  y  tom ó asiento  e lS r . L oring .

Evacuación de Santo  Domingo.
C ontinuando esta  d iscusión , dijo 
El Sr. P O L O : Tres personas no tab ilísim as h an  hechc 

uso de su  derecho  com batiendo  el d ic tám en  de la com i
sión en  tres  elocuentes y largos d iscursos. Han expuestí 
con g ran  lucidez y energía  las razones que en  su  c o n 
cepto resu ltab an  en con tra  del d ic tám en  de la com isión 
y o  no seré  largo ni necesito  serlo  para  ex p o n er las con 
v incen tes razones que m ilitan  en  favor del ab andono  d< 
Santo  Domingo.

Para mí esta no es cuestión  de m ayoría ni de partido  
es cuestión de g ran d e  in te rés  nacional. No puedo cree 
q ue haya partido  a lguno que q u ie ra  que  se resuelva  est; 
cuestión  con arreg lo  á sus in tereses. Es , pues , necesa 
rio  sacarla  del te rren o  de los p a rtidos , e levarla  sob re  1; 
atm ósfera enven en ad a  po r las pasiones y ódios políticos 
Si hay  d iferencia  en el modo de ju zg a rla , hay  un idad  ei 
los deseos : todos desean favorecer el in te rés  y el deco r 
nacional.

Yo, pues, ju zg aré  esta cu es tió n  siem pre  que sea nece 
sario  con en tusiasm o ; pero con el en tusiasm o que  pon 
á  su  servicio las nobles pasiones del pa trio tism o , no coi 
el en tusiasm o que  se deja d o m in ar de o tras pasiones.

La conservación  de Santo Domingo es c o n lra r ia  á 1 
política que debe gu iarnos en  E uropa; m ás c o n tra ria  auj 
á la que debe d irig irn o s en Am érica , y m ás co n tra ri 
todavía á la que debem os ten e r en las A ntillas ¿Qué sig 
n iñea  la conservac ión  de Santo Domingo hoy? Consu 
m ir  e stérilm en te  los recursos qu e  necesitam os en  el in 
te rio r. Se h an  consum ido ya 300 m illones en esta g u er 
ra  ; ten d ria n  que consum irse  p ro n to  400 si la co n tinué  
ram os. Es d e c i r , que hem os gravado al país con un 
re n ta  p e rp é tu a  de 20 m illones, y  le g ravaríam os con o tr 
de 30. La m unificencia de S. M. ofrece á la nación 300 
400 m illones : esta sum a cabalm ente  es la que se ha cor 
sum ido en Santo Domingo: ¡y aquí se ha dicho que e 
nada  podían  consum irse  m ejor esos m illones que en  ha 
c er que siga d e rram án d o se  in ú tilm en te  la san g re  espa 
ñola en esa tie rra  lejana! S e ñ o re s , ¿tan sobrados estam o 
de fuerza m oral y energ ía, que podam os ir á gastarlas e 
Santo Domingo? ¿Se sabe la fuerza y  la energ ía  que ne 
cesitam os para  la con tin u ac ió n  de la g uerra?  No lo s í 
bem os.

P ero  voy m ás adelan te: yo condeno en no m b re  de 1 
consecuencia  política la conducta  que van á observa 
aqu í en la votación c ie rtos g rupos de esta Cám ara.

La E spaña a c tu a l, que se regenera  desde que em pe 2 
el re inado  de Isabel II, ¿ha llegado á su  edad c ad u ca , i 
s iq u iera  á su edad v ir il?  No , s e ñ o re s : se ha hecho  mu 
cho en  ag ricu ltu ra  é industria  si volvem os la vista a trá  
pero falta m uchísim o si m iram os al porven ir. En nuestr 
in d u stria  , en nu estra  a g ricu ltu ra  , en h a c ien d a , en cap 
tales estam os m u y  atrasados.

En p o lítica , señ o res , ¡ cuán to  falta que hacer! ¡Cuá 
poderosa es todavía la reacción! ¡Cuán tem ib le  la revob 
c ion! Véanse c ie rtas a c titu d es; y en esta situación , ¿ r  
necesitam os em plear todos nuestros esfuerzos para  m ejo
r a r  la situación política y económ ica del país ? Me a d m i
ra  que haya personas que deseen n u estra  p rosperidad  in 
te rio r, y ai m ism o tiem po nos hab len  de expediciones le 
jan as  y gu erras  ex terio res. Aquí indudab lem en te  hay dos 
so luciones: la l ib e r a l , que proclam a el abandono  , y  la 
m énos liberal, que propone la conservación. ¿ Qué d i 
cen en E uropa los liberales? Todos ap lauden  y' ce leb ran  
la evacuación de Santo Domingo y la significación que 
puede  ten er hoy en adelante en n u estra  política. Por eso 
es un  fenóm eno la situación de las fracciones de esta Cá
m ara  , que q u ieren  se r  más liberales que el G obierno que 
propone  la evacuación.

Señores , á la política in te rio r se le da im portancia: 
v iene la cuestión  de A y u n ta m ie n to s ; los liberales se in 
c linan  al lado donde está la libertad . Viene u n a  cuestión  
com ercia l, y  hacen  lo m ism o; pero, señores , estas cues
tiones de política e x te r io r , ¿son  m énos im p o rtan tes  que 
las otras? ¿N o hay en ellas dos lados tam bién  , uno  más 
y  otro m énos lib e ra l?

He dicho que en mi concepto la España hoy, y hasta 
que esté constitu ida  económ ica y po líticam ente, debe r e 
c o n cen tra rse  en sí m ism a; debe em plear sus recu rsos en 
re g en e ra rse , en  c o n s titu irse , en  a sen ta r sobre  bases só
lidas su  poder y su  libertad . Es cási la única  nación que 
puede hacerlo . O tras naciones tienen que  co n stitu ir su 
u n id ad  , su  in d ep en d en c ia , su in teg ridad  : m uchas n ac io 
n es h a y  que  p re ten d en  e n ce rra rse  en sí m ismas; q u ie ren  
y  no  pueden . Solo para España q u e re r es poder. R eali
cem os , p u e s , este deber posible.

S e ñ o re s , en  la cuestión  de Santo Domingo h ay  una so
lución  p o p u lar y o tra  im popu lar, y  el abandono  es la so 
lución  popu lar, la que todos desean. Suprím ase para es
ta cuestión  el M inisterio; desorgan ícese  la Cámara c o n s 
titu y ám o n o s á juzgarla  ap arte  de todo com prom iso poli - 
t i c o y  de toda p revención . Póngase esto á votación, y se 
v e rá  cuán  pocos son los D iputados que no vo tan  el a b an 
dono. ¿Y en  el p a ís , señores ? Si se pusiera  á votación 
en  el país la conservación  ó abandono  de Santo  D om in
go, hasta  los-que han  elegido á los señores que lo com ba
ten  v o tarían  en m asa el abandono.

Se d irá :  esa política es m uy  m ezquina. Según ella, la 
época actual es una época m uy  p ro sá ica , m uy pequeña. 
Yo com padezco á los que así juzguen . E stán como las 
personas que  ven de cerca los defectos y  1a superficie, y 
tienen  po r pequeño  aquello  que en su con ju n to  es g ra n 
de. A princip ios del re inado  ac tual e ra  este país p o r r í s i 
m o, ig n oran te  , a tra sa d o : ved si hoy no es m ucho más 
rico, m ás ilustrado , más adelan tado  en el glorioso cam i
no  de la libertad .

Si consum iéram os hoy  n u estra  riqueza en ex ped icio 
nes lejanas, seria  fácil que  d iéram os una gran  caída; v i
n iendo  de un estado de prosperidad  á u n  estado de in  
digencia. Sígase la política que yo p ro p o n g o , y verem os 
cóm o este país se eleva á una  g rande  a ltu ra  de p ro sp e r i
dad , ilu strac ión  y libertad .

He dicho que en  A m érica , a u n  m ás que en  E uropa, 
debíam os segu ir esta política que yo aconsejo. Después 
que tuvim os la desgracia de  p e rd er las p rov incias de Ul
tra m a r , estam os en el caso de p roponernos allí un  alto 
objeto, y es el de e je rce r una  g rande  in fluencia  de raza, 
de id e a s ; una influencia c iv ilizadora , influencia que, p o 
niendo  en  contacto  las ra z a s , sea provechosa á la m ad re  
p a tria  y á las an tiguas p rovincias.

Esto se consigue reconociendo la independencia  de 
aquellos países, respetándola y alejando todo lo que  p u e 
da h acer tem er que no la respetam os. A hora b ien  : para 
n u e s tra  política en A m érica, ¿qué fué la ocupación y  se 
ria  hoy  la conservac ión  de Santo  D om ingo? S e ñ o re s , lo 
co n tra rio  de esa política. Esto debe sign ificar para  esos 
países , au n q u e  realm ente  no lo sea , que estam os ávidos 
de dom inación, y querem os ob ten erla  y co n servarla  á 
fuerza de sangre.

¿Sabéis lo que es co n se rv ar á Santo Domingo? C am biar 
la inm ensa influencia que podem os ten e r en A m érica p o r 
la posesión san g rien ta  y  ru inosa  de una  isla serni-africa- 
na. En vez de d em o stra r que no p re tendem os re cu p e ra r 
n in g u n a  antigua p rov incia , esa ocupación nos p resen ta  
como codiciosos de coger hasta lo más pobre , ru inoso  y d e 
cadente .

¿Qué debem os h acer respecto  de las Antillas? ¿Debe
m os h acernos más fuertes co n cen trándonos, ó m ás vu lne
rab les extendiéndonos? No tengo necesidad de re sp o n d e rá  
esta p reg u n ta . ¿Pero cómo serem os m ás fuertes, c o n se r
vando  aquellas posesiones, como recuerdo  y con el derecho  
q u e  nos d an  los descubrim ien tos hechos p o r nosotros, ó 
p resen tándonos como invasores y  conquistadores e je rc ie n 
do un derecho  de fuerza que no nos conviene in v o car en 
n in g u n a  p a rte  y  m ucho m énos en  Am érica?

Se ha d icho ya cuánto  dañ an  las relaciones ín tim as que 
creó  la anex ión  y tendría  que sostener la conservación; 
pero  yro pregunto : ¿son allí nuestros recursos ilim itados? 
No, señores: n u estras  necesidades son allí superio res á 
n u e s tro s  recu rsos. Allí hay so bra  de te rren o s que  cu lti
var; solo faltan brazos y  capitales. ¿Y cómo serem os m ás 
fuertes, em pleándolos en  p o b lar y c u ltiv a r á Cuba y P u e r
to-R ico, ó en co n se rv ar á SantoJD om ingo ?

Señores , 300 m illones nos cuestan  los 700.000 q u in 
tales de tabaco que  se dice ha producido  Santo  Dom ingo.

Cuántos m ayores p roductos podríam os ¡haber ob ten ido  
m pleando esos 300 m illones en  Puerto-R ico ó Cuba! 
sa^Véase, pues, cómo lé josde  fo rta lecernos nos deb ilita  en 
ts Antiltes la posesión de Santo  Domingo.

Los recu rsos m ilitares, ¿no pueden  em p lea rse  m ejor 
i  las o tras dos Antillas que en  Santo  Domingo? Es e v i-  
ente, señores.

A hora con testaré  á las ún icas razones que se exponen  
e h o n o r de n u estra  bandera , de honor m ilitar. Si se 
tendiera á esas razones, la paz seria  siem pre  deshonro- 
\: no sería  lícito hacerla  s in  g a sta r el ú ltim o peso y con* 
jm ir el ú ltim o cartucho . Si esto hay  que hacerlo  para  
efender á Santo Domingo, ¿con qué podríam os d e fen d e r 
íañana á Cuba y  Puerto-R ico? Nosotros m ism os hem os 
bandonado todo el co n tin en te  h ispano-am ericano , y  no 
em os faltado al honor. La In g la te rra  tuvo que ab an d o n a r 
l A m érica del N orte después de dos g randes d e rro ta s  de 
j s  ejércitos, y se vió forzada á reconocer los Estados- 
nidos; y, señores, yo qu isiera  que  la España valie ra  en 
) ex te rio r después de ab an d o n a r á Santo Domingo, y  en 
) in te rio r como ha valido y  está valiendo  In g la te rra  des- 
ues del abandono  de los Estados-Unidos.

Se ha hablado aqu í de las m adres espartanas. Y nos- 
tros, ¿cómo vam os á sa lir  de Santo Domingo? Con su es- 
udo vo lverán  n u estros soldados, con su  organización, 
on sus arm as y ban d eras no vencidas. Y en cuan to  á 
o lver sob re  su escudo, ¿se q u ieren  todavía más v ícti- 
ías? ¿C uántos no han  salido de aquel país, no so b re  sus 
scudos, sino sobre  m iserables cam illas de enferm os?

Prescindam os de lo que e ran  las g u e rra s  para  los e s -  
artanos, y lo que es la g u e rra  de Santo Domingo para  
)S españoles. Para los espartanos la cuestión  era  de vida 
m uerte, de ven cer ó de ser esclavos: ¿es eso para  nos- 
tros la g u erra  de Santo Domingo?

Se dice que debíam os, an te  todo, ocu p ar á Santiago, 
o digo á los que están  po r la conservación de Santo Do- 
aingó que no podría dárseles m ayor castigo qu e  t r a e r - 
as al poder para  que reco n q u ista ran  y co n se rv a ran  esa 
da. ¡Ah! ¡Cómo se a rre p e n tir ían  de ese propósito! ¡Cómo 
u patrio tism o les t e r i a  ab an d o n arle  y cuanto  ántes!

Se dice: á lo m énos dejem os cub ierto  el honor de 
luestra bandera. El S r. Cánovas se contestaba com o d e - 
ia Cicerón que se hab ían  contestado los que  hab ían  com 
e tid o  á M itrídates án tes de Pom peyo: que habían  con- 
eguido, no victoriam  , sino laudem victoria?. Solo que 
luestros G enerales conseguirán  el h o n o r de la victoria, 
io sobre  M itrídates, sino sobre  Polanco. Es verdad  que  el 
ir. Cánovas com paró á Colón, ¿con q u ien  d irá  el Congre- 
;reso? Con Santana.

Señores, la figura de Colón no puede p o nerse  al lado 
le n inguna  de las que descuellan  en la h isto ria  de nues- 
ro país. N uestros héroes de A m érica fueron  ai m ismo 
iempo destructo res . Colón tiene una g loria  purísim a , y 
io puede co m p arársele  ni aun con los m ás ilustres.

Pero decia el Sr. Cánovas: vam os á Santiago: solocos- 
ará 100 m illones y  un o s dos ó tres m il soldados. ¡Pues 
¡ué! Santiago ¿no es una  m iserab le  ba rriad a?  ¿Y débe
nos p re te n d e r engañar á las naciones ex tran je ra s  sobre  
a im portancia  de n u estra  fuerza? Todas saben hasta dón- 
le llega; saben que  podem os ir  á Santiago; ¿pero para qué 
aerificar esas vidas y esos recursos?  Señores, si Santiago 
uese Calcuta, si Santo Domingo h ic ie ra  el com ercio  que 
tace la India inglesa, ya  haríam os ese sacrificio, com o le 
lariam os m añana si se v iesen atacadas C uba y P u e r to - 
tico.

Voy á conclu ir: abandonem os á Santo Domingo lam en- 
ando los m ales que nos ha traído  su  posesión, no m ira n 
te este acto com o un retroceso , sino m ás bien como un 
>rogreso; abandonando  con Santo Domingo esa política de 
¡spansion que tiende á co n su m ir n u estro s recu rsos, á de- 
íilitarnos y  em pobrecernos. Sea este hecho la c o n sag ra 
ban, sea la política que  tienda á co n cen trarnos en  n u es- 

país para h acer que, dándole  p ro sp erid ad  y riqueza, 
iM el reinado de Isabel II el m ás glorioso que haya ten i- 
lo la-nación.

D eclarado el p un to  su fic ien tem ente  discutido , se a c o r
te  pasar al ex ám en d e  los a rtículos.

Se leyó la siguiente  enm ienda al 1.*:
«Se autoriza  al G obierno de S. M. para  evacuar el t e r 

ritorio de la an tigua R epública dom inicana, re in co rp ó ra 
lo á la M onarquía po r el Real decre to  de 19 de Mayo de 
1861 , p rév ia  la celebración  de un con tra to  en que se es- 
ipulen  y garan ticen : p rim ero , el respeto  a las personas 
y p ropiedades de los dom in icanos que han  perm anecido 
fieles á la causa de E spaña. Segundo, una indem nización 
le  los gastos de re inco rporac ión  y adm in istrac ión , y de 
ms ocasionados p o r la g u e rra  , en la form a que p e rm itan  
los recu rsos de aquel pueblo . T ercero , franquicias de na
vegación y com ercio á la a ltu ra  de la nación más favore
cida.

«Para llegar á los fines ind icados, el G obierno, cesan
do de^deluego en las h o stilid ad es , lim ita rá  la ocupación 
m ilitar ai pun to  ó puntos fuertes de aquel te rrito rio  que 
estim e c o n v e n ie n te s , donde dará  acogida y protección é 
los que h ay an  perm anecido  fieles á la causa española.»

El Sr. S I L  V E L A :  E ntro  con honda pena en este d e 
bate. P rodúcem e la índole de este p royecto  y esta d iscu 
sión un  g ran  sen tim ien to  de tristeza. S e rán  m uchas ve- 

necesarios c iertos actos ; pero  siem pre se rán  tristes 
lando se diga : las Cortes de Cádiz asen ta ro n  el sistema 

in s t i tu c io n a l ; las de 1845 crea ro n  un sistem a tr ib u ta rio  
as de 1 ís54 do taron  al país de vias fé rre a s , ¿ q u é  han  he 
dio las de 1865? La respuesla  s e rá ,  señores, aum entar 
os im puestos y d ism in u ir el te rr ito rio  nacional. Tengo 
ún  em bargo , que hacer una  justic ia  á las Cortes.

Al p rincip io  de la leg isla tura  se nos p idieron 600 mi- 
Io n e s : los R epresen tan tes del país se o p u s ie ro n ; el Go- 
cierno reconoció su e r ro r  , lo c o n fesó , y consigu ieron  h 
"ebaja de 300 m illones. Si en esa cuestión  la discusión 
a resistencia  le g a l, ha red u n d ad o  en b ien  del p a ís , er 
3sta de que se trata  creo que una conducta  parecida pue 
le  tam bién  re d u n d a r en su  beneficio.

El G obierno pide au torización  para un  acto. Hoy es 
:án eoncen tradas en Puerto-P lata  y Santo  Domingo núes 
Iras fuerzas: sobre  ellas flota nuestro  pabellón , y le suje 
ta u n  cabo , el Real decreto  de 1861 ; c o r ta d le , y el pabe 
Uon caerá.

Pues bien: nosotros decim os: no es tan  u rg en te  es» 
icto  doloroso; si hay que p legar n u estra  ban d era , es ne 

sario  que  sea después de ser saludada cual correspondí 
¡spues de ob tenidas satisfacciones, después de obtenida: 
ran tías para los que nos han sido fieles, después de con 
gnada una indem nización que co n sag re .y  castigue 1 
deidad dom inicana.

Yo descarto  aquí com ple tam en te  la cuestión  de re in  
irporacion; pero  debo decir que sien to  que el Sr. Minis
0 de Estado haya confundido la anexión con la reincoi 
oración. En Santo Domingo no ha hab ido  an ex ió n : h 
ibido re incorporac ión ; no fué esta la obra de un  p a rti 
x fué la m anifestación  de u n  sen tim ien to  po p u lar allí 
cpular aquí. En 1861 lo po p u lar era  la re inco rporac io r 
así lo ha confesado el Sr. Alcalá Galiano.

No digo nada de la A dm inistrac ión  p lan teada all 
iem pre se rá  para  nosotros hum illan te  que no hayam c 
asayado allí án tes del abandono  el sistem a con que pros 
eran las F ilip inas, Argelia, Australia; ocupando los pui 
>s im p o rtan tes  del l i to r a l , haciéndolos cen tro s  del c< 
íercio, dejando al ejem plo, al tiem po y á los m isioneros
1 ex ten d er la civilización y el com ercio en la población  
ite rio r.

Tam poco d iré  nada del sistem a de g u e rra . Siento solo 
ne no haya ido allí un  G eneral en Jefe, no á form arse  re- 
u tacion , sino con rep u tació n  form ada, con el prestig io  
ue es tan  necesario  para co m b atir el desalien to , que  es 
i peor de las epidem ias.

E n tran d o  en la cuestión  del m om ento , voy á sostener 
i enm ienda que hem os presentado.

Señores, he tratado  de estu d ia r la cuestión  de Santo 
)omingo, y e n cu en tro  que de lo que se ha .dicho sobre 
lia su rgen  dos g randes razones en  favor de la c o n se r
vación y o tras dos ó tres en favor del abandono.

Prim era  razón cap ita l en c o n tra  del a b an d o n o , razor 
¡ue no se ha contestado ni puede contestarse: h ay  en  é 
lgo qu e  m ortifica y ofende el am or propio nacional. Nc 
¡s que nuestro s soldados en esta ú  o tra  acción h ay an  side 
>oco afortunados. Es que  E spaña aceptó la re in co rp o ra- 
don; ha  m andado  tropas; ha luchado. ¿Se ha logrado 1< 
jue queríam os? Hemos q uerido  som eter, y no hem os s o 
metido. Pues siem pre  que  se in ten ta  u n a  cosa y no se lo 
>ra hay  c ie rta  hum illac ión . Es in sa lu b re  el país; es uní 
calamidad, se dice; pero  lo notam os, lo decim os cuandc 
je nos com bate con las arm as en la m ano; cuando se no; 
irro ja  de Santiago de los C aballeros, donde no hemo; 
vuelto.

Segunda razón, que no  es de sen tim ien to , que e sp rá c  
tica; y voy á poner si m e es posible en  el estilo llano de 
ár. M inistro de Estado. ¿Conocéis, señores, un  se r m éno 
sen tim ental que un  prop ietario , que un  casero? Pues y  
os dem o stra ré  que á un  p ro p ie ta r io , pensando y ob ran  
do en  prosa, le co n v endría  h ace r en  sus fincas 1o que  « 
nosotros en Santo Dom ingo. El ab an d o n a r á Santo  Do 
m ingo es d a r  una p ru eb a  de debilidad; pues b ien : yo o 
digo que  si u n  casero tiene tres  casas m edianeras, un 
m uy m ala y dos buenas, y se p ren d e  fuego en la mala 
¿qué hará?  ¿Se consolará con decir que es m ala , y deja 
rá  que se enseñoree  de ella el incendio? No: su in teré  
le d irá  que es p reciso  co rta rlo  á toda costa, no sea que s 
com unique  á las buenas. El G obierno de S. M. cree  qu 
puede e je rce r una m ala influencia  en n u estras  colonia 
el que haya  en tre  ellas una raza de color lib re , au n q u  
dom inada po r nosotros; que  esto lab ra rá  en  Cuba y Puei 
to*Rieo; pues qué, ¿no lab ra rá  que adem ás de lib res apa
rezcan  triu n fan d o  en  la lucha y a rro jándonos de su 
suelo?

Se dice hoy que el alzam iento de los dom inicanos es 
g e n e ra l ; que Santo Dom ingo es in s a lu b re ; es ciertísim o: 
lo es tanjb ien  qu e  tenem os necesidad de gastar m uc1--

pa ra  h ace r la g u e rra . Esto v e rdad ; el c o n trib u y en te  gim e 
agobiado, y  es d u rísim o  agobiarle m ás.

Las razones del p re se n te , del m o m e n to , están p o r el 
abandono; pero  en el p o rv en ir yo creo que nos seria  c o n 
ven ien te  la conservación. Pero ¿ á  qué cansarse en e x a 
m in ar el pro y el con tra , si la verdad es que  hoy la g u e r 
ra es im posib le?  De ahí nuestra  enm ienda. Las g u e rra s  
en  lejanas tie rras  no son populares po r sí m ism as; n e ce 
sitan  que se hagan populares por los p a rtid o s.

El año 61 era po p u lar la re incorporación ; pero d esp u és 
un  partido que se ha puesto  en la fatal pend ien te  de h a 
cer política pesim ista, de buscar el sum o b ien  en el sum o  
m al, ha em pezado á p red ica r co n tra  la g u e rra  d iciendo 
q ue allí no estaba la ban d era  española , sino la b a n d e ra  
de la un ión  liberal, y el partido  m oderado le ha segu ido  
in cau tam en te  á mi ju ic io ; ha ido á rem olque.

En un  princip io  no veia así la cuestión . Hace u n  año 
el ac tual Sr. M inistro de la G obernación decia que  , in i 
ciada la con tienda, e ra  preciso poner á salvo n u estra  h o n 
ra, y  no podía re tro ced e r un paso. Con igual energía p o 
co después el Sr. M inistro actual de Hacienda, Sr. Castro, 
exclam aba que debia sostenerse la in tegridad del te rrito rio .

El abandono  se ha iniciado por los partidos ex trem os, 
por los que esperan  del re tra im ien to  que España ap arez 
ca débil en el ex te rio r, desorganizada en  el in te rio r; y el 
que satisface sus deseos es el partido  m oderado; pero  tal 
como está hoy la op in ión, es im posible la g u e rra , porque 
no se puede h acer esta sin  que haya unan im idad  ó cási 
unan im idad  de m iras en el pueblo. Los franceses, después 
de ser derro tados en Roma como nosotros en Santiago, se 
u n ie ro n  todos para que volviese O udinot á Roma; y d e s 
pués á Puebla, de donde fueron  rechazados; po rq u e  lo 
único de que se p reocupó en esas ocasiones la F rancia 
fué de que la b andera  nacional volviese allí donde e s ta 
ba án tes de que la a rro ja ran  los enem igos.

Lo mismo han hecho los ingleses expulsados del Sur.
Y nosotros ¡ay! no tenem os ese patrio tism o. Sin él no 
h ay  g u erra  posible m ién tras la op in ión  no varíe. Veamos, 
pues, lo que hoy es posible. ¿Acaso solo cabe el abandono 
u rg e n te é  incondicional? No: es preciso que queden  á cu 
b ierto  ciertos in tereses: yo m e com plazco en  hacer ju s t i 
cia en este p u n to  á la comisión, que ha  m ejorado el p ro 
yecto del Gobierno; pero en su d ictám en  se envuelve fina
m ente  una censu ra  á la conducta del G obierno, in d ican 
do que ha olvidado los deberes que teníam os que c u m 
p lir respecto de los que nos habían sido fieles. Hay m ás: 
a y e r el Sr. M inistro de U ltram ar se ha puesto en c o n tra 
dicción con la com isión, porque esta propone que se p r o 
teja á esos dom in icanos fieles en sus hogares, y el S r. Mi
n istro  decia que h ab rían  de p e rd er su  patria.

¿E sta  protección será  allí im poniendo á los d o m in i
canos, ó solo expatriándose? ¿Qué ha de p revalecer, lo que 
dice la com isión ó lo que  afirm a el G obierno? La p ro 
tección al que  se venga, al que se ex p a tríe , al que nos 
siga , es poco. No es n a d a ; ¡ pues no  faltaba m ás que se le 
persigu iese  en  E sp a ñ a !

La idea de la enm ienda está , pues , en  la com isión; 
pero la fórm ula que ha adoptado es in e fica z : yo no creo  
q ue no se puede ro m p er el decreto  de re in co rp o rac ió n  
sin  que los dom inicanos nos dén g a ran tía s y  satisfaccio
nes prévias. Si hay  que estab lecer un a  tregua  y d ism i
n u ir  los gastos , conservem os al m énos á Santo Domingo 
con una m odesta g u a rn ic ió n , y  oigamos entonces á los 
dom inicanos estableciendo los tra tados que en estos ca * 
sos se acostum bran ; no sacando de allí n u estra  b an d era  
con el e jército , sino dejándola en la casa co n su lar respe
tada, y añad iendo  las condiciones de seguridad en  sus ho 
gares para nuestros amigos : im pongam os á los d o m in i
canos los gastos de re incorporación , de A dm inistración y 
de g u e r r a : ¿es esto un d e lirio , u n  im posible? ¿Se rie  el 
Sr. M inistro de Fom ento? Pues le adv ierto  que se rie  de 
su com pañero  el de G uerra  , el Sr. R ivero , que ha e je r
cido allí el m ando, y que  lo ha sostenido en  el Senado.

Se podia d ecir que e ran  m uy pobres los dom inicanos 
para  exigirles esto, y que el Sr. G enera l Rivero se habia 
equ ivocado ; pero  hoy m ism o ,¿n o  se ha p resen tado  aquí 
una exposición de varios com ercian tes catalanes que dice 
que con una p a rte  del p roducto  de las A duanas se puede 
a ten d er al pago de esta cantidad? Adem ás, ¿quién nos dice 
que si hoy es pobre  esa isla no será m añana rica? ¿No era, 
según el Sr. Benavides, hace poco Puerto -R ico  u n  p re s i
dio? ¿Hemos de hacer siem pre política m iope, política del 
m om ento? ¿No hem os de m ira r  nunca al p o rv e n ir?

Voy á conclu ir, señores: n u estra  enm ienda, que no es 
solo obra mia , sino de distinguidos Diputados, tiene m u 
chas ventajas sob re  el proyecto del G obierno, p o rq u e  no 
empieza po r rom per el Real decreto  de re i neo rpo Ración; 
pero se d irá  que para exigir esas garan tías hay que c o n 
se rv ar la ocupación de alguna pa rte  del te rr ito rio , y que 
esto es m uy grave en el p o rv e n ir , po rque  term in ad a  la 
guerra  de los Estados-U nidos podrem os ten er com plica 
ciones grandísim as si conservam os allí n inguna  d o m in a 
ción .

Pero una de dos: ó cuando te rm in e  la gu erra  de los 
Estados-U nidos proclam an palad inam ente  la doctrina  de 
Monroe, ó no. Si lo p r im e ro , lo m ism o será  que c o n s e r 
vemos á Santo Domingo ó que nos quedem os sin  él; y 
en ese caso tendrem os á nuestro  lado á Francia , am ena  
zada en  Méjico; á Ing la te rra , am enazada en el Canadá. Si 
no hace eso; si hace política astu ta , de soslayo; si a sp iran  
á aislar n u estra  cau sa ; si crean  conflictos en n u e stras  
colonias; si em piezan las sublevaciones ó las invasiones 
filibusteras, ¡oh! para  ese caso, ¡cuánto dep lorarem os ha 
b er sido débiles en  Santo Domingo! ¡Cuánto dep lo rarem os 
ese ejem plo recien te  que dem uestra  que an te  el clim a y 
una resistencia  o b stin ad a  hem os cedido!

He concluido, señores, pues solo me resta  una o b se r
vación. Los que q u eriendo  el abandono  le queráis len to , 
digno, con garan tías , votad la enm ienda. Los que con sin  
igual elocuencia habéis sostenido la conservación  á toda 
costa, ved que hoy la gu erra  es im p o s ib le : ved que es 
p reciso  que varíe  la opinión: ved que en estos m om entos 
se va á vo tar po r el Gobierno y la m ayoría  el abandono  
incondicional, y en tre  ese y  las garan tías que nosotros 
exigim os no debeis vacilar. Si lo hacéis así; si la tom áis 
en  consideración, satisfaréis los patrió ticos deseos de unos 
D iputados que os h ab lan , no á nom bre  de un  partido , sino 
im pelidos por el patriotism o; que m iran  solo por el de
coro, p o r  la h o n ra  de España.

El Sr. S E G O V I A :  Señores , m e levanto  á d ec la ra r á 
n o m b re  de la com isión, al Congreso y á los firm antes de 
la enm ienda, que  la com isión no puede conform arse con 
su  téxto, aunque  está conform e con p a rte  de su esp íritu .
Y com o el no d ec ir m ás que esto seria  u n a  especie de 
desaire al discurso del Sr. Silvela, voy á analizar la e n 
m ienda y á conte&tar á S. S.

No puede la com isión m énos de h acerse  cargo, an te  
todo, del p reám bulo  que tiene la enm ienda. Este dice:

«Los D iputados que suscriben, im pulsados por el d e 
seo de que el decoro  y los legítimos in tereses de  la n a 
ción española q ueden  en el alto lugar que les co rre sp o n 
de en  una cuestión  que está por cim a de las que d iv iden  
á los partidos políticos, tienen  el honor de som eter á la 
deliberación . .»

La com isión cree, señores, que esto no es irñs que una 
in tro d u cció n  n a tu ra l, que  no en cierra  n ingún  cargo para 
ella, y cree esto p o rq u e  coloca la cuestión por encuna de 
todos los in te reses de partido  que no h u b ieran  podido 
ex is tir sin  que  se h u b iera  planteado la cuestión en el te r 
reno  de lo que nos convenia  h acer en Am érica.

La co m isió n , señores, no vió n u n ca  este e sp íritu  de 
partido  de que habla  el Sr. Silvela en  el G obierno de S. M. 
Hay m á s : la m ayoría de la com isión no puede ser tach a 
da de un  in in isteria lism o exagerado; yo po r mi parte  h a 
ce m uchos años que tengo oficialm ente m an Cestada mi 
op in ión  respecto  de la conservación de Santo Domingo; 
no hem os exam inado , pues, la cuestión  con esp íritu  de 
m inisterialism o n i de oposición, sino á la luz de la razón  
y de n u estra  conciencia.

S eñ o res, el p rim er artículo  de la enm ienda  es e n te ra 
m ente  conform e con el proyecto de ley p resen tado  por el 
G obierno, y sobre  todo con el d ictám en de la com isión: 
a l  dec ir que se h a n  de respetar las personas y p rop ieda
des de ios dom in icanos que nos h an  sido fieles , no hace 
m ás que consignar un princip io  reconocido po r noso tros, 
no hace más que especificar el modo con que ha de h a 
cerse  el abandono.

Yo no me opongo á esa declaración : en  p rim er lu g ar 
p o rq u e  la ejecución de esta ley debe dejarse  en teram en te  
al G obierno, y adem ás porque tem o q u e s i m añana  se h i
c ie ra  una declaración  del modo con que  se habían  de ga
ra n tir  las personas y las propiedades de los dom inicanos, 
los 200.000 h ab itan tes que á lo m ás h ay  en  la isla habían  
de c recer m ucho en  24 horas. En el tiem po que d u ró  c o 
mo en gérm en el conato de re in co rp o rac ió n  , c ircu laba  
en Santo Domingo el papel-m oneda q u e  todos conocem os, 
pues á pesar de que este  no puede re p ro d u c irs e , con la 
esperanza de su conversión  en  m etálico  se rep ro d u jo  de 
u n  modo t a l , que no llegó á hacerlo  el m ás fecundo de 
los insectos.

Creo, p u e s , que  con  esta c láusula  re su lta ría  que no 
habia  habido n in g ú n  rebelde: todos q u e rría n  qu ed arse  
allí protegidos p o r noso tros; y no es esto que yo me 
oponga á la ju stic ia  que pide el Sr. S ilvela , pero  creo  
qu e  la m edida de esta ju stic ia  debe de jarse  al G obierno.

Supongam os, señores, que hay  en la isla 10.000 r e 
beldes y 150.000 leales, que  es m ucho soponer: el Sr. Cá
novas decia que si abandonábam os ¿aquei lo los rebeldes 
d ev o rarían  á ios leales: ¿cree el Congreso que fijados estos 
nú m ero s será esto m uy fácil? No; y será tan to  m ás difícil, 
cu an to s m énos sean los rebeldes.

P ro p o n e  la enm ienda  que para  llegar á los fines que 
en  ella se in d ican  el G obierno lim ite  la ocupación m ili
ta r  al p u n to  ó p u n to s fuertes que considere co n v e
n ientes.

Y o, señores, ignoro  cómo se pueden sostener pun tos fu e r
tes en  un  te rr ito rio  cesando en las hostilidades: ¿es ta ría 

mos allí en cerrados sin  h ace r m an ifestac ión 'n inguna  p a ra  
hacer cu m p lir los tratados? Pero  adem ás, señores, ¿cuáles 
son esos puntos? Hoy me ha so rp ren d id o  o ir d ec ir el se 
ñ o r Saavedra Meneses que habia ocho fuertes en Santiago 
de los C aballeros: yo no entiendo  de esto; pero creo q u e  
lo mismo pueden  llam arse  fuertes ob ras m agníficas que 
obras hechas sin  m ateriales y cási sin Ingenieros. Tal vez 
sean esos ocho fuertes como las cinco caperuzas que - to 
dos conocemos.

Respecto de la indem nización, yo debo d ecir al señor 
Silvela que  no la hem os consignado en el d ic tám en  para 
que no pueda decirse que hem os m aterializado la cuestión. 
A dem ás, la indem nización seria  de un cobro  ten  difícil, 
que daria  lu g ar 'á  una nueva  guerra , porque los d o m in i
canos ño  com p ren d en  n u n ca  que nadie tenga derecho á 
que ellos le dén nada, y m énos d inero .

Term inado el tra tado  de 1855, fui yo el p r im e r  Agente 
dip lom ático  y consu lar que fui á aquella  isla á re p re se n ta r  
al G obierno de S. M.; exam iné el tra tado  y  m e encontré  
con un art. 7.° que está puesto  en csái todos tes t r a ta 
dos hechos con las an tiguas R epúblicas h isp an o -am erica- 
nas; pero que yo p rev ia  que habia de ser con el tiem po una 
fuente de m uchos com prom isos. Se me hizo u ñ  m agnífico 
recib im ien to ; pero  no me lo hizo el Sr. Santana, sino el 
señor V icepresidente de la República, persona m uy poco 
política, que  tenia á su lado al M inistro de Negocios ex 
tran jero s , que no pudo d irig irm e una  arenga  á p esa r de 
hab erlo  indicado así el Sr. V icepresidente.

Sin em bargo me llamó la 'a tención  que no estu v ie ra  á 
recib irm e el Presidente de la República; me callé á pesar 
de to d o , y  me lim ité  á p re g u n ta r cómo no habia ido á 
recib irm e el G eneral Santana. Se me contestó que estaba 
ocupado en negocios de la g u e rra . Fingí co n ten ta rm e  
con esta respuesta; pero aquella  m ism a ta rd e  se pub licó  
una p a rte  de la últim a v icto ria  ob ten ida sobre el enem i
go; salí á la calle á en te rarm e , y u n  español á qu ien  en 
con tré  me presen tó  al G eneral de a rtille ría . Estuve h a 
blando con este; y p reg un tándo le  cómo no se hab ían  
hecho p ris ioneros, m e dijo qu e  era p o rq u e  no se hacían  
m ás que unos cuantos disparos, y  que luego cuando 
hu ían  los haitianos se les p icaba la re taguardia y  se les 
cortaba  la cabeza.

Seguí inform ándom e del estado de la R epública, y no 
pude conseguir n i una sola vez qu e  se me d ijera  que 
ag radecían  aquellos n a tu ra les  la conducta de España, 
que no les hab ían  exigido n in g u n a  indem nización. ¿Có
mo se q u iere , pues, estipu lar ni consegu ir n inguna?

En cuan to  á la g u e rra  y sus inconvenien tes , no tengo 
nada que d ecir , y ú n icam en te  ind icaré  al S r . Saavedra 
Meneses que no es exacto que en  la isla no haya  m onta
ñas de consideración  , y que el n o m b re  de H a ití, que era 
el que los aborígenes daban  á la isla Española, q u iere  d e 
cir país de g randes m ontañas. La de Yaquí tiene m ás de 
10.000 piés sob re  el n ivel del m ar.

En resúm en, pues, la com isión no puede conform arse  
con la enm ienda , y  suplica á los Sres. D iputados que se 
sirv an  desecharla  , aprobando  en  su  lu g ar el d ictám en de 
la com isión.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S  : Yo, señores, que ad
m iro todos los talentos, hasta el epigram ático, no en cu en 
tro  ocasión o p o rtu n a  para  usa rle  cu an d o , como dice el 
Sr. S ilv e la , se tra ta  de c o rta r  la cuerda] que  sostiene 
nuestro  pabellón y d é la s  enferm edades de n u estro s com 
pañeros de arm as. No digo m ás acerca  de esto.

En cu an to  á los datos que he  ex p u esto , las c o m u n i
caciones hacen  ve r que la m ayor fuerza que han  podido 
ten e r los in su rrec to s es de 4 á 5.000 h o m b re s ; tengo el 
p lano de las fortificaciones de Santiago de los Caballeros, 
y  hay  ocho fuertes unidos po r una t r in c h e ra : fuertes de 
cam paña , s í ,  pero fuertes.

Y respecto  de la a ltu ra  de las m on tañas yo enseñ aré  
al Sr. Segovia en  cuan to  concluya  la sesión u n a  ob ra  en 
la cual podrá  o ir la a ltu ra  del pico de Yaquí.

El Sr. S E G O V I A :  Yo no soy capaz de u sa r de epi
gram as hab lando  de las enferm edades de n u estro s so l
dados , y  me a le g rad a  de que el Sr. Saavedra  M eneses 
reconociera  de que yo no tra to  en epigram as nun ca  cu es
tiones sérias.

En cuan to  á la a ltu ra , tengo aqu í la carta  de esa isla, 
en la cual aparece  que ten is  m ás de 10.000 p ié s , com o 
podrá v e r el Sr. Saavedra.

El Sr. C Á N O V A S  : Señores , el Congreso ha  oido el 
e locuente y o p o rtu n o  d iscurso  del Sr. Silvela. Las razo 
nes en que S. S. se ha apoyado no son acep tab les po r la 
m inoría que yo re p re se n to ; pero  en  la in te ligencia  de 
que el p royecto  pueda ap robarse  , como en co n tram o s q u e  
la enm ienda le m ejora m ucho , por esa razó n  nos hem os 
decidido á vo tarla .

El Sr. p a z  : S e ñ o re s , voy á d ec ir ú n ic a m e n te , y a  
que por ren u n c ia rse  á lo que parece á la d iscusión p o r 
artícu los no me es dable te rc ia r  en el debate  , que  h ay  
un punto  sob re  el que el G obierno ha dicho a lgo ; pero  en 
el que yo desearía a u n  que fuera  m ás explícito . Yo acep 
to el esp íritu  de la enm ienda de mi amigo el Sr. Silvela; 
y  si no lo adm ito  en el p rocedim iento  práctico  , d igám os
lo así , es p o rque  creo que debe re serv arse  al p a tr io tis 
mo y responsab ilidad  de este y  de todo G obierno el m o
do con que ha de a ten d er á la 'p ro tecc ion  de los españoles 
y dom inicanos que nos han  sido fieles, y  á la de cuan tos 
in tereses legítim os allí tenem os.

Por lo dem ás, estoy persuad ido  de que se rán  a te n d i
dos como es debido, como exigen la verdadera  h o nra , la 
conveniencia y la ju s tic ia ; y si no se h iciera  declaro  
que como Diputado e x ig ir ía , en  cuan to  p u d iera  , la m ás 
estrecha  responsab ilidad  por ello, y que en este concepto 
y seguridad  ú n icam en te  he  suscrito  el d ictám en.

Él Sr. S I L V E L A  : No puedo r e n u n c ia rá  h ace r dos ó 
tres rectificaciones. Em pezaré por decir al Sr. Segovia 
que si mi d iscurso  ha sido débil, debe im p u ta rse  no  á la 
causa, que es ju s ta ,  sino al que la ha sustentado, que no 
tiene los recursos que qu isiera , y hoy m énos.

T am bién debo decir á S. S. que si son rid icu las las 
arm as y las fuerzas de los dom inicanos y h a itian o s , no 
nos hace esto m ucho favor cuando  hem os abandonado  
an te  ellas Santiago de los Caballeros. Eso ha sido un a  poé
tica ficción de S S. N o : el ejército  español no  cede an te  
adversarios indignos.

En cu an to  á la indem nización, yo creo  qu e  debe ex i
girse, no solo po rque  se pague , qu e  debe pagarse , sino 
adem ás p o r consignar el princip io .

T am bién ha sido un  e rro r  del Sr. Segovia el dec ir qu e  
en  el p royecto  de la com isión no se ofrece p ro tecc ió n  á 
los dom inicanos den tro  de su te rr ito rio . En el p ro y ecto  
de la com isión  se dice esto; ¿y cómo el Sr. M inistro  de 
U ltram ar lo ha con trad icho  ayer?  Póngase de acu erd o  el 
G obierqo y la com isión, que no lo están en pu n to  tan  grave.

En cu an to  ai Sr. Cánovas, le d iré  que yo no parto  del 
p ro y ecto  del G obierno como bueno; sino que en la im po
sibilidad de co n tin u a r hoy  la g u e rra , creo m ás aceptable 
q ue el abandono  incondicional lo que propone  la en 
m ienda.

El Sr. S E G O V I A : Yo no he  tratado  de rid icu lizar tes 
fuerzas de los dom inicanos, sino que com o he term inado  
mi d iscurso  para no m olestar á la C ám ara, no he podido 
com pletar la idea: al co n tra rio , lo que tra tab a  de decir es 
que hoy  va no estaban como en 1855, puesto que  e ran  
capaces de oponerse  á n u estras  tropas.

El Sr. M inistro de E S T A D O : No pido m ás que dos 
m inutos al Congreso, no p o r  falta de m ateria  , sino po r 
que á fin de no abusar de su paciencia voy á ceñ irm e  á 
decir que aquí se ha  querido  h ace r ve r que ex istia  una 
laguna en  el proyecto, y que se ha  tratado  de ev ita r con 
u n a  enm ienda. El proyecto tiene  dos artículos: el prim ero , 
que com prende el abandono, y  el segundo, que pide un  voto 
de confianza para  llevarle  á cabo. El G obierno no  puede 
p roceder en este asun to  sin una g ran  libertad  y una  g ran  
responsabilidad . ¿Q uién  sabe si en  los m om entos del 
abandono podrem os exig ir más ó m énos de lo que dice 
la enm ienda? Es im posible que aqu í vayam os á h ace r los 
tratados: según  la Constitución debe h acer los tra tados el 
G obierno, y luego las Cortes le ex ig irán  la responsabilidad.

El G obierno abunda  en las ideas de ios Sres. D iputa
dos; p ro cu ra rá  garan tizar todo lo posible los in te reses de 
los dom inicanos leales, como ha  garan tido  los de o tros in 
dividuos am ericanos que p e rten ec ían  á las Repúblicas; 
pero no puede acep tar una enm ienda  que  co arta ría  tes 
medios de acción. Exíjanle las Cortes la re sponsab ilidad  
por lo que haga, que yo estoy seguro  que ha de in te rp re 
ta r tan  b ien  los deseos que dom inan  á todos los Sres. Di
putados, que no recib irá  sino  plácem es cuando  venga 
aquí á d a r cuen ta  de su  co n d u cta .

El Sr. S I L V E L A : El Sr. M inistro de Estado h a  in c u r 
rido en un e r ro r  m aterial: de n in g ú n  modo coarta  la e n 
m ienda la acción del Gobierno; la enm ienda se re fie re  al 
a rt. 1.*, y luego el proyecto  q u ed ará  con  su  art. 2.°, d en 
tro  del cual el G obierno podrá  in tro d u c ir las m ejoras 
que qu iera  con toda la la titud  necesaria.

En cuanto  á los tra tad o s , m uchos, alguno con Roma, 
se han hecho señalándose al G obierno tres ó cu atro  con
diciones d en tro  de las cuales hab ia  de tra ta r, sin  que el 
G obierno se opusiera; y  por fin algo ha  conseguido ya 
la enm ienda con la declaración que acaba de h ace r el se 
ñ o r M inistro en  este m om ento, que no se han  hecho  h a s
ta ahora: más vale tarde que nunca.

El Sr. M inistro de E S T A D O : La enm ienda del Sr. Sil- 
vela no ha conseguido nada, po rq u e  las declaraciones que 
el G obierno ha dado hoy ya las habia  dado ántes.

En cuan to  á los leales de Santo Domingo, el G obierno 
rep ite  que a ten d erá  á todos los in te reses españoles que 
h aya  allí, como h a  atendido rec ien tem en te  á los que te 
niam os en el Perú .

El Sr. M inistro de U ltram ar no se ha  puesto  en co n 
trad icción  con la com isión. S. S. d iscu rría  ay er en  el s u 
puesto de que algunos dom inicanos ab an d o n a ran  su pa
tria . y á estos decia que no hab ia  rem edio , que  era im 
posible darles patria  m ás adoptiva.

E n seguida se puso á vodacion la enm ienda  ; y verifi

cándose esta nom inalm ente, fué desechada po r 154 votos 
contra^ 74 en esta form a :

Señores que d ijeron  no:
C hacón (D. Rafael).— Moraza.— B enavides (D. A n to 

nio).-—González Brabo.— Sivila. — Belda. — A rbeleche. — 
Oro vio. Fabié.— A lzugarav. — Polo.—  Q uin tana. — Sego
via (D. A ntonio M aría)—N acarino  Bravo.— A m blard. — 
M arqués de la E ncom ienda.— Conde de C um bres Altas.— 
Sánchez Ocaña ( D. M an u e l). — Ribo. — Rute. — Cara -  
m és.—Jove y Hevia.— R etortillo .— R odenas. — Miota.— 
B arona.— M anresa.— Conde de V istaherm osa.—Saavedra  
(D. Gonzalo).—E chevarría  y  F uertes .—  M arqués de San 
Carlos. —  M arqués de V illam ejor. — Cavero. — M arfori.— 
Saenz de L le ra .— Valero y Soto. —  Teresa y  A m orós.— 
Vera.—Lora.— Brem on.—  Gómez González.— M arqués de 
Villa m ediana.—E guizábal.—Barón de Alcalá.— Vassallo.— 
P e y ro n n e t— Fanés. — Mendez A lvaro.— Muñoz.— Rivas.— 
Alonso M artínez. — Vizconde de A rm ería .— T erre ro s.— 
M arqués de las T orres. — B arón de Cortes. — ¿Moras.— 
M olano.— Silva. — Ruiz Tagle. — F reu ille r. — Mayo de la 
F u en te .—Jim eno.— Botella.— B añuelos.— B runet.— G u i
llen .— Ilered ia  y L íverm oore ,— M artínez Viñalet. —F or- 
tu n v .— Mas y Abad.— Clavijo.— González C iézar.— G ar
cía C astañeda.— Chacón ( D. G u ille rm o ).— Conde de  A l- 
puen te . — F eb re r de la T o r re .— H ernández de la Rúa.— 
Conde de T orre jon .— Paz.— A lbareda.— Duque de F ria s .—• 
Coghen.—  Conde de Heredia Spínola. — Bellido. — B re 
tón. —■ Moreno ( D. M anuel M aría ). — A vnat y F un es.— 
M arqués de San Is id ro .— M arqués de A ra n d a .— Caballe
r o .—  Dorado. — Lorenzana (D. Rafaél).— G ual de T ore- 
11a.—M orencos.— M arqués de P rem io -R eal.— H erraiz .— 
M iran d a .— Ram írez de A rellano. — Suarez de Puga.— 
Rodríguez ( D. B ern ard o ). — Alvarez Q uiñones.— Óssor- 
n o .—V ere te rra .— García B arzinallana  (D. José).—Segovia 
(D. Gonzalo). —  P anchón  y Macías. — Lafora. — C endra
ra .— Concha Castañeda.— Lanuza.—E scribá. — Ruiz Ib a r-  
ra .— Claros.—B arón de las C uatro T o rres .— G isbert.— Al
varez (D. Angel Juan).— López S e rran o .— Conde de R eta- 
m oso.— F ontán  (D. Ju an  Francisco).— Sánchez de P a te n 
cia.— Sessé.—Conde -de San Luis.— F o ntán  y  Crespo.— 
Ochoa.— F ern an d ez  Espino.— N av arro .— Gómez In g u an - 
zo.—Vizconde de R ev illa .— S an ju rjo .—B atanero .— San
tiago y  üo p p e .— Sánchez Ocaña (D. Antonio).— M arqués 
de la M erced.— T hous.— Valero y  Algora.—  M arqués de 
Som eruelos.— Bayo.— Diaz Perez.— López B o rreg u ero .— 
Aguado.—  T orre  R a u r i.— A lvarado. — Rodríguez G u e r
ra .—F uentes de la Plaza.— R ivera.—-Martínez G u rre a .— 
P ra t y  M iralles.— González R egueral.— Ruiz de Q ueve- 
do.— C ápua.— Corona.—B ertrán  de Lis.— B erriz .— Señor 
P re sid en te .

T o ta l , 154.

Señores que d ije ron  si:
Modet.— M arqués de Figueroa.— C asanueva.— Cam- 

poam or.— Alvarez de L orenzana.— G avin .— Cam acho.—  
López R oberts.—B ernar.— Posada H erre ra .— López Ba
llesteros ( D. Diego).—T orre  ( L). Luis María de la ) .— La- 
sa la>—T orrecilla  de Robles.— Espinosa y Z uleta.—Bcd- 
mar<—. R iquelm e. — A larcon.— Ibargoitia.—  S a lav erría .— 
R om ero y Robledo.— E strad a .—E ld u av en .—Cánovas del 
C astillo.—A rdanáz.— Conde de Patilla.— Rios Rosas (D. An
tonio) — M artin S e rran o .— R ubín .— B arreiro .— R odríguez 
S ánchez .—  Polanco.—  Lafuente.— Uhagon — Suarez In - 
c lán .— Conde de T orre-N ovaes.—Perez Aloe.—Yañez de 
R ivadeneira .— T orán .—B allester.—Perez Zam ora.— López 
B allesteros ( D. R om ualdo).— G am bell.—Toro y M oya.— 
p a [ces._ S a a v e d r a  M eneses.—U llo a.— R om ero O rtiz .— 
M arqués de la T orrec illa .—G arcía Góm ez.— M arqués de 
la Vega de Arm ijo.— Silvela.— Soler y E sp a rte r .— Rios 
Rosas (D. F rancisco).— G ay.— Conde de L lobregat.— 'de
selló.— M arquina. - N ocedal.—H errero .—Mendez Viso.— 
M oreno López.— Gómez (D. Jáim e Vicente).— López F ra n 
c o s - S a n t a  Cruz (D. Ju an  José).— Igual y Cano.—Santon- 
ja —H erre ra .— Calzada.—M arqués de San Ju an .—F e rn a n 
dez de la Hoz.— Hazañas.— López.— Dom ínguez.—-Q‘D on- 
n e li.

T o tal, 74.
Leído el a rt. I.°, se puso á vo tación , y  fué aprobado 

tam bién  nom inalm en te  p o r 157 votos co n tra  68 en la s i
m iente fo rm a :

Señores que d ijeron  s i :
Conde de Cam pom anes. — Moraza. — Chacón ( D. Ra

fael).— B enavides (D. Antonio).— Ruiz Ib a rra .— M arqués 
de San Cárlos.— Saavedra ( D. Gonzalo).— A lzugarav .— 
Fabié.— G onzález Brabo. — M arfori.— Sivila.— O rovio.— 
Belda.— Segovia (D. Antonio).— Polo.— T erre ro s.— Q u in 
tan a .—N acarino  B ravo.— A m blard .—  M arqués de la ‘E n 
com ienda.— Conde de C um bres A ltas.— Sánchez Ocaña 
(D. M anuel).—Ribo.—R ute.— C aram és.—Jove y Ilev ia .— 
R odenas.— Miota.— B arona.— Conde de V istaherm osa.— 
M arqués de Prem io Real.— C avero.— F reu ille r.—Teresa 
y A m orós.— Saenz de L lera.— Barón de las C uatro T o r
ces. —  Coghen. — Vera. — M anresa. —  Lora. — B rem on.— 
Gómez González.— M arqués de V illam ediana.— E guizá
b a l.—Caballero — Vassallo.— P ey ronnet. — Fanés.—M en
dez A lvaro.— Muñoz.— Rivas.— H ernández de la Rúa.— 
Alonso M artínez.—Vizconde d é la  A rm ería .— Segovia (Don 
Gonzalo). — R odríguez G uerra. — R eina. — Arias. — Mo
ra .— Martínez G urrea .— Molano.— Ruiz Tagle.— P ra t y  Mi* 
ra lles .—Jim eno.— Botella.— Mayo de ia Fuente,— B añue
los.— B ru n e t.— G uillen .-H ered ia  y L íverm oore.—M artínez 
Vulalet. — F o rtu n v .— Clavijo.— Mas y Abad.— González 
Ciézcir.— G arcía Castañeda. — Chacón (D. G uillerm o].— 
Conde de A lpuente.— F eb re r de la T o r r e — Conde de T or
re jon .— Concha Castañeda.— P az.— Alvareda.— Duque de 
F rías.— Conde de Ileredia Spínola.— Bellido.— B retón.— 
M oreno (D. M anuel María).— A ynat y F uues.— Barón de 
Poetes.— M arqués de San Is id ro .—M arqués de A randa.— 
R ivera .— Valero y  Soto.— Gual.— A rbeleche.— F ernandez  
E spino.—Herraiz*.— Ram írez A rellano — Rodríguez (Don 
B ernardo). — A lvarez Q u iñ o n e s .— Ossorno. — Barón de 
Alcalá. — García B arzanallana ( D. Jo s é ) .— Panchón y  
Macías.—  Lafora.— B erriz.— C endrera. —  Escribá.—  C la
cos. —  T o rre  R auri. — M arqués de las T o rres.— T orres 
M endoza.— A lvarez (D. Angel J u a n ). — M arqués de 
V illam ejor. — G isb e r .— López S e rran o .—Conde de Reta- 
moso. — Fontán ( D. Ju a n  F ran c isco ).— Sesse.—Conde 
de San Luis.—Fontán  y C respo .— Ochoa. — L orenzana, 
D.Rafaél).— N av arro .—Gómez ínguanzo .—V icente de Re 

villa.— Sanjurjo .— B atanero .— Santiago y H oppe.— S án 
chez Ocaña (D. A n to n io ).— M arqués de la M erced.— 
Thous.— M arqués de Som eruelos.— Bayo.— Diaz Perez.— 
López.— B o rreg u ero .—Aguado.—N egre.—Dorado.— L an u 
za.—Santa Cruz y Mugica.— M orencos.— C orona.— A lv a
rado.— Echevarría  (D. Ram ón).— F uentes de la Plaza.— 
González Regueral.— Ruiz de Q uevedo.— Cápua.— M iran
da.—Suarez de P u g a .—Valero y A lgora.—Sánchez de 
Patencia.— M oyano.—Paz.— Sr. P residen te .

Total ,1 5 7 .
Señores que d ijeron no:
M odet.—López Dom ínguez,— Cam poam or.— A larcon.— 

M arqués de F igueroa. —  C asanueva.— A lvarez L orenza
na.— Gavin.— Moreno López.— Camacho.—  E strada .— Ló
pez R oberts.— Polanco.— B ernar. Posada H errera .— López 
Ballesteros (D. Diego).—T orre  (D. Luis María de la).— Sil- 
vela. — Espinosa. —  Bedmar. — R iquelm e.— Ibargoitia.— 
Ulloa.— Salaverría .— Rom ero R obledo.—López F rancos.— 
E lduayen . — Cánovas del Castillo. — A rdanáz. — O’Don- 
ne ll.— Lasala.— Rios Rosas (D. Antonio).— R om ero O r
tiz. — R ubín . — B arreiro .— R odrignez Sánchez. —  H aza
ñ a s .—  Lafuente. — Falces.— Uhagon. — Suarez In c lán .— 
Conde de Torre-N ovaes.—Perez Aloe.— Mendez Vigo.— 
Soler y E spalte r.—Yañez R ivadeneira .— Calzada.— H erre 
ra .—Perez Zam ora.—¿Marquina.—M artin S errano .— López 
Ballesteros (D. Rom ualdo).— M arqués de San Ju an .—G am 
b e ll.— Toro.—Saavedra Meneses.— Igual y Cano.— Conde 
de Patilla .— M arqués de la T orrec illa .— García Gomez.^—• 
M arqués de la Vega de A rm ijo.—Rios Rosas (D. F ra n c is 
co).—Nocedal.—Gómez (D. Jáim e V icen te)— H errero .— 
S anta Cruz (D. Ju an  José).—S an ton ja .—B ertrán  de Lis.

T o ta l , 68.
Acto con tinuo  se aprobó el a rtícu lo  2.°
El Sr. p r e s i d e n t e : Debo a d v e rtir  á los señores 

D iputados que desde m añana em pezarán  las sesiones á 
las*dos.

Se dió cu en ta  de que el Sr. Salinas hab ia  p resen tado  
en  S ecretaría  el acta  de su  elección por el d istrito  de 
Laredo.

Se recib ie ro n  con aprecio cu a tro  e jem plares del No
menclátor de la p rov incia  de G erona.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden del día p a ra  m añ an a: 
sorteo  de las secciones y  los asun tos pendien tes.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las siete y  cuarto .
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Eq te*— Real decreto  nom brando  V icepresidente de la 
Ju n ta  general de Estadística á D. José de Z arago
za.—Número  60.

Relación de los Je fe s , Oficiales y  sargen tos de in fan
tería  de Cuba nom brados pa ra  lps destinos que se 
m encionan . —Idem.

D istribución  de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del m es de M arzo , ap robada  en  
Consejo de M inistros.— Idem .

E n  2.—Real decreto  nom b ran d o  u n a  com isión encargada



de estu d ia r y  fo rm u la r un  proyecto  de ley  de em 
pleados públicos.— N úm . 61.

O tro decid iendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l un a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
G uadala jara  y el Juez de p rim era  instancia  de S a- 
cedon.— Idem.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración  un a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de B ar
celona y  el Juez de p rim era  .instancia de T a rra -  
sa.— Idem.

R esum en de reso luciones re la tivas al personal de la 
P residencia  del C o n s e j o  de M inistros. Idem.

R e a l  d ecre to  s u p r i m i e n d o  la D irección de C onsum os, 
Casas de Moneda y M in as, con  lo m ás que  expre* 
s a .— Idem.

O tro adm itiendo  á D. R om ualdo López B allesteros la 
dim isión del cargo de D irec to r de A duanas y 
A ranceles.— Idem .

O tro nom b ran d o  D irector de Im puestos ind irec to s á 
D. A ugusto A m blard .— Idem.

O tro  n o m brando  S u b d irec to res  de la D irección de 
Im puestos ind irectos á D. G abriel Secades y  Don 
Tom ás Bordallo.— Idem.

Otros declarando  cesantes al segundo Jefe , al S u b d i
rec to r y al Secretario  de la su p rim id a  D irección de 
C onsum os, Casas de Moneda y Minas.— Idem.

Real ó rden  resolviendo que los Consejos p rov inciales, 
al d a r  cuen ta  de que  un  ind iv iduo  que sirv e  com o 
vo lu n ta rio  ha sido declarado q u in to  , se m anifieste  
la  fecha en que  p rin cip ió  la adm isión  en  caja. 
Idem.

O tra  m andando  se excluya á José G arrigues del a lis 
tam ien to  y  sorteo verificado en  el d is trito  de San 
V icente de Valencia.— Idem.

En 3.—Real decreto  m andando  p ro ced er á nueva e lec
ción de u n  D iputado á Cortes por el d istrito  de In -  
fiesto.— Núm . 62.

O tro au torizando  á D. Ignacio G irona y  o tros pa ra  
la form ación de la Sociedad anón im a que se deno
m in ará  Compañía qeneral de Crédito E l Comercio.— 
Idem .

Real ó rd en  su p rim ien d o  las plazas de v e rederos de 
tabacos.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm inistración  de la 
dem anda propuesta  con tra  ella p o r la Sociedad m i
n e ra  La Constancia sob re  revocación  de Real ó r 
den  en que se declaró  la nu lidad  del expedien te  de 
Ampliación á la Justa venganza , y  m ás que  co n tie 
n e .— Idem.

En 4.— O tro negando au to rizac ión  al Tribunal* Suprem o 
p a ra  p rocesar al M arqués v iudo  de la Merced, G o 
b e rn ad o r que  ha sido de C ó rd o b a , p o r supuestos 
abusos e lecto rales.— N úm . 63.

Otro su p rim ien d o  11 salinas.— Idem. 1
En 5.—O tro decid iendo á favor de la A utoridad ju d ic ia  

u n a  com petencia suscitada e n tre  el G o b ern ad o r de 
B arcelona y el Juez de p rim e ra  in stanc ia  de T a r-  
rasa.— Núm. 64.

Real ó rd en  nom b ran d o  R egistradores de la P ro p ie 
dad para varios d is trito s .— Idem.

En 6 .—Reales decretos n o m b ran d o  G obernadores de las 
p rov incias de Logroño, C áceres y A lm ería  á los 
señores que se d esig n an .— N úm . 65.

O tro m andando  proceder á n ueva  e lección de u n  
D iputado á Cortes p o r el d is trito  de Seo de U rgel.— 
Idem.

R esúm en de reso luciones del M inisterio  de G racia  y  
Ju stic ia .— Idem.

O tro de reso luciones del M inisterio  de M arina.— Idem.
En 7.— Real decreto  decidiendo á favor de la A d m in is tra 

c ión  un a  com petencia suscitada e n tre  el G o berna
d o r de la C oruña y el Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de Betanzos.— N úm . 66.

Real ó rd en  declarando  d e fin itivam en te  constitu id a
 ̂ la Compañía internacional de Crédito.— Idem.

C ircu lar re la tiv a  al rec lu tam ien to  é ingreso  en  el 
depósito  ó b andera  de U ltram ar.— Idem .

Relación del Jefe, Oficiales y  sargen tos p rim e ro s  de 
in fan tería  de F ilip inas n o m brados para  los destinos 
que  se le s  se ñ a la n .—Idem.

O tra de los S u b ten ien tes , sa rgen tos p rim ero s y Ca
detes de in fan tería  del e jército  de la P en ínsu la  des
tinados al de F ilip inas.— Idem .

En 8.— Real decreto  dejando sin  efecto el nom b ram ien to  
de Consejero de Estado hecho  en favor de D. M a
nu e l Ortiz de Zúñiga, y nom brando  para  aquella  
plaza á D. Pablo Jim énez de Palacio.— Núm . b7.

O tro  declarando  mal form ada una com petencia  susc i
tada en tre  el G obernador de P ontevedra  y el Juez 
de p rim era  in stanc ia  de Caldas de Reis.—Idem.

O tro adm itiendo  á D. Ju an  Valera la d im isión  del 
cargo de D irector de A g r ic n ltu ra , In d u stria  y Co
m ercio .— Idem .

Real ó rd en  d isponiendo  se encargue  in te rin am en te  
del despacho de la Dirección de A g ricu ltu ra  , I n 
d u stria  y  Com ercio el Oficial m ay o r del M inisterio 
de Fom ento .— Idem.

R esúm en de reso luciones del- M inisterio de F o m e n 
to .— Idem .

Real decreto  declarando  rescind ido  el con tra tcT p ara  
la conducción  del co rreo  d iario  de B enavente  á 
O rense, celebrado  e n tre  D. Ignacio Saenz y  o tros 
y  la A dm inistración  del Estado. — Idem.

E n  9.—Encíclica Quanta c u ra , expedida por Su Santidad 
el 8 de D iciem bre de 1864.— N úm . 68.

Reales decretos no m b ran d o  G obernadores de las 
p rov incias de  Avila y  Palencia.— Idem.

O tro nom brando  Fiscal de im p re n ta  á D. C ristóbal 
Dom ingo.— Idem.

O tro  m andando  p ro ced er á nuevas elecciones de D i
pu tados á Cortes p o r los d is trito s  de A lm agro , Al
m adén , Cuenca, T orrecilla  de C am eros y  A y a -  
m u n t.— Idem .

Real ó rden  au to rizan d o  á D. C ristóbal M urrieta para  
c re a r  y so s ten er á sus expensas un  estab lec im ien 
to de educación  de n iñas en  el Concejo de S an tu r-  
ce, p rov incia  de V izcaya.— Idem.

C ircu lar resolviendo que el abono de tiem po para  
o p ta r á la c ru z  sencilla  de San H erm enegildo se 
haga extensivo  á los G uard ias m arinas, M erito rios 
de M arina y  A lum nos de todos los cuerpos m ilita 
res de la A rm ada.— Idem.

O tra  declarando  que  los sargen tos y cabos de que  se 
hace m ención  p u ed en  reen g an ch arse  co n servando  
su  em pleo y  an tigüedad .— Idem.

O tra  reso lv iendo  qu e  ín te r in  los ba ta llones p ro v in 
ciales existan  en  la situac ión  de p rovincia  se p r e s 

c inda  de la p resen tación  y llam am iento  de fu e r
za alguna de los m ismos para la ejecución de s e n 
tencias de m uerte  im puesta á cualqu ier in d iv id u o  
de tro p a  de los referidos cu erp o s.— Idem.

E q 40.— Real decreto  m andando que el nom b ram ien to  de 
Senador del Reino hecho á favor del Conde d e f ii-  
palda se en tien d a  conform e al párrafo  que se c i
ta .— N úm . 69.

O tro declarando  mal form ada una com petencia  su s 
c itada en tre  el G obernador de Palencia y el Juez 
de p rim era  instancia de la cap ita l.— Idem.

O tro m andando proceder á nueva elección de u n  Di
pu tado  á Cortes por el d istrito  de R iv adav ia .— 
Idem.

Real ó rd en  d ispensando la p resen tación  del títu lo  de 
Bachiller en Artes para  el próxim o co n cu rso  de in 
greso en  la Escuela especial de In gen ieros de Mi
n as .— Idem.

En 4 4 #— Real decreto n o m brando  á D. A gustín  de Perales 
D irector de A gricu ltu ra, In d u stria  y  C om ercio.—  
N úm . 70.

Real ó rden  d isponiendo  cese en  el despacho de aq u e
lla D i& ccion el Oficial m ayor del M inisterio de F o 
m ento .— Idem.

En 12.—Real decreto  d isponiendo  vuelva á encargarse  
D. M anuel Ortiz de Zuñiga de la plaza de M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Justicia que a n te r io rm e n 
te desem peñaba.— Núm . 71.

R esúm en de Real decreto  nom b ran d o  a D. Joaqu in  
H ernández y H errero  para  la Iglesia y Obispado de 
Segorbe.— Idem.

Real ó rden  aprobando  el ad ju n to  cuadro  de la d is tr i
b ución  de caballos sem entales del Estado p a ra  la 
cubric ión  del p resen te  a ñ o .— Idem.

Otra au to rizan d o  á D. M artin  C arretero  para c o n s 
t r u ir  u n a  nueva presa con objeto de a u m e n ta r  el 
salto de agua del rio E resm a que utiliza como m otor 
de una fábrica de ha rin as en térm ino  de la c iudad 
de Segovia.— Idem.

Reai decreto  confirm ando  en su p a rte  reso lu tiva  
una  Real ó rden  en que se desestim ó un a  so licitud  
de D. Ju an  Landa para  que se le ad jud icaran  todos 
los m illares de la Encom ienda de P iedra Buena — 
Idem.

E n 13.— Real ó rden  confirm ando  u n  acuerdo  de la Ju n ta  
de rev isión  y reconocim iento  de cargas de ju stic ia , 
p o r el que se declara como tal el pago de la ren ta  
ánua  de 6.600 rs. que D. Tomás José de A rana y 
o tros tienen  derecho  á p e rc ib ir.— Núm. 72.

O tra m anifestando la satisfacción de S. M .por los se r
vicios prestados por el cuerpo  de C arabineros d u 
ra n te  el año 1864,— Idem.

R esúm en de reso luciones dictadas por el M inisterio 
de H acienda.— Idem.

En 14.— Reales decretos adm itiendo á D. M anuel C ortina  
la d im isión  del cargo de Vocal de la Com isión e n 
cargada de fo rm u la r u n  p royecto  de em pleados 
públicos, y n o m b ran d o  en su lugar á D. José S án 
chez Oca ña .— N úm . 73.

D eclaración celebrada e n tre  E spaña y la G ran B re
taña  para  la su p resió n  de las form alidades á que  
estaban  sujetos los buques m ercan tes que e n tra 
ban  en  las aguas de ju risd icc ió n  m arítim a de las 
plazas fuertes que dom inan  el E strecho de G ib ra l- 
ta r .— Idem.

Real decreto  no m b ran d o  M inistro del T rib u n a l S u 
p rem o á D. G regorio Juez Sarm ien to .— Idem.

Real ó rden  disponiendo  que  en las p rov incias de Ul
tram ar solo se haga uso desde 1.° de Julio p ró x i
mo del escudo como un id ad  m onetaria  en los c a 
sos que expresa .— Idem .

E n 4 o.— Real decreto decid iendo á favor de la A dm inis
trac ió n  una com petencia  suscitada e n tre  el G ober
n ad o r de la p rov incia  de Huesca y el Juez de p r i 
m era  instanc ia  de Fraga .—Núm. 74.

O tro trasladando  á un  M agistrado su p e rn u m era rio  de 
la A udiencia de Búrgos para igual plaza en la de 
Sevilla, y nom b ran d o  para aquella  vacan te  á Don 
Tomás O rtega.— Idem .

Otro nom b ran d o  Fiscal m ilita r del T rib u n a l S u p re 
m o de G u erra  y  M arina.— Idem.

R esúm en de resoluciones referen tes al p e rsonal, to 
m adas por el M inisterio de la G u erra .— Idem.

Real ó rden  facultando á los G obernadores de las p ro 
v incias para  conceder á los A yun tam ien tos hasta 
el 40 po r 100 de recargos o rd inarios y  e x tra o rd i
n a rios en  las co n tribuciones que se expresan  para  
c u b r ir  el déficit de los p resupuestos m u n ic ip a 
les.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm in istrac ión  de la 
dem anda en tab lada an te  el Consejo de Estado po r 
D. Ju an  de Falp y Coll sobre indem nización  de p a r
tidas de a rro z  requ isadas po r las tropas fran ce 
sas.— Idem.

E n 16.— O tro confirm ando la negativa de autorización 
para  p rocesar al A lcalde d é la  villa de Ju s lap eñ a .— 
Número. 7 5.

R esúm en de reso luciones re feren tes al personal, to
m adas po r el M inisterio de la G uerra .— Idem.

Real decreto  dejando sin  efecto la Real ó rd en  que se 
cita , debiendo abonarse  á la casa de M iranda é h i
jo  el precio estipulado en  29 de Agosto de 1857 por 
las conducciones de papel para  env o lv er tabaco, 
sin  perju icio  de que se rectifiquen  las liq u idacio 
nes p rac ticadas.— Idem.

En 47.— Real ó rden  au to rizando  el establecim iento  de la 
Sociedad Antropológica española.— N úm . 76.

R esúm en de resoluciones referen tes al personal, d ic 
tadas po r el M inisterio de U ltram ar.— Idem.

En 18.— Real decreto  adm itiendo  la dim isión presen tada  
por un  Jefe de Sección del M inisterio de U ltra 
m ar.— N úm . 77.

O tro reorgan izando  la d is trib u c ió n  de los negocios 
del M inisterio de U ltram ar.— Idem.

O tro nom b ran d o  Oficial m ayor del M inisterio de U l
tra m a r.— Idem.

Real ó rd en  m odificando la regla p rim era  de o tra  Real 
ó rden  de 7 de Agosto de 1842 en  el sentido  de que 
los funcionarios á que se refieren  te n d rá n  derecho  
á que  se abone p o r la Hacienda el pasaje de su 
familia cuando vayan  destinados á U ltram ar.— Idem.

O tra aprobando  los estatu tos y reg lam ento  de la 
Compañía general de Crédito E l Comercio.

Estatutos y reglam ento  á que  se refie re  la a n te r io r  
Real ó rd en .— Idem.

En 4 9 .— Reales decretos declarando  cesante  al G oberna
d o r d é la  p rov incia  de Zam ora, y  nom brando  en su 
lu g ar á D. A lejandro Benisia.—Núm  78.

C ircu la r d ispon iendo  en qué form a debe ped irse  po r 
las A utoridades jud ic iales la fuerza del ejército  
para que asista á la ejecución de los reos s e n te n 
ciados á m u erte  por ios T rib u n a les  del fuero co
m ú n .— Idem.

En 20.—Real decreto confirm ando  la negativa de au to 
rización para p rocesar al A rquitecto  p rov incia l de 
L ogroño.— Núm . 79.

C ircu lar designando h  A utoridad á que co rresponde  
im poner los castigos de uno y  dos meses de p r i 
sión por las faltas que se ex p resan , com etidas po r 
los indiv iduos del cuerpo  de C arab ineros.— Idem .

O tra d isponiendo que sin  perju icio  de la au to ridad  
q ue  ejerce el CapitarKgeneral de Castilla la Nueva 
en  las Prisiones militares de San Francisco, puedan  
los Juzgados y T ribunales m ilitares en ten d erse  con 
el C om andante de dichas p risiones p a ra  la p risión , 
so ltu ra  y dem ás incidentes relativos á los presos 
sujetos á su ju risd icc ió n .— Idem.

O tra resolviendo lo conveniente  respecto del abono 
de los dos años de rebaja concedidos á la clase de 
tropa po r el natalicio del P ríncipe de A stú rias ,p a ra  
a cred ita rlo  en el cum plim ien to  de plazo de  los 
prem ios de constancia á los tam bores m ayores y 
m úsicos de co n tra ta .—Idem.

R esúm en de resoluciones referen tes al personal, d ic 
tadas por el M inisterio de la G u e rra .-  Idem.

O tro de las dictadas por el M inisterio de la G o b e rn a 
ción en el mes de Febrero  ú ltim o.— Idem.

Real decreto  declarando  nulo  el rem ate del qu iñ ó n
' de tie rra  que se expresa, y  válida la ven ta  de o tro  

qu iñón  en el pleito seguido an te  el Consejo de 
Estado p o r D. Frutos María S á n c h e z , vecino de 
León, y la A dm inistración  genera l del Estado.— 
Idem .

En 21.— Otro suspendiendo  los efectos del a rt. 29 del Real 
decreto  sobre  organización del serv icio  m éd ico - 
forense, y restableciendo las cosas en este p u n to  
al se r y estado que ten ian  án tes de la pub licación  
de dicho decre to .— Núm. 80.

O tro m andando proceder á nueva elección de u n  Di
putado á Cortes en el d istrito  de Ulescas.— Idem.

E n 22.— O tro decidiendo á favor de la A utoridad judicial 
una com petencia suscitada e n tre  el G o b ernador 
de la provincia de Zaragoza y el Juez de p rim era  
instancia  de La A lm unia.— N úm  81.

Real ó rden  d isponiendo no se exija á los C apitanes, 
P a trones ó consignatarios de b uques a lqu ileres po r 
los a lm acenes de auxilio de la isleta del lazareto 
de Malion, con lo m ás que  expresa.— Idem.

Otra d ictando reglas relativas á las Subdelegaciones 
del ram o de Sanidad.— Idem.

C ircu lar reso lv iendo  se haga extensiva á los fogone
ros y paleros de que se hace m érito  la Real ó r 
den  de 6 de O ctubre  de 1856, que hace re ferencia  
á los P rac tican tes del cuerpo  de Sanidad de la A r
m ada, á quienes toca la su e rte  de soldados.— Idem.

Otra d ictando  reglas acerca de la form a de satisfacer 
la gratificación  de 2.000 rs. á ios ind iv iduos del 
e jé rc ito  de U ltram ar.— Idem.

O tra reso lv iendo  que los Jefes, Oficiales é ind iv iduos 
de tropa re tirados pueden v ia ja r sin  pasaporte , 
s irv iéndoles la carta  de vecindad, con la obligación 
que se expresa .— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de H acien
da.— Idem.

O tro de id. del M inisterio de M arina.— Idem.
' Real decreto  dejando sin  efecto una  Real ó rd en  r e 

clam ada en pleito e n tre  Doña Estéfaiia M artin y  
la A dm inistrac ión  sobre el goce de una pensión de 
4.500 rs. anuales que le fué concedida por el P ro 
vincial de la C om pañía de Jesús en  13 de Marzo 
de 1831.— Idem.

E n 23.— O tros declarando  cesante á D. Eusebio Donoso 
Cortes, G obernador de S an tander, y nom brando  en 
su lugar á D. Ju lián  de Nocedal.— Núm . 82.

O tro nom b ran d o  G obernador de C astellón á D. José 
Escrig  y F on t.— Idem.

O tro au to rizando  al M inistro de H acienda para  p r e 
sen ta r  á la deliberación  de las Cortes los p re su 
puestos generales del Estado para el año eco n ó m i
co de 1865 á 4 866.— Idem.

O tro au to rizan d o  al m ism o para p re sen ta r á las 
Cortes las cuen tas generales del Estado c o rre sp o n 
dientes al año de 1862 v seis p rim eros m eses de 
1863 .— Idem.

O tro au to rizando  al m ism o para p re sen ta r á las C or
tes un  p royecto  de ley para  la ap robación  de los 
sup lem entos de créd ito  y  créditos ex trao rd in a rio s  
concedidos con arreg lo  á la ley .— Idem.

O tro suprim iendo  la Ju n ta  de Policía u rb an a  y E d i
ficios públicos, con lo más que ex p resa .— Idem.

Otro m andando proceder á nueva e lección de un  Di
putado á Cortes p o r el d istrito  de A lgeciras.— Idem.

O tro convocando las actuales D iputaciones p ro v in 
ciales para la p rim era  reu n ió n  o rd in a ria .— Idem .

En 24.— Otro decid iendo á favor de la A dm inistración  
una com petencia suscitada e n tre  el G obernador de 
la Coruña y el Juez de p rim era  instanc ia  de Car- 
bailo .—Núm. 83.

Real ó rden  relativa al espacio d isponib le  en  los so lla
dos de los buques para el trasp o rte  de pasajeros, 
con lo más que d e te rm in a .— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de U ltra 
m ar.—Idem.

O tro de resoluciones del M inisterio de G racia y Jus 
ticia.— Idem.

En 2o.— Real decreto  declarando  mal form ada un a  c o m 
petencia suscitada en tre  el G obernador de G erona 
y el Juez de prim era  instanc ia  de F ig ueras.— xVú- 
mero 84.

En 26.—Otro decidiendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l 
una com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
M adrid y el Juez de p rim era  instancia  de A lcalá 
de llenares.— N úm . 85.

Otro p resuponiendo  los gastos ex trao rd in a rio s  o ca 
sionados por las c ircunstanc ias excepcionales de 
la isla de Santo Domingo en  6.771.057 ps. fs., con 
lo más que expresa .— Idem.

Real ó rden  m andando  que las Secciones de que de* 
be co n star la Jun ta  su p e rio r facu lta tiva  de Minas 
se co n stitu y an  en la form a que se d e te rm in a ,— 
Idem .

E n 27.— Real decreto  d ec id ien d o  á fav o r de la A d m in is
trac ión  una com petencia suscitada e n tre  el G ober
nad o r de Segovia y el Juez de p rim e ra  instancia  
de la cap ital.— Núm. 86.

O tro confirm ando  la negativa del G obernador d©

León para  p ro c e sa rá  D. F e rn an d o  B ue lta , A lcalde
de Toral de Mera y o.— Idem.

O tro confirm ando la negativa  del de  O rense  p a ra  
p rocesar á José A rias, estan q u ero  de San Mamed, 
en el partido  de Viana del Bollo.— Idem.

O tro absolviendo á la A dm inistración  de la dem anda  
in terpuesta  co n tra  ella por la Sociedad Fusión car- 
bonífera y rnetalífera de Belmez y Espiel sobre  n u 
lidad del expediente  de reg is tro  de la m ina  La  
Coronada.— Idem.

Otro dejando sin  efecto la Real ó rd en  de 22 de Di
c iem bre de 1862 en cu an to  anula la venta  del te r-  

# . reno  llam ado «Picón del Espinadal,» perten ec ien te  
á los Propios de Canalejas , hecha á favor de Don 
Tomás Diez, y declarando  la ven ta  vá lida  y  s u b 
sisten te .— Idem.

En 28.— Otro d eclarando  m al form ada una com petencia  
suscitada en tre  el G obernador de Badajoz y el Juez 
de p rim era  instanc ia  de L lerena.— N úm . 87.

Otro confirm ando  la negativa de au to rizac ión  del 
G obernador de Segovia para p rocesar á P an taleon  
Marigomez, G uarda de m ontes.— Idem.

C ircu lar señalando  los Jefes á q u ienes co rresponde  
re c ib ir  y hacer en trega  d é lo s  cu arte le s .— Idem .

Real decreto  absolv iendo á la A dm inistración  de la  
dem anda p ropuesta  contra ella por D. José Igual y 
Cano sobre  dem olición de obras ejecutadas ile 
galm ente  por este.— Idem.

En 29.— D istribución de fondos por capítu los p a ra  sa tis
facer las obligaciones del mes de Abril, aprobada 
en Consejo de M inistros.— N úm . 88.

En 30.— Real decreto  concediendo á D. R am ón Pellico, 
Inspector de d istrito s del C uerpo de ingen ieros de 
Minas los honores de Inspector g enera l de p rim era  
c lase.— Núm . 89.

Real ó rd en  declarando  im proceden te  la dem anda 
presen tada  p o r D. José E nrique Chocan co n tra  la 
disposición que declaró d isueita  la Sociedad fab ril 
y  com ercial de los G rem ios.— Idem.

Resúm en de reso luciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

En 31.— Reales decretos adm itiendo á D. F ernando  F e r
nandez de Córdova la dim isión  del cargo de M i
n istro  de la G uerra, y  n o m brando  en  su  lu g ar al 
Teniente G eneral D. Felipe R ivero.—N úm . 90.

O tro decidiendo á favor de la A utoridad-judicial una 
com petencia suscitada e n tre  el G ob ern ad o r de 
León y el Juez de p rim era  instanc ia  de la cap ital.— 
Idem.

O tro decidiendo en el m ism o sentido  u n a  co m p e ten 
cia e n tre  el G obernador de Segovia y el Juez de 
p rim era  in stanc ia  de Sepúlveda.—Idem.

Real ó rden  disponiendo se coleccione y pub lique  por 
tom os el Nomenclátor general de los pueblos de E s
paña.— Idem.

O tra re la tiva  á la evacuación de inform es ped idos 
p o r el G obierno, las A utoridades y los T rib u n a les  
á la Ju n ta  su p erio r facultativa de Minas y á los In 
genieros Jefes de las provincias.— Idem.

Real decreto  resolviendo lo o p ortuno  en pleito p e n 
d ien te  an te  el Consejo de Estado e n tre  D. A ntonio 
López y com papía, co n tra tis ta s  del serv icio  de 
v ap o res-co rreo s e n tre  la Pen ínsu la  y las islas de 
U ltram ar, y la A dm in istración , sobre  la in te lig e n 
cia de u n a  de las c láusulas de u n  c o n tra to .— 
Idem.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y
P a trim o n io ,—Se saca á pública subasta  el su m in is tro  de
16.000 qu in ta les de carbón  de p ied ra  para la fábrica de 
gas de este Real Palac io , con sujeción  al pliego de c o n 
d iciones que se halla de m anifiesto en esta A d m in is tra 
ción general , en la que tendrá  lugar el rem ate  el dia 19 
de A bril p róxim o y  hora  de las dos de la tarde .

— 3

FERRO CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—
Secretaría general.— A cordado p o r la ju n ta  general o rd i
naria  de señores accionistas el rep arto  del d iv idendo  ac 
tivo de 10 rs. po r acción com o beneficios co rresp o n d ien 
tes al año económ ico de 1864, el Consejo de A d m in is tra 
ción ha dispuesto que  el pago se verifique  , p rév ia  p re 
sen tación  del cu p ó n  núm . 8 , desde el dia 3 de A bril 
p róx im o en los pun tos que á con tinuación  se expresan  :

Barcelona , oficinas generales de la Sociedad , de diez 
y  m edia de la m añ an a  á las tres de la tarde .

E n Madrid , dom icilio de D. Já im e G iro n a , y en
P a rís , en casa de los Sres. M a rc u a rd , A ndré  y co m 

pañía .
B arcelona 29 de Marzo de 1865.=*=P. A. de la C. D . , el 

S ecretario  g e n e r a l , J. Leopoldo Feu. 4610—2

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA —NOMENCLÁ- 
tores particu la res  co rresp o n d ien tes  á .la s  p rov incias de 
A la v a , Albacete, A lican te , A lm ería , A vila , Badajoz, Ba-  
leáres, Barcelona, Búrgos, Cáceres, Cádiz, C anárias, Cas
tellón, C iudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca y Gerona, 
publicados p o r la Ju n ta  general de E stad ística , en  los 
cuales se r e g is tra n , po r rigoroso ó rd en  a lfab é tico , los 
partidos ju d ic ia les , los A yuntam ien tos y las en tidades de 
población desde el palacio hasta el a lb e rg u e , c o m p re n 
didas d en tro  de cada d istrito  m unicipal. Se especifica 
adem ás la distancia que hay desde cada caserío , grupo  ó 
v iv ienda ru ra l á la capital de su respectivo  A yuntam ien to , 
la natu ra leza  y aplicación de todas estas en tidades y el 
n ú m ero  de pi.és de cada edificio.

Form a cada N om enclátor u n  cuaderno  en  folio de e x 
celente papel é im presión  y sus precios son desde 2 á 5 
reales (excepto los de B arcelona que cuestan  12, los de 
Castellón 7 , los de Córdoba 8 y  los de C oruña 10 por su 
m ucho m ayor v o lú m en ), para c u b r ir  los gastos m ate ria 
les de la publicación.

Los pocos e jem plares ex isten tes se ex p en d en  en la 
Im p ren ta  Nacional. — 2

REAL COMPAÑÍ A DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
E n v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de G obierno de esta 
Real com pañ ía , y cum pliendo  con lo dispuesto  en el a r 
tículo 30 de los estatu tos, se háce saber á los señores ac 
cionistas que la ju n ta  genera l o rd in a ria  del año actual se 
celeb ra rá  el dia 30 de A bril p róx im o en  el dom icilio  so
cial, calle de FU encarral, núm . 2.

T iene derecho  de asistencia á la m ism a 'to d o  accionis
ta  poseedor de 10 acciones. Los que deseen fo rm ar 
pa rte  de la Ju n ta  h a b rán  de d eposita r sus acciones para  
el dia 15 de  dicho m es en  la Caja de la Sociedad en  Ma

d rid  o en  la del C rédito M oviliario en  París, ó en  la  ofi
cina de reg istro  en  B arcelona, p o r cuyas oficinas se les 
ex ped irán  los co rrespond ien tes resguardos conform e á lo  
q ue  p rev ien e  el art. 30.

Los accionistas ausen tes p o d rán  h acerse  re p re se n ta r  
po r o tro que tenga derecho  de asistencia  m ediaríte la e n 
trega que h a rán  án tes del dia 16 en las referidas oficinas 
de una carta -p o d er, a rreg lada al fo rm ulario  que po r las 
m ism as se les facilitará, debiendo certificar los resp ec ti
vos Secretarios de la iden tidad  de las firm as y  del depó
sito p^évio de las acciones.

No será  adm itida  n inguna  c a rta -p o d e r qu e  carezca de 
esta form alidad ó que  se p resen te  después del dia 46 de  
A bril.

Los señores accionistas q u e  h ay an  de c o n c u rr ir  á la 
Ju n ta  se se rv irán  p asar no ta  de sus hab itaciones á la Se
cretaría  general para  que  po r la m ism a se les p rovea de 
la co rresp o n d ien te  papeleta de adm isión, sin  la cual no 
p odrán  asistir.

M adrid 30 de Marzo de 1865.=»E1 S ecretario  general,
J. F. Diaz.

COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  E SPA Ñ A  éCONTI- 
nuacion  d e ja  Colección de decretos, edición oficial).—-Se ha 
publicado el tom o 92 de dicha ob ra , co rre sp o n d ien te  a l 
segundo sem estre  de 486i ,  hallándose de ven ta  en  la 
p o rtería  del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia  al p recio  de 
22 rs. tomo.

Esta obra  se publica  p o r en tregas m ensuales, c o n s
tando  cada un a  de ellas de 40 á 14 pliegos de im presión  
p róx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos índices, el uno  
cronológico y  el otro  alfabético, con la co rresp o n d ien te  
portada para la encu ad ern ac ió n  del tom o.

Las sen tencias del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  lle 
v a rán  foliación d istin ta  para q u e  fo rm en u n  tom o cada 
año con sus índices correspondien tes. Lo m ism o se h a rá  
con las sen tencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion  es de 72 rs. a l año en  M adrid 
y  84 en p ro v in c ias , franco el porte .

El pago podrá  hacerse  pa ra  las suscric iones de M adrid 
satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada en trega, y  pa ra  las de 
p rov incias 2 1 rs. cada trim estre .

Los su scrito res que abonen  el im porte  de la su sc ri
cion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán  70 rs. en  
M adrid y  80 en  prov incias.

E n U ltram ar y el ex tran je ro  4 20 rs. anuales. — 4

LA EDIFICADORA.— SOCIEDAD COLECTIVA REGIS- 
trad a  en  el G obierno c iv i l , p rév ia  ap robación  del T r ib u 
n a l de com ercio de esta corte . Capital soc ia l, 600.000 rs. 
F ian za , 3.000.000 de re a le s , según la base^16. A dm ite 
im posiciones desde 100 rs. con in te rés  fijo de 9 á 18 p o r 
4 00 anual. Paga los in te reses m ensualm en te.

Em plea el im porte  de las im posiciones en co n s tru ir  
c a sa s , po r su b asta  , en  solares de su prop iedad  , en Ma
d r id , en  las p rov incias y  el e x tran je ro  , para  ven d erlas  á 
p lazos, tam bién  p o r subasta.

D irector .y A d m in istrador , D. Angel H e rn án  , co m er
cian te  , cap italista  y p ro p ietario .

El Consejo de vigilancia será  elegido de e n tre  los 40 
p rim eros im ponen tes de M ad rid , á qu ienes se citará  para  
la reun ión  co nven ien te .

Oficinas generales, M adrid, F u e n c a rra l, 12, p rin cip al.
4435—5

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL, 
sucesora de Uhagon , herm anos y com pañía.— La Ju n ta  
genera l de esta com pañía, celebrada en el dia 26 de M ar
zo, ha acordado d is tr ib u ir  las u tilidades ob ten idas en  di 
p rim er sem estre  de ejercicio en la form a siguiente:
Rs. vn . 4 38.671,71 á la reserva.

315.000 in te rés  fijo á las acciones, 6 p o r 400 
al año, 15 rs. po r acción.

775.000 d iv idendo  id. adem ás del in te rés  fiijo, 
34 rs. p o r acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A d m in is tra 
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
40.749,87 rem an en te  p a ra  el nuevo  ejercicio.

4.386.717,12 en ju n to .

Con arreg lo  á este acuerdo , los accionistas deben  reci
b ir  por cada acción.
Rs. vn. 4 5 p o r in te rés fijo.

31 p o r beneficio excedente.

46 rs. po r acción, cuyo  beneficio ob ten ido  en  
seis meses de ejercicio so b re  u n  cap ital 
de rs. vn. 500 por acción, rep re se n ta  en  
el sem estre  una u tilidad  líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. po r 100 al año.

El pago de este d iv idendo  está ab ierto  desde hoy  en  
el dom icilio de la Sociedad, calle de Alcalá, n úm . 36, p a 
tio, y se verificará  á p resen tación  de los resguardos n o 
m inativos de acciones.

Como el cange d ees to s re sguardos por acciones al p o r
tad o r ha de realizarse  en b r e v e , conviene que los acc io 
nistas sitúen  sus resguardos en M adrid, así para e fec tu a r 
d icho cange, com o para el cobro  del d iv idendo  acordado.

En sem estres sucesivos, el pagp de d iv idendos se h a rá  
p o r la Sociedad en todas las plazas en  qu e  tenga r e p re 
sen tación  propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865,=E1 D irector, Ped ro  Pas
cual de U hagon. 4533—7

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO
Español.— El Consejo de A dm inistrac ión  de esta Sociedad 
ha acordado que la ju n ta  genera l o rd in a ria  de acc ion istas 
co rresp o n d ien te  al año actual se verifique el dia 31 de 
Mayo próxim o, á la una de la tarde , en a l dom icilio  de la 
Sociedad en  esta co rte ,ca lle  de F u en carra l, núm . 2 , c u a r
to bajo.

Según lo d ispuesto en los e statu tos, la ju n ta  se com 
po n d rá  de los 4 50 accionistas que re ú n an  m ay o r n ú m e 
ro  de acc io n es siem pre  qu e  este n ú m ero  no baje de  50.

Los señores accionistas que  deseen fo rm ar p a rte  de 
dicha ju n ta  deb erán  depositar sus títu los 30 dias án tes 
de la fecha señalada para la reu n ió n  de aquella; es decir, 
ántes del 2 de Mayo próxim o, en M adrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en  las de la Sociedad genera l 
de Crédito M oviliario, place V endóm e, 45.

Los depósitos se rec ib irán  g ratis todos los dias no  fe
riados, de diez de la m añana á tres de la tarde .

M adrid 29 de Marzo de 1865.— El S ecretario  genera l, 
A. de Haber. 4550—2

SANTOS DE L  D I A .

San Venancio, Obispo y  m á rtir; Santa Teodora, virgen y 
m á rtir , y San T esifon , mártir.

C u aren ta  H oras en  e l Colegio de Escuelas P ias de  San 
Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  34 de Marzo 

de 1865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
e n  m ilím e del DEL

fiO RAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO .

6 m . 710,43 — 0 \8 - l ° , o N. E . . Cási d.°
9 m . 74 4,07 3°,0 3°,8 N. E . . D espej.0

1 2 . . . 74 4,02 9o,9 4 2*,4 N. E . . Idem .
3 t.. 740,33 12°,1 15’,1 N. O . . Idem .
6 t . . 710,48 9o,0 4 4 o, 2 N Idem .
9 n . 74 4,34 5-,2 6°,5 S. S. E Nubes.

T em p era tu ra  m áx im a d e l d ia ............ 44*,5 48*,4
T em p era tu ra  m áx im a a l so l................ 19*,3 24°,1
T em p era tu ra  m ín im a de l d ia ............. - 4 ’,5 — 1 \9

E v ap o rac ió n  e n  las 24 h o ra s . 6,2 m ilím e tro s .
L luvia en  id. id ................. . . . .  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los p a rtes recib idos, a y e r  no ha  llovido en  n in 

guna  p rov incia.

¡JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D il e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 
teorológicas del dia  31 de M arzo de 4 865.

LOCA

L ID A D E S.

A ltura  
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
m ilím e

tros.

Xeai- 
perati 
ra en 

grados 
cen te
sim a

le s .

D irec

ción  del 

v ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

E stad o

del

cielo ,

Estado 

dé la  mar

B i lb a o  á 
la s  9 m.*. 774,7 7,2 N. E . . B n s a . Cási cub. Tranq.*

Oviedo id. 771,8 11,0 Idem .. Idem . N u b e s . . . *
Coruña id. 769,8 10,1 N. O . . Id e m . Cubierto. Bella.
S an ti.0 i d . 771,6 8,2 N. E . Calma Id e m .. . »
Oporto id. 771,7 12,0

10,7
N o rte . Brisa Despej .* P.° oleaj.

Lisboa id . ’ 769,7 Id e m .. Vien.° Id e m , . . . Bolla.

Badajoz id. 
San F.° á 

las 8 m .\  
Sev illa  á

763,3 11,0 N o rte . B risa. Despej.0 . 7>

767,5 13,3 N E ^ E V ien .6 Cási d .°. Rizada.

9 m añ.*. 769,6 13,3 N. E . . Idem . Despej.6 . »
Tarifa id . 766,5 16,1 Calma. Calma Cási cub . Tranq.*
G rana, id. 766,9 7,4 S. E .. . Idem . Despej.0 . *
Alie. i d . . . 767,3 11,2 N orte . B risa. I d e m . . . . Tranq.*
M urcia id. .767,5 9,1 N. 0 . . V ien .0 Id e m .. . . »
Valenc. id. 766,9 9,8 O e s te . B risa . Idem . . . »
BarceL* id 764,7 8,5 S u r ..  . Idem . Cási d.° . Tranq.*
Zarag. id . 764,1 8,2 N. O . . V /f te . Despej.0 .
Soria  i d . . 766,4 4,2 N. E . . V ien .0 Idem ___ »
Búrgos id. 771,7 2,7 N orte. Idem . Cási cub. »
Vallad, id. 773,9 ó ,2 N. E . . B risa . Celajes. . »
Sal.* i d . . . 768,2 3,0 Idem .. Idem , Despej.0. »
M adrid id . 770,5 3,8 I d e m .. Id e m . I d e m . . . . i *
Cd-Real id. 769,1 10,0 N. O . . Id e m . Id em ___ »
A l b . i d . . .
B rest á la s

768,2 4,4 O. N. O V ien .0 íd e m . . . . »

8 m añ.*. 770,9 5,4 S. E . . Calma N u b e s . . . Bella.
Bayona id 768,0 2,0 Este . . B risa. Despej.0 . Idem .
Cette i d . . 766,0 3,0 N. O . . Id e m . I d e m .. . . En cal.*
Mars.* id . 
Opo.° 30 á

764,0 1,7 N o rte . Idem Id e m ., . . Idem .

las 9 m .\ 768,6 14,2 O .N .O V ien .0 N u b e s . . . P.#oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS
LÍN E A S TELEG R Á FIC A S D E  FR AN CIA  

S ita d o  atm osférico  en varios p u n to s de E uropa  ei dia  28 
de Marzo de  1865 á la s ocho de la m a ñ a n a .

Baróm etro
Tem peratu

w, . I

en m ilím e D irección ESTADO
LO CALIDADES. tros á 0o y 

al n iv e l del 
mar

ra en grados 

centígrados.
del

vien to . DEL CIELO.

S .P e te rs b u rg o . 768,4 — 9°,1 S............ Nubes.
N______S tokolm o........... 766,2 — 13°,6 Sereno.

C o p en h ag u e .. .  
V iena..

» » » »
753,9 r , 6 C alm a.. C ub.0, n ieve

L e ip z ig .. . . . . . » » » »
B ern a ................. 760,4

763,9
— 4o,3 N. E . . . Nubes.

G re e n w ic h . . . . 3°, 3 s . .. . Despejado.
B ru se la s ........... 765,9 — 0o,7 N. E . . . Idem.
D u n q u e r q u e . .
P a r ís . .............

765,3 2o,0 S. E . , . Nubes.
765,6 0°,0 N. O . . . Despejado.

B u rd e o s . . . . . . 767,6 0o,9 N . . . . .  . ídem .
L y o n . „ . . . . . . 765,4 r , o N .N .E . i Idem .
T u rin 750,9 2*,0 j s . . . . . C ubierto .
F l o r e n c i a . . . a . 751.4 » ¡S. . . .  . Idem .
R o m a. . . . . . . . 754,2 7°,0 0 . . . . . . Nubes.
N áp o les . . . . . . 755,0 9o,7 l o .  s . o . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a rtes  rem itid o s en este  dia por la In te rv e n c ió n  

de A rb itrio s  m unicipales, la del m ercado  de g ranos y no ta  
de p recios de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E HOY.
9.971 a rro b as  de trigo .
2.080 idem  de h a rin a .
9.569 idem  de c a rb ó n .

606 cerdos degollados ay er, qu e  h acen  10F.083 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL

DIA DE HOY.
C arne de vaca, de 20 á 22 cuarto s lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 28 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y  de  42 á  54 c u a r 

tos lib ra .
Despojos de cerdo  , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra .
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á  34 cu arto s 

lib ra .
Idem  f re s c o , de 28 á 30 cu arto s  l ib ra .
Idem  en canal ayer, de 79 á 80 rs. a rro b a .
Lomo, de 42 á 51 cuarto s lib ra .
Jam ón, de 130 á 144 rs. a rro b a , y de 51 á 60 c u a rto s  lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
V ino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  c u a rtillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 11 á 13 cu arto s .
G arb an zo s, de 42 á 62 rs. a r ro b a , y  de 16 á 22 cu arto s  

lib ra .
PRECIOS DH! GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C ebada , de 28 á 30 r s .  faneg* .
A lg a rro b a  , á 32 r s .  id.
T rigo  v en d id o , . . . . .  1.352 fan eg as.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . .  » id .

P rec io  m áxim o. . . . . .  49.
Idem  mí n i mo . . . . . .  44 */%
íd em  m e d io . . . . . . . . .  46,45.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 31 de Marzo do ‘ ñf>5. ^ E i  V le a id e~ 0 o rrrg i-  

do r , Conde de Belascoain.

Bolsa de M adrid.
CotizacAon del 31 de Marzo de 1865 á la s  tres de ía tarde-

' O N *> OS 9  U 8  U í  Or-

T ítu los del 3 po r 100 conso lidado , p u b licad o , 47-45 y  
47-00 ; no pub licado  , 46-90.

Idem  del 3 po r 100 d iferido , p u b licad o , 42-20 , 30 y 
25 ;~á p la z o , 42-60 v 50 fin próx. vol.

Deuda am ortiznble de segunda clase , no publicado, 
24-50 p.

Idem  del p e rso n a l, p u b licad o , 22-45; no  publicado, 
22-35 p . ; á plazo , 22-70 fin próx. vol.

Obligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 4.000 rs ., 
6 p o r 100 de in te rés  a n u a l , no publicado, 77-00 d.

A cciones de  c a r r e te ra s  genera les, 6 p o r 100 an u a l, 
em isión  de l . ’ de A bril de $850, de á 4.000 r s . , id., 
90-00 d ..

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 9 1 -0 0  d.
ídem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem , 

89-00 d.
ídem  de M de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . ,  idem , 

85-00 d.

Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 rs., id em , 
85-00.

Idem  de O bras p ú b licas de 4.° de  Ju lio  de 1858 , idem , 
85-00.

Idem  Je l  C a n a l de  I s a b e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l  , id., 102-00 .

Idem  id. id. de la segunda em isión  , id. ,103-00  d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe rro 

c a r r i le s ,  pu b licad o , 80-80 y 75.
Acciones del Banco de España, no publicado , 137 y 138.
Idem  de la M etalúrgica de San  Ju an  de A lcaráz, id ., 70 d.

c a m b i o s .

L ó n d res  á 90 d ías  fe c h a , 48-70.
París á 8 d ias  v is ta ,  5-06.

Plazas del m ito .

Daño. Beneficio. Daño. Benefieio

A lb a c e te . . . . p a r. Lugo............ » »

A lic a n te . . . . » M álaga. . . » t  y* a .
A lm ería.. . . . » % M u rc ia .. . . » \ d.
A vila............... Jó 5 O re n se ....... » %
Badajoz. . . . J4 d. O O v ie d o .. . . 9 \
B a rc e lo n a .. . 2 F a len c ia .. . X> a
B ilbao. . . . . . 1 d. Pam plona . 9 i*A
B úrgos. . . . » i  d. Pontevedra * »
C áceres......... » Vs Salam anca. 9 ’/<
Cádiz.............. 1 % * San S eb as
C astellón . .. * 0 tia n ......... » i  Y t A .
C iudad-R eal. » Ví S a n tan d e r. 9 J V i d.
C ó rdoba . . . . ti % d . S a n tia g o .. . » *
Coruña. . . . » V id - Segovia.. . . p ar. 9

C uen ca .......... » ft S e v illa . . . . » K % d.
G e ro n a , . , * 3 S o ria ............ % p- ))
G ra n a d a . . . . » % d . T arragona  . 4
G u a d a la ja ra . p a r  p. i T eru e l......... » ¡i
H u e lv a .......... » ♦ T o le d o .. . p a r . »
H u e sc a .......... * V alencia, . JO 1 %
Jaén ................. 1 p. V aílado lid .. » »
León . . . . . . . . % V itoria ... J 1 > 4 d.
L érida.. . . Z am ora. . Vi A .
L o g ro ñ o . . . * i y» Z aragoza . * » t f d .

BOLSAS E EXTRANJERAS.

Amberes 28 de M arzo.— In te r io r , 42-75.— Diferida, 40-1 i 

A m steróam  28 de M arzo.—  In te rio r , 43.— Diferida, 40 ^ 

Londres 28 de Marzo. —  C o n so lidados, 89

París 29 de Marzo.—In te r io r  e sp a ñ o l , 43. — Diferid] 
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ESPECTACULOS

T e a t r o  Real. — A las ocho y  m edia de la noche.-** 
Función  102 de abono .— II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  F un c ió n  á  beneficio de la pri
m era actriz  Doña Adelaida A lvarez.—A las ocho y  media 
d é l a  no.’h e .—A n a , d ram a nuevo en  cinco actos y en 
prosa , a rreg lad o  del ita liano .— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y m edia de la 
noche.—Sistem a homeopático.— Como el pez en el agua.— 
E l Novicio.— Las plagas de Egipto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las ocho y m edia de la 
noche.— Los p ira tas napolitanos, d ram a  en tres  actos.— 
Baile.— Cuento de nunca acabar, pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  -  A las ocho y m edia  de la no
c h e .— Penúltim a rep re sen tac ió n  de esta  tem p o rad a .—  
Mujer gazm oña y  marido infiel, comedia en tre s  actos , ar
reglada por D. Ramón de Ñ av arre te .—Baile .— El Alcalde 
de Pedroñeras, pieza nueva en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A beneficio del Sr. Santacolom a- 
A las ocho de la noche.— Campanone, zarzuela en  tres  ac 
tos. — E l Congreso de g ita n o s , com edia en  dos actos.

Plaza d e  T o r o s . — M añana dom ingo (si el tiempo no 
lo im p id e) ten d rá  lugar la 18.* corrida  de nov illos, últi
ma de la p resen te  te m p o ra d a , con dos to ros de puntas, 
novillo  em bolado para la m og ganga Los g ita n o s , y  ocho 
para los a fic ionados; concluyendo  la fuñeion  con fuegos 
artificiales.


